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Comitión Municipal Permanente 

SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CO:-lVOCA­

TORIA EL DÍA 29 DE ENERO DE 1960.-E.'Vfracto.-Presi­

ciencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 

y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 

Tenientes de Alcalde señores Soler Diaz-Guijarro, Gutiérrez 

del Castillo, Uslé Trueba, Ruiz de Grijalba, Campos Pare­

ja, De Juana Movellán, Alvarez Malina y Alvarez Abellán. 

Asistió también el Secretario general, señor Fernández­

Villa, y estuvo presente el Interventor municipal, señor 

i','iartí Ballesté. 
Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 

mañana, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada 

el día 20 del corriente. 

ORDEN DEL OlA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Pre­

sidencia, fecha 8 del corriente, proponiendo, de conformidad 

con 10 interesado por el Arquitecto Jefe de la l.a División, 

que se declare en estado de ruina inminente la finca núme­

ro 32 cIe la calle del Aguila, por aplicación del artículo 78 

de las Ordenanzas de la Edificación: debiendo oficiarse al 

excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia inte­

resando la autorización correspondiente para llevar a cabo 

el desalojo de la misma, todo ello SI\1 pefJlllClO de que se 

prosiga el expediente de expropiación a que se refiere el 

decreto de la Alcaldía Presidencia fecha 15 de julio del 

pasado año. 
2.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­

cha 18 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 

informado por el Ser"icio Contencioso, la desestimación del 

recurso de reposición interpuesto por don Diego Quesada 

Adal id y otros, inquilinos de la casa número 19 ele la calle 

de Vallehermoso, contra el acuerdo municipal, de 11 de 

marzo del pasado año, resolutorio del expediente de ruina 

de la citada finca, teniendo en cuenta que en el citado expe­

diente se han cumplido todos los requisitos reglamentarios. 

sin que haya existido indefensión por parte de los recu­

rrentes. 
3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­

cha 22 del corriente, proponiendo> de conformidad con lo 

dictaminado por la Comisión Asesora de Expedientes con­

tradictorios de fincas ruinosas. que por la propiedad de la 

número 19 de la calle del Angel se realice el apeo necesario 

en la misma, ya que e ha podido apreciar que uno de los 

machos de fachada está en malas condiciones, y que se tomen 

medidas ele precaución en la cornisa para evitar el peligro 

ele desplomo, no pudienelo autorizarse la consolidación del 

inmueble por estar fuera de alineación. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­

cha 21 del corriente, proponiendo. de conformidad con lo 

dictaminado por la Comisión Asesora de Expedientes con­

tradictorios de fincas ruinosas, que por la propiedad de la 

número 8 de la calle ele los Señores ele Luzón se realicen 

obras de entretenimiento en la citada finca, que no presenta 

síntomas avanzados de ruina, y a fin de prevenir ésta. 

5. 0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­

cha 21 del corriente, proponiendo, de conformidad con 10 

dictaminado por la Comisión Asesora de Expedientes con­

tradictorios de fincas rtlinosas, que por la propiedad de la 

número 11 de la calle de Santiago se realicen las obras pre­

cisas para dejar en condiciones el inmueble, ya que ha 

quedado al descubierto en su parte alta la medianería que 

da a la calle de los Señores ele Luzón. 

6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Pre~idencia. fe­

cha 21 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 

dictaminado por la Comisión Asesora ele Expedientes con­

tradictorios de .fincas ruinosas, que se declare en estado de 

ruina inminente la ntU11ero 6 de la calle de la Villa. ya que 

existe peligro de que su fachada se derrumbe sobre los tran­

seúntes; debiendo desalojarse ele sus inquilinos, por ser, de 
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aplicación al caso el artículo 78 de las Ordenanzas I11UI1l­

cipales. 
7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­

cha 22 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
dictaminado por la Comisión Asesora de Expedientes con­
tradictorios de fincas ruinosas, que por la propiedad de la 
número 27 del paseo de las Acacias se realicen las obras 
necesarias para evitar el progreso de ruina iniciado en la 
armadura de la nave. 

8.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia . fe­
cha 21 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso, Ja desestimación del 
recurso de !'eposición interpuesto por don Manuel Oteo Díez 
contra el acuerdo municipal, de 4 de diciembre último, que 
dispuso la realización de obras por parte de la propiedad 
de la finca números 10 y 12, actualmente 12 y 14, de la 
calle de Mira el Sol, como consecuencia del expediente de 
declaración de ruina tramitado al efecto; debiendo advertirse 
que la resolución objeto del recurso es ejecutiva por pres­
cripción de la ley, salvo que el Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadministrativo determine su suspensión. 

9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 16 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, que con el fin de que por la Inter­
vención de Villa y por la Depositaría de Fondos pueda darse 
cumplimiento al acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 16 de diciembre último, por el que se dispuso la 
devolución a la firma Carbones Gómez y Compañía (S. L.) 
de la fianza de 37.500 pesetas que tenía constituída para 
responder del cumplimiento de su compromiso como contra­
tista del suministro de leñas para la temporada 1957-58. se 
aclare que dicha caución estaba constituída por las siguien­
tes partidas: 

19.000 pesetas nominales, en títulos de la Villa de Ma­
eh·id de 1941, depositados en el Banco Popular Español 
(agencia número 2), según resguardo número 317, de 17 de 
julio de 1958, ingresado por cargareme número 10.467, de 
12 de junio de 1958; y 

18.500 pesetas en metálico, ingresadas por cargareme 
número 12.035, de 1 de julio del pasado año. 

10. Se dió cuenta de un-1nforme ele la Sección ele Fo­
mento, de 20 del corriente, sometiendo a deliberación y 
resolución el expediente de no inclusión en el Registro PÚ­
blico de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la 
finca número 10 de la calle ele Martín ele Vargas. 

y se acordó la no inclusión de la citada finca en el Re­
gistro de referencia. 

11. Se dió cuenta de un informe de la Sección de Fo­
mento, de 20 del corriente, sometiendo a deliberación \' 
resolución el expediente de no inclusión en el Registro P{;­
blico de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la 
finca número 14 de la calle de Martin de Vargas. 

y se acordó pasar el expediente a los Técnicos infor­
mantes para que reconsideren este asunto. 

Hacienda 

12 a 19. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la bonificación del 90 por 100 
en las cuotas del arbitrio sobre solares edificados y sin edi­
ficar correspondientes a las mismas, durante un plazo de 
veinte años, contados a partir de la fecha en que les fué 
otorgada la calificación provisional de viviendas de renta 
limitada o bonificable a las referidas fincas; debiendo efec­
tuarse en matrícula la rectificación y anotación oportunas. 
con retirada del cobro y anulación de los recibos pendientes 
de pago, por aplicación de lo establecido en la legislación 
vigente sobre las referidas viviendas: 

A don Juan Coma Benlloch, por el terreno de su pro­
piedad. de 285 metros cuadrados de superficie, de la calle 
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de Londres, 25, a partir del 28 de febrero de 1957 (renta 
limitada). 

A doña María Victoria Vilariño Roma, propietaria de 
la finca número 2 de la calle de Malcampo, a partir del 
19 de diciembre de 1958 (renta limitada). 

A don Manuel Díez Sánchez, propietario de la finca nú­
mero 100 de la calle de Marcelo LTsera, a nartir del 16 de 
diciembre de 1955 (bonificable). -

A la Cooperativa de Aviación, propietaria de la finca 
sin número de la prolongación de la calle de Ponzano, a 
partir del 28 de mayo de 1957 (renta limitada); desestimán­
dose la petición de devolución de cantidad, teniendo en cuen ­
ta que la liquidación que se impugna ha sido correctamente 
practicada, con la bonificación del 90 por 100 en la cuota 
a partir del 1 de julio de 1957, por ser el período siguiente 
al de la fecha de la calificación provisional, de conformidad 
con el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, ele 
5 de diciembre de 1956, que estableció de modo general la 
interpretación de que en los casos en que por las leyes se 
concedan bonificaciones en las cuotas de arbitrios municipa­
les durante un plazo determinado se tome C01110 fecha inicial 
de tal plazo la que corresponda a la calificación provisio­
nal de bonificables. 

A Obras y Edificaciones (S. A.), propietaria de la finca 
sin número de la calle de Segovia, con vuelta a las de Lin­
neo y Manzanares y paseo alto de la Virgen del Puerto, a 
partir del 11 de julio de 1952 (bonificable); debiendo ser 
anulada la liquidación que se impugna, y sustituirse por 
otra con la bonificación del 90 por 100, incluyéndose e11 
matrícula para su tributación periódica, desestimándose la 
exención total que se solicita, teniendo en cuenta que la ley 
de 15 de julio de 1954 y su reglamento de 24 de junio 
de 1955 no la establecen para el arbitrio de referencia. 

A don Luis Fernández Pérez y a don Rafael Clemente 
Gijón, propietarios de la finca de la calle de Arévalo, con 
vuelta a la del Halcón, a partir del 7 de agosto de 195R 
(renta limitada). 

A doña N emesia Ruiz Murillo, propietaria de la finca 
número 65 de la calle de San Raimundo, a partir del 15 de 
noviembre de 1956 (renta limitada). 

A don Luis Ramiro Lambas, propietario de la finca nú­
mero 17 del paseo de la Reina Cristina, a partir del 17 de 
marzo de 1956 (bonificable). 

20. Conceder a la Comunidad de Carmelitas Descalzas 
Misioneras, de Barcelona, la exención permanente y parcial 
en las cuotas del arbitrio sobre solares edificados y sin edi­
ficar correspondientes a la finca de su propiedad número 12 
de la avenida de la Moncloa, desde el 29 de marzo de 195-+. 
en que fué adquirida la finca por la Comunidad interesada, 
correlativa con la exención de que disfruta en la contribu­
ción territorial urbana, y de conformidad con lo establecido 
en el artículo 590, párrafo 7.°, de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo causar baja la inscripción figurada en la 
correspondiente matrícula, con retirada del cobro y anula­
ción de los recibos pendientes de pago, y simultáneamente 
alta por la cuota deducida de una parte del valor del solar , 
que guarde con el total la mis.ma proporción que la que 
existe entre la cantidad de 46.000 pesetas, que corresponde 
a la renta íntegra de la totalidad del inmueble, y la de pe­
setas 17.000, a que asciende la parte de dicha renta sujeta 
a tributación. 

21. Conceder el alta en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comestibles 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo de los treinta y tres establecimientos que a continuación 
se especifican, con efectos desde el 1 de julio del pasado 
año, formulándose el oportuno cargo en la cuenta del se· 
gundo seillestre del indicado año en la cantidad ele 23.455 
pesetas. por el total de las cuotas individuales; quedando 
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incrementada la cuota gremial sindical para el año en curso 
en la cuantía de 46.910 pesetas: 

Don Pedro Sánchez, carretera de Ajalvir, kilómetro 13; 
cuota anual, 600 pesetas; cargo al 31 de diciembre último, 
300 pesetas. 

Doña Florencia Rodríguez, avenida de la Albufera, 105 : 
cuota anual, 4.845 pesetas; cargo al 31 de diciembre últi-
1110, 2.422,50 pesetas. 

Don Hipólito Aguilera, calle de Alejandro Sánchez, 25; 
cLlota anual, 2.679 pesetas ; cargo al 31 ele diciembre últi-
111 0 1.339,50 pesetas. 

Don Deogracias Súnchez, plaza ele Alloz, 2 (Vista Ale­
gre); cuota anual, 245 pesetas; cargo al 31 ele diciembre 
último, 122,50 pesetas. 

Don Emilio Nieto, calle de Amparo Usera, 8 ; cuota 
anual, 1.528 pesetas; cargo al 31 de diciembre último, pe­
setas 764. 

Don Pedro Ferrer, carretera de Aragón, kilóm'etro 1; 
cuota anual, 1.000 pesetas; cargo al 31 de diciembre últi-
1110, 500 pesetas. 

Doña Jerónima Espinosa, calle de Ascao, 47; cuota 
anual, 307 pesetas; cargo al 31 de diciembre último, 153,50 
pesetas. 

Don Francisco Carpín, calle de Bolivia, 22; cuota anual , 
600 pesetas; cargo al 31 de diciembre último, 300 pesetas. 

Don José Sierra, calle del Castillo ele la Mota, 5; cuota 
anual, 2.328 pesetas; cargo al 31 ele diciembre último, pe­
setas 1.164. 

Don Jesús Blanco, paseo ele los Coches, 3; cuota anual, 
155 pesetas; cargo al 31 de diciembre último, 77,50 pesetas. 

Don Esteban Sánchez, calle de Córeloba, 7; cuota anual. 
400 pesetas; cargo al 31 de diciembre último, 200 pesetas. 

Don Isidro Benito, calle de Cristóbal Bordíu, 47; cuoia 
anual, 3.056 pesetas; cargo al 31 de diciembre último. pe­
setas 1. 528. 

Don Glicerio Sánchez, calle del Duque de Sesto, 42.; 
cuota anual, -2.150 pesetas; cargo al 31 de diciembre último, 
1.075 pesetas. 

Don Julio Mohedano, carretera de Extremadura, 5; 
cuota anual, 1.209 pesetas; cargo al 31 de diciembre últi-
1110, 604,50 pesetas. 

Don Daniel Sanabria, calle de Francisco Monterrubio, 
número 32; cuota anual, 1.199 pesetas; cargo al 31 de di­
ciembre último, 599,50 pesetas. 

Don Paulina de Mier, calle de Francisco Silvela, 92; 
cuota anual, 1.640 pesetas; cargo al 31 de diciembre últi-
1110, 820 pesetas. 

Don José Huertas, calle de García Marquina, 7; cuota 
anual, 1.637 pesetas; cargo al 31 de diciembre último, pe­
setas 818,50. 

Doña Marina Romero, paseo de la Habana, 57; cuota 
anual, 1.861 pesetas; cargo al 31 de diciembre último, pe­
setas 930,50. 

Don Pedro Sánchez, calle de los Hermanos Merino, 19; 
cuota anual , 311 pesetas; cargo al 31 de diciembre último, 
155,50 pesetas. 

Don Amelía Martín, calle de Jaime el Conquistador, 28: 
cuota anual, 1.338 pesetas; cargo al 31 de diciembre últi-
1110, 669 pesetas. 

Don Eustaquio Vicente, calle de José Pastor, 52; cuota 
anual , 796 pesetas; cargo al 31 de diciembre último, 398 
pesetas. 

Don Tomás García, calle ele Mariano Vela, 15; cuota 
anual, 275 pesetas; cargo al 31 de diciembre último, 137,50 
pesetas. 

Don Lázaro Rueda, Mercado de Carabanchel, cajón nú­
mero 6; cuota anual, 892 pesetas; cargo al 31 de diciembre 
último, 446 pesetas. 

Doña Pilar Nieto, calle de Roblada, 4; cuota anual, pe .. 
seta 1:36; cargo al 31 de diciembre último, 68 pesetas. 

1 de febrero de 1960 

Doña Consuelo Martín, calle del Rascón, 1; cuota anual, 
785 pesetas; cargo al 31 de diciembre último, 392,50 pe­
setas. 

Don Agustín Asenjo, calle de San Aniceto, 4; cuota 
anual, 1.200 pesetas; cargo al 31 de diciembre último, 600 
pesetas. . 

Don Donato Cuerda, calle de San Leopoldo, 36; cuota 
anual, 800 pesetas; cargo al 31 de dicien~bre último, 400 
pesetas. 

Doña María N úñez, calle de Sen'anillo, 52; cuota anual, 
200 pesetas ; cargo al 31 de diciembre último, 100 pesetas. 

Don Florentino Esteban, calle de la Sierra N evada, 14; 
cuota anual, 2..000 pesetas; cargo al 31 de diciembre últi-
1110, 1.000 pesetas. 

Doña Angela Córdoba, calle de Valderribas, 12; cuota 
anual, 1.067 pesetas; cargo al 31 de diciembre últinlO, pe­
setas 533,50. 

Don Donato González, calle de Valderribas, 16; cuota 
anual, 1.276 pesetas; cargo al 31 de diciembre último, pe­
setas 638. 

Don Rafael Lucio, calle de la Virgen de la Fuencisla, 29; 
cuota anual, 3.090 pesetas; cargo al 31 de diciembre últi­
mo, 1.545 pesetas. 

Don Emilio Valledor, calle de la Virgen del Portillo, 25 ; 
cuota anual, 5.305 pesetas; cargo al 31 de diciembre últi­
mo, 2.652,50 pesetas. 

22. Conceder el alta en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de peluqueros y manicuras para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los 
treinta y cuatro establecimientos que a continuación se re­
lacionan, con efectos desde elIde julio del pasado año, 
cargándose en la cuenta del segundo semestre del indicado 
año la suma de: 33.826 pesetas; quedando incrementada la 
cuota gremial para el año en curso en la cuantía de pese­
tas 67.652: 

Don Esteban Muñoz, calle de Agamenón, 6; cuota 
anual, 1.798 pesetas; cargo al 31 de diciembre último, 899 
pesetas. 

Doña Amalia Pérez, cal1e del Ancora, 8; cuota anual, 
2.419 pesetas; cargo al 31 de diciembre último, 1.209,50 
pesetas. 

Don Juan Romero, carretera de Aragón, kilómetro 10; 
cuota anual, 78 pesetas; cargo al 31 de diciembre último, 
39 pesetas. 

Don Inocencia Lazcano, calle del Azabache, 8; cuota 
anual, 879 pesetas; cargo al 31 de diciembre último, 439,50 
pesetas. 

Doña María Sánchez, calle del Buen Gobernador, 5; 
cuota anual, 1.801 pesetas; cargo al 31 de diciembre último, 
900,50 pesetas. 

Doña Ascensión Ruiz, calle de Caravaca, 4; cuota anual, 
1.097 pesetas; cargo al 31 de diciembre último, 548,50 
pesetas. 

Doña Victoria Bodas, avenida de la Ciudad de Bar­
celona, 85; cuota anual, 697 pesetas; cargo al 31 de diciem­
bre último, 348,50 pesetas. 

Don Miguel Oliva, travesía de la Comadre, 4; cuota 
anual, 1.354 pesetas; cargo al 31 de diciembre último, 677 
pesetas. 

Don Pablo Oñate, calle de Cristóbal Bordíu, 45; cuota 
anual, 2.383 pesetas; cargo al 31 de diciembre último, pese­
tas 1.191,50. 

Doña Luisa Frejos; paseo de las Delicias, 95; cuota 
anual, 1.547 pesetas; cargo al 31 de diciembre último, pese­
tas 773,50. 

Don Andrés Domingo, calle de Donoso Cortés, 15; cuota 
anual, 36 pesetas; cargo al 31 de diciembreúltil11o, pese­
tas 18. 

Don Luis Gómez, calle de Esculano; cuota anual, ocho 
pesetas; cargo al 31 de diciembre último, cuatro pesetas. 
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Don Sinforiano Lucas, carretera del Este, 5; cuota anual, 
360 pesetas ; cargo al 31 de diciembre último, 180 pesetas. 

Don Lucas Martínez, calle del General Ricardos, 75; 
cuota anual, 2.174 pesetas; cargo al 31 de cliciembre último, 
1.087 pesetas. 

Doña Francisca del Viejo, calle de Gravina, 10; cuota 
anual, 2.942 pesetas; cargo al 31 de diciembre último, pese­
tas 1.462. 

Doña Soledad Rodríguez, calle de Gutierre de Cetina; 
cuota anual, 654 pesetas; cargo al 31 de diciembre último, 
327 pesetas. . 

Doña Olimpia del Cerro, calle de Herminio Puertas, 2; 
cuota anual, 23 pesetas; cargo al 31 de diciembre último, 
11,50 pesetas. 

Don Valentín Ramos, calle de las Huertas, 9; cuota 
anual, 4.432 pesetas; cargo al 31 de diciembre último, pese­
tas 2.216. 

Doña Eusebia Márquez, calle de Goya, 141; cuota anual, 
2.492 pesetas; cargo al 31 de diciembre último, 1.246 pe­
setas. 

Don Antonio Mayoral, calle de la Ilustración, 21; cuota 
anual, 432 pesetas; cargo al 31 de diciembre último, 216 
pesetas. 

Don Lorenzo Calvo, calle de J ulián N ebot, 3; cuota 
anual, 356 pesetas; cargo al 31 de diciembre último, 178 
pesetas. 

Don Juan Antonio Sainz, camino viej o de Leganés, 88; 
cuot?- anual, 814 pesetas; cargo al 31 de diciembre último, 
407 pesetas. 

Don Jesús Parla, calle de Luisa Fernanda, 3; cuota 
anual, 2.835 pesetas; cargo al 31 de diciembre último, pese­
tas 1.417,50. 

Don Rafael Gómez~ calle de Miguel Palacios, 9; cuota 
anual, 315 pesetas; cargo al 31 de diciembre último, 157,50 
pesetas. 

Doña Dolores Iglesias, calle de los Pinos Alta, 5; cuota 
anual, 2.397 pesetas; cargo al 31 de diciembre último, pese­
tas 1.198,50. 

Don Rafael Gómez, carrera de San Jerónimo, 3; cuota 
anual, 1.308 pesetas; cargo al 31 de diciembre último, 654 
pesetas. 

Don Jesús Gómez, calle de Santa Isabel, 22; cuota anual , 
2.408 pesetas; cargo al 31 de diciembre último, 1.204 pe­
setas. 

Bueno y Granado, calle de Serrano, 161; cuota anual, 
156 'pesetas; cargo al 31 de diciembre último, 78 pesetas. 

Doña Ana María González, calle de Velázquez, 41; 
cuota anual, 11.769 pesetas; cargo al31 de diciembre último, 
5.884,50 pesetas. 

Don Alfonso Martinez, calle de Velázquez, 46; cuota 
anual, 8.435 pesetas; cargo al 31 de diciembre último, pese­
tas 4.217,50. 

Doña María V. González, calle de Villanueva, 27; cuota 
anual, 3.524 pesetas; cargo al 31 de diciembre último, pese­
tas 1.762. 

Don Juan Román, calle de la Virgen de la Fuencisla, 
número 11 ; cuota anual, 523 pesetas; cargo al 31 de diciem­
hre último, 261,50 pesetas. 

Don Francisco Munuera, calle de la Virgen de los Reyes, 
número 22; cuota anual, 1.584 peseta ; cargo al 31 de 
diciembre último, 792 pesetas. 

Doña Dolores Ginesti, calle de Viriato, 61; cuota anual, 
3.640 pesetas; cargo al 31 de diciembre último, 1.820 pe­
setas. 

23. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de bares y similares y en el de fiambres, 
ultramarinos y comestibles para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo del establecimiento de la ave­
nida de la Reina Victoria, 51 y 53, que fué propiedad de 
dQn Jesús Yebra, el cual 10 traspasó a don Constantino 
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Rodríguez Mediavilla, quien ha convertido dicha industria 
en un bar solamente, desapareciendo la sección de ultra­
marinos que tenía instalada, causando efectos estas bajas 
desde el 19 de marzo del pasado año, abonando en la cuenta 
de concierto del gremio fiscal sindical de bares y simila­
res la cantidad de 9.359,15 pesetas y en el de fiambres ultra­
marinos y comestibles la de 5.716,50 pesetas, ambas por el 
período del 1 de marzo al 31 de diciembre último, en la 
cuenta del segundo semestre de dicho año ; quedando redu­
cidas las cuotas gremiales para el año en curso, en las cuan­
tías de 11.384,98 pesetas la de bares y similares y en 6.993 
pesetas la de fiambres, ultramari!,!os y comestibles, y en 
cuanto al nuevo establecimiento abierto por el interesado 
en el número 46 de la avenida de la Reina Victoria deberá 
permanecer en régimen de declaraciones juradas durante el 
período mínimo de dos años. 

24. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comestibles 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo del establecimiento de la calle de Cartagena, 103, pro­
piedad de don Nicanor Iglesias Iglesias, con efectos desde 
elIde agosta de 1958, por obras de reforma y ampliación, 
pasando a tributar por declaraciones juradas durante el 
plazo mínimo de dos años, a partir de la indicada fecha; 
abonándose en la cuenta del segundo semestre del pasado 
año la cantidad de 11.321,40 pesetas, por el período del 
1 de agosto de 1958 al 31 de diciembre último, quedando 
reducida la cuota gremial para el año en curso en la cuantía 
de 8.245,65 pesetas. 

25. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de bares y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estable­
cimiento que estuvo situado en la calle de la Abada, 15, 
que fué propiedad de don Rogelio Obín, el cual 10 traspasó 
a doña Isabel Sanz Cubel, con efectos desde el 15 de agosto 
de 1958, abonándose en la cuenta de concierto las cantida­
des pertinentes por el período e1el 15 de agosto de 1958 
al 30 de junio de 1961; . quedando anuladas, a todos los 
efectos, las actas de investigación tributaria números 769, 
3.265 Y 4.688, de 1959; la primera ya satisfecha según 
recibo intervenido con el número 19.210, con la consi ­
guiente baja en la Agencia Ejecutiva de la 3.a Zona, y la 
segunda, según recibo número 9.788, por hallarse indebi­
damente producida, que igualmente ha de causar baja en 
la Agencia Ejecutiva citada, así como la tercera, que está 
actualtilente en período voluntario de cobranza, concedién­
dose a doña Isabel Sanz Cubel un plazo de quince días para 
que presente las declaraciones j madas por todo el período 
de tiempo transcurrido desde el 11 de noviembre de 1958, 
en que se procedió a la apertura del actual establecimiento ; 
bien entendido que si no lo efectúa dentro de dicho plazo 
se le impondrá la sanción que corresponda, y teniendo en 
cuenta la posible existencia de débitos contraídos por e! 
anterior propietario de! negocio, don Rogelio Obín, que 
fueron remitidos para su cobro por la vía de apremio a la 
Agencia Ejecutiva de la 3.a Zona, como trámite previo 
a la posihle devolución de las cantidades que se hubieren 
ingresado, deberá informar la mencionada Agencia si aqué­
llos han sido o no satisfechos por el período de enero de 1955 
a septiembre de 1956, cuyo total asciende a 41.311 ,43 pese­
tas, por si fuera aplicable a la interesada la responsahilidad 
subsidiaria que determina el artículo 55 del reglamento el e 
Haciendas locales. 

26. Aprobar, con carácter definitivo, la liquidación 
practicada de la cuenta de concierto del segundo semestre 
de 1957, estipulado con el gremio fiscal sindical de cinema­
tógrafos, para el pago del impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo, que, con arreglo a los créditos presupuestos, 
de 28.639.698,72 pesetas, y los realizados, por 28.708.740,49 
pesetas, arrastra un saldo a favor del gremio de 69.041 ,77 
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pesetas ; debiendo abonarse en la cuenta de concierto gremial 
el mencionado saldo resultante a su favor, que corresponde 
al exceso de ingresos efectuados sobre la cifra mínima se­
mestral fijada en el contrato, a tenor de 10 que determinan 
los apartados 2.° y 8.° de la base segunda del concierto. 

27. Aprobar, con carácter defintivo, la liquidación de 
la cuenta de concierto del primer semestre de 1958, estipu­
lado con e! gremio fiscal sindical de cinematógrafos, para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, 
de la que resulta que, con arreglo a los créditos presu­
puestos, de 28.144.955,36 pesetas, y los realizados, de pe­
setas 28.435.668,28, da un saldo a favor de! gremio de 
290.712,92 pesetas, que deberá ser ábonado en la cuenta 
de concierto por corresponder a exceso de ingresos rea­
lizados sobre la cifra mínima semestral fijada en el con­
trato, a tenor de 10 determinado en los apartados 6.° y 8.° 
de la base segunda del contrato; debiendo darse traslado 
a dicha entidad del detalle de la liquidación precedente, y 
con la salvedad de que las altas por aperturas de nuevos 
locales, en cuanto a las mensualidades liquidadas durante 
el período de liquidación, incrementarán la cuota anual de 

. concierto en la cuantía pertinente, conforme a 10 establecido 
en e! punto tercero de la mencionada base contractual. 

28. Aprobar, con carácter definitivo, la liquidación prac­
ticada por el segundo semestre de 1958, del concierto esta­
blecido con el gremio fiscal sindical de cinematógrafos, para 
el pago de! impuesto sobre consumos y servicios de lujo, 
en la que van comprendidas todas las variaciones que se 
produjeron en dicho período, como altas, bajas, aumentos 
de precio y aforos, etc., que, con arreglo a los créditos pre­
supuestos, supone la cifra de 28.431.711,11 pesetas, y los 
créditos realizados da un total de ingresos de 28.703.138,08 
pesetas, lo que supone un saldo a favor de la entidad gre­
mial de 271.426,97 pesetas, cuyo detalle deberá ser comu­
nicado íntegramente al gremio, a quien se le abonará, en 
parte, el mencionado saldo, a tenor de los apartados 6.° y 8.0 
de la base segunda del contrato en vigor; haciendo notar 
que las altas por apertura de nuevos locales, en cuanto a las 
mensualidades liquidadas durante el período de declaración, 
incrementarán la cuota anual del concierto en la cuantía 
pertinente, con aplicación de lo que establece el punto ter­
cero de dicha base contractual. 

29. Aprobar, con carácter definitivo, la liquidación de 
la cuenta de concierto del primer semestre ele 1959, estipu­
lado con el gremio fiscal de cinematógrafos, para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, ascendien­
do los créditos presupuestos y autorizados a la cifra de 
29.494.604,34 pesetas y los realizados a la de 29.189.119,08 
pesetas, 10 que da un saldo a favol,' del Ayuntamiento de 
305.485,26 pesetas, que habrá ele efectuar el gremio a tenor 
de 10 estáblecido en el apartado 8.° b) de la base segunda 
del contrato, por corresponder a alteraciones cuyo resultado 
excede de la cifra mínima semestral fijada en e! concierto; 
debiendo trasladarse e! detalle de la liquidación al gremio, 
formulando la observación de que las altas por apertura de 
nuevos locales, en cuanto a la anualidad liquidada por e! 
período de liquidación, incrementará la cuota anual de con­
ci erto en la cuantía pertinente. 

30. Desestimar la petición de exención de pago for­
mulada por doña Plácida y por doña Angela Sánchez Pérez 
de las cuotas que por contribuciones especiales fueron asig­
naclas a la finca número 21 de la calle de Alonso Castrillo 
con destino a las obras de pavimentación de la calzada y ace­
ras e instalación de tuberías y bocas de riego ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública, teniendo en 
cuenta qu~ el recargo extraordinario de! 4 por 100 se co­
menzó a satisfacer con posterioridad a la fecha de ejecu­
ción de las obras, no acogiéndole, por tanto, los beneficios 
previstos en e! artículo 587 del texto refundido de la vigente 
ley de Régimen local. 
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31. Desestimar la petición de exención de pago for­
mulada por doña Daniela Mora Asensio de las cuotas que 
por contribuciones especiales fueron asignadas a la finca 
número 17 antiguo y 31 moderno de la calle de los Pinos 
Baja con destino a las obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras ejecutadas por , el Ayuntamiento en dicha 
via pública, teniendo en cuenta que las obras se ejecutaron 
en marzo de 1951, y el pago del recargo extraordinario de! 
4 por 100 se comenzó en 1955, no acogiéndole, por tanto, 
los beneficios previstos en el artículo 587 del texto refun­
dido de la vigente ley de Régimen local. 

32. Desestimar la petición de exención de pago fonnu­
lada por don Regino Sánchez Arévalo de las cuotas que 
en concepto de contribuciones especiales han sido asigna­
das a la finca número 7 de la calle del Cerro de la Alcazaba 
(antes, Altamira), destinadas a las obras de instalación de 
alcantarillado ejecutadas por e! Ayuntamiento en dicha vía 
pública, teniendo en cuenta que el recargo extraordinario 
del 4 por 100 se comenzó a satisfacer con posterioridad a la 
fecha de ejecución de las obras, no acogiéndole, por tanto, 
los beneficios previstos en el artículo 587 de! texto refun­
dido de la vigente ley de Régimen local. 

33. Desestimar la petición de. exel1ción de pago formu­
lada por don José Lanzarote Cano de las cuotas que en 
concepto de contribuciones especiales fueron asignadas a la 
finca número 4 de la calle de Fernando e! Santo, destinadas 
a las obras de pavimentación de la calzada y aceras, teniendo 
en cuenta que, según comprobación e informe emitido al 
efecto por e! señor Arquitecto Jefe de la Sección Técnica de 
Valoraciones, el referido inmueble resulta beneficiosamente 
afectado por las obras, por 10 que el propietario viene obli­
gado al pago de las 'cuotas asignadas al mismo. 

34. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
don José DomÍnguez Alonso, director gerente de Auto­
Omnibus Interurbano (S. A.) contra e! acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 22 de julio de 1958, por 
el que se desestimó su solicitud de exención de pago de las 
cuotas asignadas a la finca níunero 11 del paseo de Santa 
María de la Cabeza por las obras de pavimentación de la 
calzada y aceras e instalación· de tuberías y bocas de riego 
y absorbederos realizadas por el Ayuntamiento en dicho 
paseo, pues las razones alegadas de que las referidas obras 
no eran necesarias ni han beneficiado a los inmuebles ya 
se tuvieron en cuenta al desestimar su escrito solicitanclo 
la exención de pago. 

35. Devolver a doña María Cruz GarcÍa Hernández, 
propietaria de la finca número 69 de la calle de Doña Be­
renguela, la cantidad de .430,96 pesetas, abonadas según 
recibo de la Administración de Rentas y Exacciones Muni­
cipales número 1.239, de 18 de mayo del pasado año, corres­
pondiente a las cuotas de contribuciones especiales aplicadas 
a dicha finca por las obras de instalación de tuberías v bocas 
de riego realizadas por el Ayuntamiento en dicha calle, ya 
que la Comisión Municipal Permanente, en 16 de septiem­
bre elel indicado año, le concedió la exención de pago de las 
referidas cuotas por venir tributando el recargo del 4 por 
100 elel Ensanche durante el período ele ejecución de aqué­
llas; debiendo tener lugar dicha clevolución en la siguiente 
forma: 410,43 pesetas, al presupuesto ordinario con cargo 
al cual se efectuaron las obras, y 20J 53 pesetas, al Fondo de 
depósitos 5 por 100, de conf.ormidad con lo informado por 
la Intervención Municipal. 

36. Estimar en parte la solicitud de don Miguel Her­
nánelez Arroyo interesando rectificación de la mediela lineal 
y cuotas asignadas al solar número 12 de la calle del Pe­
lícano en la liquidación de contribuciones especiales por 
las obras de instalación de alcantarillado ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha calle, una vez que por los Seivicios 
Técnicos Municipales han sido comprobados los errores ale­
gados por el peticionario, anulándose, en consecuencia, el 
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recibo que se hubiere girado por la finca, causa y concepto 
expresados, aprobándose la rectificación practicada por la 
Sección Técnica de-Valoraciones, en 23 de julio de 1958, en 
la siguiente forma: herederos de don Ramón Cortinas, por 
12,10 metros lineales, 2.245,89 pesetas, y don Miguel Her­
nández Arroyo, por 19,30 metros lineales, 3.582,28 pesetas; 
debiendo abstenerse la Administración de Rentas de expe­
dir el recibo correspondiente a la cantidad citada en primer 
lugar, por haber sido satisfecho su importe por los interesa­
dos en la Caja Auxiliar de Depositaría, en 12 de febrero del 
pasado año, y desestimar la petición de pago fraccionado 
interesada por don Miguel Hernández Arroyo, por no haber 
aportado las garantías reglamentarias, a pesar del reque­
rimiento verificado a tal efecto en 15 de septiembre del 
mismo año. 

37. Estimar la solicitud de don José Mulas Palacios 
interesando su exclusión como propietario de la finca nú­
mero 9 de la calle de Miguel Fleta en la distribución de las 
cuotas del expediente de contribuciones especiales por las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas por 
el Ayuntamiento en dicha calle, por haberse comprobado 
que en la fecha de ejecución de aquéllas no era propietario 
del inmueble, y, en su consecuencia, darle de baja, con anu­
lación del recibo que hubiere sido girado a su nombre por la 
finca, causa y concepto expresados, cuyo importe es de pe­
setas 20.761,34, haciendo que en su lugar figuren don Aníbal 
y don Manuel Cabanzón Martínez, expidiéndose el corres­
pondiente recibo a nombre de ambos, el cual será puesto al 
cobro en período voluntario y sin recargos de ninguna clase. 

38. Conceder la exención de pago solicitada por los 
propietarios de las fincas números 29, 37, 39, 41, 47, 94, 
100, 33, 43, 104 y 45 de la calle del Oráculo de las cuotas 
que por contribuciones especiales fueron asignadas a las 
mismas por las obras de instalación de alcantarillado ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, por venir 
satisfaciendo todos ellos el recargo extraordinario del 4 por 
100 sobre la contribución territorial urbana de sus respec­
tivos inmuebles, y darse la incompatibilidad prevista en el 
artículo 587 del texto refundido de la ley de Régimen local; 
y desestimar idéntica petición de don Atanasio Malpica 
Martín para la cuota asignada a la número 31 de la expre­
sada calle (en la relación a nombre de don Pedro Aguilera 
López), fundada en satisfacer el mismo recargo que los 
anteriores, ya que se trata de un solar al que no alcanzan 
los beneficios de la ley de Ensanche de 1892. 

39. Conceder exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales, por las obras de pavimentación de la 
calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de Rodríguez Espinosa, a los propietarios de las fincas nú­
meros 34, 40, 42, 23, 7 y 9, 29, 24, 27, 36, 8, 2, 6, 25, 28, 
22, 16, 10, 11, 30, 32, 5, 31, 14, 19, 38,44, 4, 1 y 20, por 
venir satisfaciendo todos ellos el recargo extraordinario del 
4 por 100 sobre la contribución territorial urbana de sus res­
pectivos inmuebles, y coincidir las demás prescripciones le­
gales establecidas al efecto. 

40. Conceder exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales, por las obras de pavimentación de la 
calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de Aurora Iglesias, a los propietarios de las fincas núme­
ros 9, 8, 10, 1 y 3, 7, 11 y 3, por venir satisfaciendo todos 
ellos el recargo extraordinario del 4 por 100 sobre la con­
tribución territorial urbana de sus respectivos inmuebles, 
coincidiendo. las prescripciones legales establecidas al efecto. 

41. Conceder exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales, por las obras de pavimentación de la 
calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de los Hermanos Del Moral, a los propietarios de las fincas 
números 1, 19,7,2 y 11, por venir satisfaciendo todos ellos 
el recargo extraordinario del 4 por 100 sobre la contribución 
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territorial urbana de sus respectivos inmuebles, coincidien­
do las prescripciones legales establecidas al efecto. 

42. Conceder a doña Carmen Arechabala Hurtado de 
Mendoza, propietaria de la finca número 21 de la calle 
de Almagro, exención de pago de las cuotas de contribu­
ciones especiales que a la indicada finca le fueron asignadas 
por las obras de pavimentación de la calzada y aceras ej e­
cutadas por el Ayuntamiento en dicha calle, en atención a 
que durante el período de ejecución de dichas obras ya 
venía tributando el recargo extraordinario del 4 por 100 
elel Ensanche sobre la contribución territorial urbana del 
inmueble, comprendi~ndole, por tanto, los beneficios previs­
tos en el artículo 587 del texto refundido de la vigente ley 
de Régimen local; y devolver, en su consecuencia, a la inte­
resaela la cantidad ele 18.998,22 pesetas, abonadas según 
recibo de la Administración de Rentas número 696, de 12 de 
marzo del pasado año, por las cuotas, concepto y fincas ex­
presados; debiendo tener lugar esta devolución en la forma · 
siguiente: 18.093,54 pesetas, al concepto presupuestario con 
cargo al cual se ejecutaron las obras, y 904,68 pesetas, al 
Fondo de depósitos 5 por 100, de conformidad con lo infor­
mado por la Intervención Municipal. 

43. Adoptar los acuerdos que .a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle del Párroco Don 
Emilio Franco, en relación con las contribuciones especia­
les asignadas a las mismas con motivo de las obras de ins­
talación de tuberías y bocas de riego ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Estimar las solicitudes de don Mauricio Sai­
nero García, don Hermenegildo López Illera y don Felipe 
Castillo Ródenas, propietarios, respectivamente, de las fincas 
números 7, 10 y 9, interesando exclusión de sus inmuebles 
en la distribución de cuotas, ya que se ha comprobado por 
los Servicios Técnicos Municipales que sus respectivos in­
muebles están emplazados fuera de la zona de ejecución de 
las obras y no han resultado beneficiados por las mismas ; 
y, en consecuencia, dejar sin efecto la distribución de cuo­
tas aprobadas en 30 de noviembre de 1956, quedando en 
su lugar subsistente la formulada por la Sección Técnica 
ele Valoraciones en 18 de diciembre de 1958, aprobada en 
sesión de 18 de febrero del pasado año, según anuncio publi­
cado en el Boletín Oficial de la Prwincia de 28 de abri l 
ele 1959. . 

Segundo. Desestimar las peticiones de exención ele 
pago de las cuotas formuladas por don Alfonso Gisbert del 
Campo y don Rufino del Real Hernández para las que afec­
tan a las fincas números 48 y 3, respectivamente, ya que el 
recargo extraordinario ,del 4 por 100 sobre la contribución 
territorial urbana de los inmuebles que invocan se comenzó 
a satisfacer con posterioridad a la fecha de terminación de 
las obras, y no existiendo simultaneidad en ambas tributa­
ciones, no se da la incompatibilidad prevista en el artÍcu­
lo 594 de la ley de Régimen local; debiendo notificarse 
a don Rufino del Real que su inmueble ha sido excluido 
de la distribución ele cuotas, por haberse comprobado que 
no resultó beneficiado por las obras. 

Tercero. Conceder a don José Requena Mediavilla el 
fraccionamiento de pago de las cuotas que afectan a la 
finca número 51 y ·cuatro inmuebles más sin número, en 
ocho plazos trimestrales y consecutivos, que serán incre­
mentados con los intereses correspondientes, a razón del 
5 por 100 anual, sin exigírsele especiales garantías, por 
darse las circunstancias y requisitos establecidos por acuer­
dos de la Comisión Municipal Permanente de 30 de abril 
ele 1954 y 11 de abril de 1956; Y 

Cuarto. Declarar que no procede tomar en considera­
ción la solicitud de doña Cayetana Doi-nÍnguez Hernández 
interesando fraccionamiento de pago de la cuota asignada 
a su finca número 17, ya que la misma ha sido excluíc1a de 
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la distribución de cuotas, por comprobarse que no resultó 
beneficiada por las obras de referencia. 

44. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en las calles que se indican, 
en relación con las contribuciones especiales asignadas a las 
mismas con motivo de las obras de instalación de alcanta­
rillado ejecutadas por el Ayuntamiento: 

Primero. Conceder la exención de pago a los propie­
tarios de las fincas que a continuación se relacionan, por 
venir satisfaciendo el recargo del 4 por 100 sobre la contri­
bución territorial urbana de los inmuebles, y coincidir las 
prescripciones legales establecidas a tal fin: 

Calle del Teniente Coronel Noreña: fincas números 2 
(con vuelta a la del Maestro Arbós, 5), 49, 12, 24 y 42. 

Calle del Soto: finca número 4. 
Calle de Valdemorillo: finca número 2, cuya titularidad, 

a nombre de Standard Eléctrica, queda sin efecto; debiendo 
figurar en su lugar al de don Manuel Martínez Pascual. 

Calle de Algete: fincas números 2 y 15. 
Calle de Jesús Golderos: fincas números 10, 19, 16, 18, 

20 Y 23. 
Calle de Julián Rabanedo: fincas números 8, 9, 11 (con 

vuelta a la de Enrique Simonís, 1 y 3), 6, 14 y 16. 
Calle de Carabaña: fincas números 1, 3 Y 5, rectificán­

dose la titularidad de esta última finca, que deberá figurar 
a nombre de doña Alejandra Carmona Ramos. 

Calle de Nestares: fincas números 5, 8, 10 y 12, rectifi­
cándose la titularidad de las tres últimas fincas citadas, que 
deberán figurar a nombre de don Pedro Ismael Arce Colina, 
don Antonio Llorensa Máiquez y don Jesús Pérez Acebedo, 
respectivamente. 

Calle de Ricardo Goizueta: fincas números 17, 15 y sin 
número, propiedad esta última de doña Pilar Menéndez 
GarcÍa. 

Calle de Candelaria Mora: fincas números 9 y 4. 
Calle de Rodríguez Villarejo: fincas números 11, 4 Y 8. 
Calle de Ricardo Damas: fincas números 13, 25 Y sin 

número, propiedad esta última de don Luis Martín Aram­
buru. 

Calle de Enrique Simonís: fincas números 1 y 3, 22, 26, 
20, 14 Y 23. 

Segundo. Desestimar el mismo beneficio de exención 
de pago a los propietarios de las fincas que a continuación 
se detallan, por no coincidir las prescripciones legales pre­
vistas a tal fin, en relación con el pago del recargo del 
4 por 100 que invocan, tanto en la ley como en la Orde­
nanza reguladora de la materia: 

Calle de Julián Rabanedo: fincas números 10 y 17. 
Calle de Teresa López Valcárcel: fincas números 8, 

14 Y 2. 
Calle de José Antonio Zapata: fincas números 8, 10 

(cuya titularidad, a nombre de don José Antonio Zapata, se 
rectifica; debiendo figurar en su lugar don Ildefonso GarcÍa 
Fierro) y 6 (rectificándose igualmente su titularidad, que 
queda sin efecto a nombre de don José Suárez González­
Fierro; debiendo figurar en su lugar al de don Ricardo Goi­
zueta). 

Calle de N estares: fincas números 7 y 18. 
Calle de Candelaria Mora: fincas números 10 y 2, con 

vuelta a la de Ricardo Goizueta, sin número, procediéndose 
a la incautación de la cantidad depositada por la propiedad 
de la primera de las dos fincas citadas en la Tesorería mu­
nicipal a disposición de la Alcaldía Presidencia para respon­
der de las cuotas asignadas a dicho inmueble, según carta de 
pago número 22.720, expedida por la Depositaría de Villa 
en 16 de diciembre último y unida al expediente, cuyo im­
porte se aplicará a la cancelación el el c01:responeliente reci­
bo, con devolución al interesado del sobrante, si lo hubiere. 

·Calle del Maestro Arbós: finca número 27. 
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Calle de Jesús- Golderos: finca número 13, por no haber 
justificado la propiedad el pago del recargo del 4 por 100 
alegado ni constar antecedente alguno sobre el particular 
en el Registro Fiscal del Ensanche, a tal efecto consultado. 

Calle de Enrique Simonís: finca número 18. 
Tercero. Dividir la medición y cuotas asignadas a la 

finca número 19 (en la relación, sin número) de la calle del 
Maestro Arbós, titulada a nombre de don Eustaquio de Fru­
tos Parranda, en dos: una, con el número 19, a favor de 
este señor, con 9,50 metros lineales de fachada y cuota 
de 1.955,65 pesetas, y otra, con el número 21, a nombre de 
don Manuel Martínez Pascual, con 22 metros lineales de fa­
chada y cuota de 4.528,87 pesetas, quedando nulo y sin 
efecto alguno el recibo que hubiere sido expedido para el 
cobro de las cuotas asignadas al señor De Frutos, expidién­
dose dos recibos en sustitución de aquél, por los citados 
importes y contribuyentes, que serán puestos al cobro en 
período voluntario, sin recargos ni gastos de ninguna clase, 
teniendo lugar la cancelación del recibo, por lo que al pri­
mero de dichos contribuyentes se refiere, con cargo a la 
cantidad depositada en la Tesorería municipal a disposición 
de la Alcaldía Presidencia para responder de las expresa­
das cuotas y a resultas de esta reclamación, según carta de 
pago número 15.839, de 9 de septiembre del pasado año, 
devolviéndose al depositante el sobrante, si 10 hubiere. 

Cuarto. Disponer que la finca numerada con el 4 de la 
calle de José Antonio Zapata y 5 de la de Carabaña, figu­
rada en la relación a favor de Manufacturas Metálicas Ma­
drileñas, se desglose en dos: una, sin número, en la primera 
de las citadas calles, y con el número 5 de la de Carabaña, 
con 7,95 metros lineales de fachada a cada una de dichas 
calles, y respectivas cuotas de 1.636,57 pesetas, a favor de 
la mencionada entidad, y otra, con el número 4 de la calle 
de José Antonio Zapata y 7 de la de Carabaña, con ocho 
metros lineales de fachada a cada una de estas calles, y con 
las respectivas cuotas de 1.646,86 pesetas, a favor de don 
Esteban Rovira, manteniéndose el otro resto de finca, con 
el número 7 duplicado de la segunda de dichas calles, a 
nombre de don José Suárez González-Fierro. 

Quinto. Dejar sin efecto la titularidad y cuotas asig­
nadas a la finca número 2 de la calle de Soto y sin número 
de la del Maestro Arbós a nombre de don Luis Fernández 
Abecía; la número 6 (hoy 14) de la de José Antonio Zapata, 
que figura a nombre de don José Suárez González-Fierro, 
debiendo serlo en su lugar a los de don Manuel Martínez 
Pascual, don Eustaquio de Frutos Parrondo y don Ricardo 
Goizueta Díaz, respectivamente, rectificándose, asimismo, 
la titularidad y cuotas asignadas a la finca número 8 de la 
calle de Algete a favor de Agadí (S. A), que en su lugar 
lo serán a nombre de don Ricardo Goizueta Díaz, como 
dueño del inmueble al devengarse estas contribuciones es­
peciales. 

Sexto. Mantener la concesión de exención .cle pago 
de las cuotas asignadas a la finca número 4 de la calle de 
Algete, y desestimar idéntica petición por 10 que se refie­
re a la número 2 de la misma calle, con vuelta a la del 
Teniente Coronel Noreña, 12, ya que, según la Sección 
Técnica de Valoraciones, se trata de fincas distintas, aun­
que de la misma propiedad. 

Séptimo. Dejar sin efecto la titularidad y cuotas asig­
nadas a las fincas números 53 y sin número de la calle del 
Teniente Coronel Noreña a nombre de Ocharán y Compa­
ñía, ?ebiendo figurar en su lugar al de don Julio Cano 
MartJ~~z y don Agustín Esteban Sánchez, respectivamente, 
devolvlendose a Ocharán y Compañía la cantidad deposi­
tada en la Tesorería municipal a disposición de la Alcaldía 
Presidencia para responder de las cuotas asignadas a la 
expresada finca sin número, según carta de pago núme­
ro 22.746, expedida por la Depositaría de Villa en 16 de 
diciembre último, cuya devoludón tendrá lugar con cargo 
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a la cuenta de \' al ores independientes y auxiliares del pre­
supuesto. 

Octavo. Disponer que las cuotas a ignadas a la finca 
número 22 de la calle de Teresa López Valcárcel, a nombre 
de doña Jatividad Setién Sañudo, residente en Málaga, se 
pasen al cobro a doña Dionisia Sañudo Setién, domiciliada 
en Madrid; y 

N aveno. Disponer que queden levantadas todas las 
suspensiones de pago de cuotas a que este expediente se 
refiere, decretadas por cualquier motivo, a excepción de las 
que afectan a la finca número 17 de la calle de Jesús Gol­
deros, propiedad de don José de las Heras Moreno, por 
tener constituído depósito a reserva de la resolución que en 
su día adopte el Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia en la reclamación que ante el mismo promovió 

• el interesado. 
45. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­

san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle de Rafael San 
Narciso, en relación con las contribuciones especiales asig­
nadas a las mismas con motivo de las obras de pavimenta­
ción de la calzada y aceras e instalación de alcantarillado 
y absorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública: 

Primero. Conceder exención de pago de las cuotas a 
los propietarios de las fincas números 1, 3, 2, 4, 5, 6, 7, 
8, 12, 13 Y 15, por satisfacer el recargo extraordinario del 
4 por 100 sobre su contribución territorial urbana, y darse 
la incompatibilidad prevista en el artículo 587 del texto 
refundido de la ley de Régimen local. 

Segundo. Estimar la solicitud formulada por doña Ju­
liana Sancho García de rectificación de la medida lineal 
y cuotas asignadas al solar, de 26,15 metros de fachada, que 
en' la distribución de cuotas figura a nombre de don Rafael 
San Narciso Expósito, que quedan modificadas en la si­
guiente forma: don Rafael San Juan Sancho, 13,10 metros 
de fachada, y cuotas de 4.920,98 pesetas, por pavimenta­
ción de la calzada, y 4.707,98 pesetas, por alcantarillado; 
herederos de don Rafael San Narciso, 13,05 metros lineales 
de fachada y cuotas, de 4.902,20 pesetas, por pavimenta­
ción de la calzada, y 4.690 pesetas, por alcantarillado; de­
biendo comunicarse a los interesados y señalar un plazo 
de quince días para el examen del presente expediente, 
transcnrrido el cual sin formularse ninguna reclamación se 
pasará a la Administración de Rentas para que proceda 
a la efectividad de las cuotas. 

Tercero. Desestimar la petición de exención de pago 
formulada por don Gregario Rodríguez Barranquera para 
las que afectan a la finca número 34, fundada en que las 
obras se realizaron por su cuenta, ya que, según informan 
los Servícios Técnicos, las obras ejecutadas a expensas del 
solicitante fueron las de acometida al alcantarillado gene­
ral, que son independientes y no tienen ninguna relación 
con estas cuotas que se le imponen por las obras de pavi­
mentación de lá calzada y aceras e instalación de alcanta­
rillado; y 

Cuarto. Desestimar la petición formulada en el mismo 
sentido por don Miguel González Benedicto para las cuotas 
que afectan a un solar sin número, fundada en la circuns­
tancia de estar situado el inmueble en zona verde, ya: que 
esto no le hace perder el carácter de propietario, viniendo, 
en con~ecuencia, obligado al pago de las cuotas que le co­
rrespondan . a tenor de lo dispuesto en el artículo 16 del 
reglamento de Haciendas locales. 

Fomento 

46. Aprobar la cuenta justificada que presenta el señor 
Arquitecto Director de Urbanismo de la cantidad de 250.000 
pesetas, que le fueron libradas en 31 de diciembre últilTIo, 
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para atender al pago de los gastos necesarios para la reali­
zación de los polígonos de actuación municipal, cuya can­
tidad fué satisfecha con cargo a la partida 13 del presupuesto 
de Urbanismo de 1959. 

47. Aprobar la cuenta justificada que rinde el Inspec­
tor general de los Servicios Técnicos Municipales, respecto 
del libramiento números 219 de orden y 235 de Interven­
ción, expedido el 26 de noviembre del pasado año, por el 
importe de 200.000 pesetas y a nombre del señor Habilitado 
de la Oficina Cartográfica, don Cándido Fernández Pérez, 
para atender a los trabajos necesarios para completar el' 
plano parcelario del nuevo término municipal de Madrid 
durante el tercer trimestre del pasado año, cuya cantidad 
fué cargo a la partida 6.a del presupuesto de Urbanismo 
de 1959 . 

LICENCIAS DE OBRAS 

48 a 68. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de lo informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe 
de los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos : 

A don Manuel Ventura López, para ampliar una planta 
cuarta en la finca número 43 de la calle de Ascao. 

A .doña Natividad Meneses Arranz, para obras de demo­
lición en la finca número 28 de la calle del Amor Hermoso. 

A don Miguel García Monsalve, para construir una casa 
de varias plantas y ático en la avenida de América, 20. 

A la Protectora Urbana, para construir un edificio in­
dustrial de plantas de semisótano y tres más en la calle de 
Azcona, sin número. 

A Financiera de Tineo (S. A.), para construir un hotel 
de plantas de semisótano, baja y primera en la calle del 
Doctor Arce, con vuelta a la prolongación de la avenida del 
Generalísimo y calle de Velázquez. 

A doña Juana Montes Díez, para reformar la planta 
baja y construir tres más en la finca número 18 de la calle 
cle Eduardo Requena. 

A clan Isidoro San Juan Grande, para ampliar unas plan­
tas baja y principal en la finca número 25 de la calle de 
Fuendetodos. 

A don Claudia Casado Vara, para ampliar una planta 
en la finca número 41 de la calle de la Grandeza Española. 

A don Liberato Sevilla González, para construir una 
casa de varias plantas en la calle de la Golondrina, 11. 

Al Patronato de Casas Militares, para construir 472 vi ­
viendas en la manzana 23, calles de Juan Duque, Virgen 
del Puerto y otras. 

A don Augusto Bellido Lafuente, para ampliar una plan­
ta en la finca número 9 de la calle de José Picón. 

A don Joaquín Gutiérrez, para elevar una planta octava 
en la calle de Juan Vigón, con vuelta a la de Guzmán el 
Bueno. 

A Hartman Graficolor (S. A.), para construir un édificio 
de dos plantas y sótano en la calle de Méndez Alvaro, 
números 41 y 49. 

A Hijos de Tomás Jacinto Díaz, para obras de amplia­
ción de la planta segunda en la finca números 15 y 17 d~ 
la calle de María Guerrero . . 

A don Celestino Martín Poderoso, para construir una 
nave interior de planta baja en la calle de Molina, 16. 

A doña Emilia Crespo Alvarez, para construir una casa 
de plantas de sótano y una más en la avenida de Miraflores, 
sin número. 

,. 
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A Fábricas Lucia, Antonio Beteré (S. A.), para cons­
truir una nave industrial en el camino de Meneses, sin 
número. 

A doña Josefa García Yarza, para construir unas entre­
plantas Y reformar una planta en la. fin~a número 29 de la 
avenida del Manzanares (margen IzqUierda). 

A doña Carmen Ocerinjáuregui Errazquin, para ampiar 
unas plantas baja y cuatro más en la finca número 11 de 
la calle de Ofelia rieto. 

A don Enrique Santa IIIa y a don Esteban Ortega, para 
obras de demolición de la finca número 116 de la calle de 
San Bernardo. 

A don Marcos Laínez, para construir una casa de varias 
plantas en la calle de Hernani, 6. 

Gobierno interior y Personal 

69. Nombrar Practicante numerario de la Beneficencia 
Municipal a don Florencio Collado García, que ocupa el 
número 1 de los supernumerarios en expectativa de dicho 
cargo, con el haber anual de 17.000 pesetas, señalado como 
inicial por aplicación del decreto-ley de 12 de abril de 1957, 
con efectos desde el 5 de enero del corriente mes, en que 
le fué encomendado servicio, y con los derechos y deberes 
establecidos en las bases de la convocatoria, en el reglamento 
elel Cuerpo y en los acuerdos municipales y disposiciones 
ele carácter general que le sean ele aplicación. 

70. Jubilar, por cumplimiento ele la edad reglamenta­
ri a, al Director elel Centro Maternal ele Urgencia, don José 
Macau Moncanut, asignándole el haber pasivo anual de 
67.364,68 pesetas, equivalente al 94 por 100 de las 71.664,56 
pesetas que le han sido reconocidas C01110 regulador, resul­
tante de acumular al últimamente percibido por el interesado, 
ele 63.664,56 pesetas, las 8.000 pesetas de gratificación con­
solidada que percibe, de conformidad con el tiempo de ser­
vicios prestado por el interesado, al que han sido acumulados 
los seis años de carrera, con efectos legales a partir del 
18 del corriente mes, fecha siguiente a la del cumplimiento 
ele la edad reglamentaria; siendo de abono al interesado su 
sueldo activo durante todo el referido mes, y comenzando 
a percibir el haber pasivo a partir del 1 de febrero siguiente, 
todo ello de acuerdo con lo establecido en el artículo 83, 
apartado 2.°, del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

71. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ri a, a la Maestra doña Julia Pilar Cabezón MartÍnez de 
Bartolomé, asignándole el nuevo haber pasivo anual de 
46.687,32 pesetas, equivalente al 100 por 100 de las 46.687,32 
pesetas que le han sido reconocidas como regulador, de con­
formidad con el tiempo de servicios prestado por la inte­
resada, al que han sido acumulados los cuatro años de 
carrera, con efectos legales a partir del 8 del corriente mes, 
fecha siguiente a la del cumplimiento de la edad reglamen­
taria ; siendo de abono a la interesada su sueldo activo du­
rante todo el referido mes, y comenzando a percibir el haber 
pasivo a partir del 1 de febrero siguiente, todo ello de 
acuerdo con lo determinado en el artículo 83, apartado 2.°, 
elel vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

72. Conceder al Vigilante de Arbitrios don Macario 
Ruiz López el pase a la situación de excedencia voluntaria, 
en las condiciones determinadas en los artículos 56, apar­
tado d); 62 Y 63 del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local de 30 de inayo de 1952, o sea por 
el plazo mínimo de un año y máximo de diez; sin derecho 
a l)ercibir haber alguno, y sin que sea computable a ningún 
efecto el tiempo que permanezca en tal situación. 

73. Reconocer y abonar a doña Carmen Salido Ló­
pez, viuda de don Hipólito Sánchez Navas, Peón de Vías 
y Obras, jubilado, en aplicación del acuerdo plenario de 
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30 de mayo de 1958, y de conformidad con la liquidación 
practicada por la Sección de Gobierno interior y Personal, 
la pensión vitalicia total mensual de 300 pesetas, con efec­
tos desde el 2 ele octubre del pasado año, siguiendo en su 
percibo mientras permanezca en estado de viudez, y con 
aplicación a los créditos consignados en el capítulo III del 
vigente presupuesto. 

74. Reconocer y abonar a doña Alfonsa Abad Navace­
rrada, viuda de don Leopoldo Caamaño V ázquez, operario 
de Talleres Generales, jubilado, en aplicación del acuerdo 
plenario de 30 de mayo de 1958, y de conformidad con la 
liquidación practicada por la Sección de Gobierno interior 
y Personal, la pensión vitalicia total mensual de 300 pesetas, 
con efectos desde el 6 de octubre del pasado año, siguiendo 
en su percibo mientras permanezca en estado de viudez, 
y con cargo a los créditos consignados en el capítulo III del 
vigente presupuesto. 

75. Reconocer y abonar a doña Dolores Avila Galán, 
viuda de don Alberto Rodríguez Lucas, Guarda urbano 
y rural, en aplicación del acuerdo plenario de 30 de mayo 
de 1958, y de conformidad con la liquidación practicada 
por la Sección de Gobierno interior y Personal, la pensión 
vitalicia mensual de 200,75 pesetas desde el 9 de septiembre 
de 1951 al 31 de diciembre de 1956, elevada a la total men­
sual de 301,12 pesetas, con efectos desde el 1 de enero 
de 1957, siguiendo en su percibo mientras permanezca en 
estado de viudez, y con aplicación a los créditos consigna­
dos en el capítulo III del vigente presupuesto. 

76. Reconocer y conceder, en cumplimiento de 10 dis­
puesto por acuerdo plenario de 30 de mayo de 1958, y de 
conformidad con la liquidación practicada por la Sección 
de Gobierno interior y Personal, a doña Teresa Rivas Fer­
nández, viuda de don Ramón de Diego Alonso, operario 
de Parques y Jardines, la pensión vitalicia de 296,19 pesetas 
mensuales desde el 21 de febrero de 1954 al 31 de diciembre 
de 1956, elevada al total mensual de 444,27 pesetas desde 
el 1 de enero de 1957 hasta el 18 de octubre del mismo 
año, en que falleció, cuyos importes devengados y no percibi­
dos serán abonados conjuntamente a los hijos del matrimo­
nio, llamados Miguel, Ramón, Pedro, Remedios , Antonio 
y Manuela; debiendo transmitirse la pensión con efectos 
desde el 19 de octubre de 1957, siguiente al del falleci­
miento de la viuda pensionista, pero sólo en su cuantía 
básica mensual de 296,19 pesetas a favor de la única hija 
soltera mayor de edad, doña Manuela de Riego Rivas, 
y siguiendo en su percibo mientras permanezca en estado 
de soltería, siendo cargo las diversas cantidades a abonar 
con aplicación a los créditos consignados en el capítulo III 
elel vigente presupuesto. 

77. Reconocer y abonar un cuatrienio, con la antigüe­
ciad y en la cuantí'a que se determina, a los funcionarios 
111unicipales que a continuación se relacionan: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

SECRETARÍA GENERAL 

Oficiales técnicoadministrativos 

Don José Candelas Cuevas . ...... . . 
Don Regino Sánchez Alba ........... . 
Doña Carmen Sepúlveda Lozano .. . 

Auxiliares ad11/tinistrativos taquí­
grafos mecanógrafos 

Don Antonio Bañares Villanueva. 
Doña Milagros Herrador GOllzález-

Cavada .... ....... ............ ........ . 
Doña Manuela Jiménez González .. . 

Fecha 
del 

vencimiento 

16-1-1960 
17-1-1960 
2-1-1960 

12-1-1960 

1-1-/960 
1-1-1960 

Cantidad 

Pesetas 

5.187,48 
5.187,48 
3.543,12 

2.923,07 

1.996,50 
1.996,50 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Manuel Muncharaz Hernández. 
Doña Fausta Pablo s Tapia ........... . 
Don Felipe Pérez Campanero ..... . 
Doña Concepción Ramírez Villarín. 
Doña Carmen Sánchez Molser ..... . 
Doña Manuela María del Carmen 

López González .................... . 

Auxiliares administrativos 
Doña Emilia Quintana Moreno .. . 
Don Julio Román Carbajosa ... .. . 
Doña María de los Remedios La-

rrosa Pérez ........ ............... . 
Don Félix Estébanez López . .. ..... . 
Doña Julia Bermejo Martín ..... . 
Doña María Luisa de Diego Ca-

rrasco .......... . .. ............. ...... . 
Doñ¿ María ele la Concepción Her-

nández Roldán .... .. ......... .. . .. . 
Don Valentín Alonso López-Egea. 
Doña Ana Carvajal López ........ . 
Don Mariano de la Escalera Cotte-

teau ........ ... ..... .. ................. . 
Doña Angela Esteban Gozalo ..... . 
Don Cecilia Estévez Villarroel . .. .. . 
Doña Isabel Fernánelez Cavero .... . 
Doña María de los Dolores Herranz 

Molina ............................... . 
Don Ramón Navarro Pradillo ..... . 
Don Teodoro Ortega Martín ....... . 
Don José María Pano Vidaller ..... . 
Don Esteban Antonio Redondo 

Grande ................. ....... .. ... .. . 
Don José Ramón Sánchez Gil .... . . 
Don Antonio Sánchez Manrique .. . 
Doña Antonio Tello García .......... . 
Doña Carmen Ballesteros Cabello .. . 
Don Mariano Escolano López-Mon-

tenegro .............. ................ . 
Don Fernando Grao Prieto ........ . 
Doña María del Carmen López Ma-

lina ....................... .. .. ........ . 
Doña María Magdalena Martínez 

Hernández . ..... ... .............. ... . 
Doña Josefa Oliva Fernández-Ma-

yorales ............................... . 
Doña Angela Pérez Díaz ........ . .. . 
Don Gumersindo Sánchez Rodrí-

guez ..... .. .... ..... . ...... .. ......... . 
Doña Margarita de la Torre Alonso. 
Don Lázaro Villalba Pérez .... .... . 
Doña Emilia Visitación Yerga AI-

Fecha 
del 

vencimiento 

1-1-1960 
1-1-1960 
1-1-1960 
1-1-1960 
1-1-1960 

13-1-1960 

1-1-1960 
15-1-1960 

3-1-1960 
18-1-1960 
29-1-1960 

29-1-1960 

29-1-1960 
30-1-1960 
30-1-1960 

30-1-1960 
30-1-1960 
30-1-1960 
30-1-1960 

30-1-1960 
30-1-1960 
30-1-1960 
30-1-1960 

30-1-1%0 
30-1-1960 
30-1-1960 
30-1-1960 
31-1-1960 

31-1-1960 
31-1-1960 

31-1-1960 

31-1-1960 

31-1-1960 
31-1-1960 

31-1-1960 
31-1-1960 
31-1-1960 

Cantidad 

Pesetas 

1.996,50 
1.996,50 
1.996,50 
1.966,50 
1.966,50 

1.650 

2.342,56 
2.342,56 

2.129,60 
2.129,60 
1.760 

1.760 

1.260 
1.760 
1.760 

1.760 
1.760 
1.760 
1.760 

1.760 
1.760 
1.760 
1.760 

1.760 
1.760 
1.760 
1.760 
1.760 

1.760 
1.760 

1.760 

1.760 

1.760 
1.760 

1.760 
1.760 
1.760 

lllorox .. .... .................... .. .... . 31-1-1960 1.760 

Auxiliares de Estadística 
Don Lorenzo Herranz Guajardo :". 
Don Antonio Díaz Mondéjar ........ . 
Don José María Alvarez Muro .. ... . 
Doña María Teresa Menéndez Val-

dés . . .... ........ . ...... .. ............ . 

Auxiliar del Registro Fiscal 
Doña María del Pilar Roy Romero. 

Auxiliar de varios Servicios 
Doña Guillerma Barbáchano Daha-

gón 
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1-1-1960 
13-1~1960 
17-1-1960 

15-1-1960 

29-1-1960 

15-1-1960 

2.129,60 
2.129,60 
2.129,60 

1.936 

2.129,60 

2.576,81 
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NOMBRE Y APELLlDOS 

SERVICIOS ECONÓMICOS 

Oficiales técnicoadministrativos 
Don Patricio Díez-Oyuelos Díaz de 

Tudanca ...................... ....... . 
Don Luciano Barajas Vilches ..... . 
Don Ramón Fernández de Mera (1). 

ADMINISTRACIÓN DE RENTAS 

Y EXACCIONES 

Oficial liquidador 
Don Justo Casas González 

Vigilantes de Arbitrios 
Don Luis Vega Medina ... ... ....... . 
Don Pedro Rodríguez Montero ... . 
Don Eugenio N úñez Díaz ........ ... . 
Don Alfonso Fernández López . .. . 
Don J ustino del Olmo Olmedo ..... . 

. Don José de la Fuente Barrio . .... . 
Don Cristóbal López Lara .......... . 
Don Casimiro Rodríguez Gómez .. . 
Don Cástor Otero Ríus ............ .. . 
Don Adolfo Fernánelez Pozuelo ... . 
Don Máximo Robledo Martín ..... . 
Don Angel Ayo Tejnca .............. . 
Don Fernando Pedroche Prieto . . . 
Don Felicísimo Fernández Balles-

teros .................... .. ............. . 
Don José Rubio Orden .......... .. .. . 
Don Manuel Torrente Peña .... .. . . 
Don Guillermo Yáñez San Juan .. . 
Don Alfredo Vidal Martín Tocino. 
Don Abundio Eugenio Riarán elel 

Real .......... .. . .. . ................... . 
Don Eugenio Gerbeno Collazo ..... . 
Don Luis Romero de Tejada Gon-

zález ...... . ... . .. ..... ....... . .. ...... . 
Don Valelltín San Millán Estalayo. 
Don Germán Penelas Rey ........ .. . . 
Don Antonio DÍaz Campos ..... .. . . 
Don Angel Barroso La Osa ..... ... . 

DEPOSlTAl<.íA y RECAUDACIÓN ' 

Depositario 
Don Joaquín Simeón Vidal 

PERSONAL SUBALTERNO Y OBRERO 

DE LA PLANTILLA DE CASAS 

CONSISTORIALES 

Macer.o 
Don Francisco Vega N úfiez 

Subalternos 
Don Manuel Sánchez Cuenca. 
Don Silvano Aragón Mcivellán ..... . 
Don Angel López Alonso ........ . .. . 
Don Bernardo Rodríguez Blanco .. . 

Fecha 
del 

vencimiento 

20-1-19W 
19-1-1960 
22-1-1960 

16-1-1960 

11-1-1960 
9-1 -1960 
2-1-1960 
4-1-1960 

18-1-1960 
19-1-1960 
19-1-1960 
19-1-1960 
20-1-1960 
22-1-1960 
22-1 -1960 
24-1-1960 
31-1-1960 

17-1-1960 
21-1-1969 
22-1-1960 
24-1-1960 
27-1-1960 

28-1-1960 
30-1-1960 

5-1-1960 
5-1-1960 

14-1-1960 
15,1-1960 
18-1-1960 

21-1-1960 

18-1-1960 

4-1-1960 . 
10-1-1960 
12-1-1960 
15-1-1960 

Cantidad 

Pesetas. 

5.706,23 
5.706,23 
5.668,99 

5.187,48 

3.429,74 
3.117,94 
2.576,81 
2.342,56 
:2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 

2.129,W 
2.129,60 
2.129,60 
2.129,60 
2.129,60 

2.129,60 
2.129,60 

1.936 
1.936 
1.936 
1.936 
1.936 . 

7.086,24 

3.890,61 

1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
] .830,12 

(1) Este aumento corresponde a un quinquenio del 10 por 100, por proceder de Ayuntamiento anexionado. 

,. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Bernardino Batanero Paredes. 
Don Joaquín Salamanca Pereda 
Don Alfredo López Bustamante 

SANIDAD Y BENEFICENCIA 

Jefe de Centro Asistencial 
de segundo orden 

¡,'echa 
del 

vencimiento 

21-1-1960 
13-1-1960 
28-1-1960 

Cantidad 

Pesetas 

1.830,12 
1.663,75 
1.663,75 

1 de febrero de 1960 

Fecha Cantidad 

NOMBRE Y APELLIDOS del 
vencimiento Pesetas 

Ayudante 

Don Engenio Ramos Martín 1-1-1960 2.262,70 

Delineantes 

Don Enrique Onteniente Fernández. 17-1-1960 4.008,50 
Don Rafael Vierge Amez .. . ........ . 2-1-1960 3.011,65 

Auxiliares no til¡t/ados 

Don Arturo Rojo Felipe ... .. ...... . 1-1-1960 5.358,97 (Topógrafos) 

Médicos 

Don Ricardo Iglesias Fernández 
Don Antonio López Villafuerte 
Don Rafael Rioboo del Río . ....... . 
Don F rancisco Alias Martínez .. ... . 
Don Manuel González Ralero ..... . 
Don Gerardo Torres González ..... . 
Don Alejo Cornago Fernández 

Practicantes 

Don Luis Bueno Morales .......... . . 
Don José Peralta Esteban .......... . 
Don Carlos Nicolás Marcos .. .. .... . 
Don Celestino Pellico Martínez ... . 
Don Alfonso Jimeno Olalla 

Enfermeras 

Doña María Jiménez Cabo 
Doña Celia Peña Mata .............. . 
Doña Nieves Sainz de la Hoya . . ... . 
Doña Soledad San Martín Gutié-

rrez ...................... .............. . 
Doña Ana María Sánchez Molina. 
Doña María del Carmen Sánchez 

de Rivera Alfaro ...... . .......... . 
Doña María Mercedes Vega Sancho. 
Doña Matilde Hijazo del Val ...... . 

GUARDERÍAS INFANTILES, COMEDORES 

Y CANTINAS ESCOLARES 

Capellán del Colegio San lldefollso 

Don Gregorio Gómez Casi 

Vigilante sanitario 

Doña Mannela Abad Cervantes 

LABORATORIO MUNICIPAl;. 

Profesores 1VI édicos 

Don José Lorenzo Cortés .......... . . 
Don Osear Piñerúa Fernández .... . 
Don Félix Sancho Martínez ... ..... . 

ENSE~ANZA PROFESIO 'AL y TÉCNICA 

Profesoras especiales 

Doña Amelía Millán López 
Doña Consuelo Quiñones Alvarez. 

OBRAS Y SERVICIOS LOCALES 

Ingeniero Jefe de Zona 

.Don Santiago del Olmo Mallol 

27-1-1960 
1-1-1960 
1-1-1960 
1-1-1960 
1-1-1960 
1-1-1960 
2-1-1960 

1-1-1960 
17-1-1960 
27-1-1960 
15-1-1960 
14-1-1960 

1-1-1960 
1-1-1960 
]-1-1960 

1-1-1960 
1-1-1960 

1-1-1960 
1-1-1960 

20-1-1960 

20-1-1960 

1-1-1960 

1-1-1960 
1-1-1960 
1-1-1960 

19-1-1960 
] 9-1-"1960 

1-1-1960 

5.187,43 
3.897,43 
3.221,02 
2.928,20 
2.928,20 
2.928,20 
2.928.20 

5.312,81 
2.737,86 
2.488,97 
2.262,70 
1.700 

2.262,70 
2.262,70 
2.262,70 

2.262,70 
2.262,70 

2.262,70 
2.262,70 
1.700 

2.662 

2.057 

5.706,23 
5.705,23 
3.897,43 

2.241,02 
2.241,02 

4.126,10 

Don Antonio Pérez Martínez 
Don Daniel Salgado Benito . ....... . 

MATADERO, LONJAS, MERCADOS 

y ALHÓNDIGAS 

Fiel pesador 

Don José Fernández López 

SECRETARiA GENERAL 

l'ERSONAL DIVERSO 

Telef01lista 

Doña María Begoña RaúJl Gar<lía 
Estéllez . . . .. ........ .................. 

1-1-1960 
8-1-1960 

7-1-1960 

19-1-1960 

2.089,67 
2.089,67 

2.129,60 

1.512,50 
--.- - -

78. Reconocer el devengo de un cuatrienio, con venci­
miento en 26 de diciembre último, con el haber resultante 
elel mismo, de 41,14 pesetas, a la operaria de la Institución 
Mi.micipal de Puericultura doña María Luisa Valdemoro 
Herrera. 

79. Reconocer el devengo ele un cuatrienio, con venci­
miento en la fecha que se indica en la relación unida al 
expediente, con el haber resultante del mismo, al personal 
del Cuerpo de Policía Municipal que lo cumple en el co­
rriente mes. 

80. Reconocer y abonar un cuatrienio, con la antigüe­
dád y en la cuantía que se determina, a los operarios del 
Servicio de Limpieza de las vías públicas que figuran en 
la relación unida al expediente. 

81. Reconocer el devengo de un cuatrienio, con venci­
miento en la fecha que se indica en la relación unida al 
expediente, con el jornal resultante del mismo, a los opera­
rios dei Servicio de Jardines que 10 cumplen en el corrien­
te año. 

82. Reconocer el devengo de un cuatrienio, con venci­
miento en la fecha que se indica en la relación unida al 
expediente, con el haber resultante del mismo, a los Guardas 
urbanos y rurales y de Parques y Jardines que lo cumplen 
en el corriente año. 

83. Abonar a doña María del Carmen Infiesta Hebrar. 
en concepto de viuda del que fué Veterinario, jubilado, don 
J osé María García Sánchez, las siguientes cantidades deven­
gadas y no percibidas por el causante: por la pensión de 
agosto del pasado año, 1.256,66 pesetas, y por la parte pro­
porcional de la media y una pagas' extraordinarias de octubre 
y diciembre, ~46,80 pesetas; dichas cantidades serán cargo 
a las partidas 529 y 531, respectivamente, del vigente pre-
supuesto. . . 

84. Abonar a doña Pilar Sabater Muñoz, en concepto 
de hija de la que fué Maestra municipal doña Celia Muñoz 
Icabalceta, las siguientes cantidades devengadas y no perci­
bidas por la causante: por los habet'es y demás emolumentos 
líquidos del mes de noviembre del pasado año (reintegrados 
elIde diciembre, según cat'ta de pago número 21.642, pe-
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setas 2.481,49, con cargo a la partida 150; por la indemni­
zación por casa-habitación del mes de noviembre (reintegra­
da elIde diciembre, según carta de pago número 21.641), 
602,25 pesetas, con cargo a la partida 153, y por la parte 
proporcional de la mensualidad extraordinaria de Navidad, 
1.943,11 pesetas, con cargo a la partida 150. 

85. Reconocer y abonar a doña Agustina Purificación 
Tovar de las Heras, en ' concepto de viuda de don Próspero 
Antonio Saiz Herraiz, operario del Laboratorio Municipal, 
jubilado, en aplicación del acuerdo de 30 de mayo de 1958, 
y de conformidad con la liquidación practicada por la Sec­
ción de Gobierno interior y Personal, la pensión vitalicia 
de 300 pesetas mensuales con efectos desde el 17 de noviem­
bre de 1957, siguiendo en su percibo mientras permanezca 
en estado de viudez, y con aplicación al crédito consigna­
do en el capítulo nI del vigente presupuesto. 

86. Conceder al Oficial técnicoadministrativo don Pal­
miro Valverde Castellanos e! pase a la situación de exce­
dencia voluntaria, en las condiciones determinadas en los 
artículos 56, apartado dJ; 62 y 63 de! vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local de 30 de mayo 
de 1952, o sea por el plazo mínimo de un año y máximo de 
diez, sin derecho a percibir haber alguno, y sin que sea 
computable a ninglU1 efecto e! tiempo que permanezca en 
tal situación. 

87. Conceder al Auxiliar técnico no titulado (Topó­
grafo) don José Ovejas Simón el pase a la situación de ex­
cedencia voluntaria, en las condiciones determinadas en los 
artículos 56, apartado dJ; 62 y 63 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local de 30 de mayo 
de 1952, o sea por el plazo mínimo de un año y máximo de 
diez, sin derecho a percibir haber alguno, y sin que sea 
computable a ningún 'efecto el tiempo que permanezca en 
tal situación. 

88. Conceder a doña Carmen Gato Velasco, Auxiliar 
administrativo taquígrafo mecanógrafo, con efectos desde 
el 12 de diciembre último, el pase a la situación de exceden­
cia especial por matrimonio, cíe conformidad con lo dispuesto 
en el vige~te reglamento de Funcionarios de Administración 
local, en sus artículos 5~, apartado eJ, y 61, o sea sin dere­
cho al percibo de haber alguno, y sin que el tiempo que 
permanezca en esta situación le sea computable a ningún 
efecto; debiendo abonársele e! importe de las mensualidades 
correspondientes al tiempo de servicios prestados a esta 
Corporación, practicándose previamente por la Intervención 
Municipal la oportuna liquidación. 

89. Renovar los contratos de servicios con los Peritos 
industriales don Rafael Fernández-Gallardo Brun y don Se­
gundo Márquez Castell; debiendo ser cargo el gasto que 
originen a la partida que para estas atenciones figura en el 
vigente presupuesto. 

90. Renovar el contrato de servicios con el Profesor 
de Taquigrafía y Mecanografía don José Ramón Sánchez 
Gil, con destino en el grupo escolar Nuestra Señora de la 
Paloma; debiendo ser cargo el gasto que origine a la par­
tida presupuestaria que para estas atenciones figura en el 
vigente presupuesto. 

91. Renovar el contrato de servicios con doña Fuen­
santa Ballesta García como Auxiliar de las oficinas munici­
pales; debiendo ser cargo el gasto que origine a la partida 
presupuestaria que para estas atenciones figura en el vigente 
presupuesto. 

92. Renovar e! contrato de servicios con don Salvador 
Escolá Vecino como Encargado general de Talleres Gene­
rales; debiendo ser cargo el gasto que origine a la partida 
presupuestaria que para estas atenciones figura en e! vi­
gente presupuesto. 

93 y 94. Abonar directamente a los Policías munici­
pales don Félix Muyo Hernández y don Jesús Gaudencio 
Sánchez Sánchez, de conformidad con lo informado por la 
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Intervención Municipal y por la Sección de Cuestiones So­
ciales, como beneficiarios de familia numerosa de primera 
categoría, el total del impuesto de utilidades de la tarifa 1.a, 
por rentas de ' trabajo, correspondiente a los emolumentos 
que por todos los conceptos perciben del Ayuntamiento, con 
efectos a partir del 1 de diciembre y 1 de octubre del pasado 
año, respectivamente, en armonía con lo establecido en el 
apartado aJ del artículo 7.0 del reglamento de 31 de marzo 
de 1944, dictado para la aplicación de la ley de 13 de diciem­
bre de 1943 sobre protección a familias numerosas; conce­
diéndoseles este beneficio con carácter provisional, y a reser­
va de la resolución que en su día se adopte por el Ministerio 
de Hacienda, a la vista de la documentación presentada por 
los interesados, y con arreglo a las demás condiciones de­
terminadas en sus informes por las dependencias munici­
pales al principio indicadas. 

95. Contratar los servicios del Médico, jubilado, de la 
Beneficencia Municipal don Manuel Ruigómez de Velasco, 
por un plazo de seis meses, recibiendo como remuneración 
la diferencia del haber pasivo que se le ha asignado y el que 
percibía en activo; debiendo informar la Intervención Mu­
nicipal la partida a que deberá cargarse dicho gasto. 

96. Resolver que la retribución que debe percibir, por 
el concepto de sueldo, el Inspector accidental de Rentas y 
Exacciones, don Carmelo Castellote Fraile, es el correspon­
diente a la categoría de Jefe de Negociado, que tiene reco­
nocida, y en cuyo cargo se encuentra en situación de exce­
dencia activa. 

97. Disponer que al operario de Limpiezas don Anas­
tasio de Castro Martín-Caro, a quien, por sentencia de! 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, se re­
conoció derecho a tomar parte en oposición restringida para 
consolidar su situación y a percibir sueldo igual al de los 
Auxiliares administrativos, se le siga abonando dicho sue!­
do hasta que la referida oposición se celebre. 

98. Desestimar la petición de doña Pilar Fernández 
Felgueroso, como viuda del que fué Vigilante de Arbitrios 
don Bernardo Durán Torreblanca, en la que solicita pen­
sión vitalicia, una vez que la peticionaria no se halla am­
parada por la legislación reguladora de estas pensiones. 

99 a 103. Imponer a los operarios del Servicio de Lim­
piezas que se relacionan, de conformidad con la propuesta 
de los Instructores de los expedientes de responsabilidades 
que se les han seguido, las sanciones que para cada uno se 
indican, por aplicación de lo establecido en el vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local: 

A don Vicente Martín Mendoza, quince días de suspen­
sión de empleo y jornal, por una falta grave de ausencia in­
justificada del servicio. 

A don Patricio Sanz Gómez, veinte días de suspensión 
de empleo y jornal, por una falta grave de ausencia injusti ­
ficada del servicio. 

A don Domingo Alvarez Gabriel, un mes de suspensión 
de empleo y jornal, por una falta grave de ausencia injus­
tificada del servicio. 

A don Vicente Gómez Gómez, tres meses de suspensión 
de empleo y jornal, por 'una falta grave de ausencia reite­
rada e injustificada del servicio. 

A don José Menéndez Pérez, dos meses de suspensión 
de empleo y jornal y otros cuatro meses de suspensión de 
empleo y jornal, por dos faltas graves, la primera de ausen­
cia del servicio por haber estado detenido por gamberrismo 
y la segunda por falsear la declaración prestada ante e! Juz­
gado instructor. 

'* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

104. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo se concierte con la Com­
pañía Internacional cÍe éoches Camas varias páginas, por 
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un importe de 44.000 pesetas, de su publicación Revista de 
de viajes en su número de primavera del corriente año, 
dedicado a España, teniendo en cuenta la importancia, en el 
ámbito internacional, de tal publicación en la que han de 
figurar di stintos aspectos de la vida de la capital en el orden 
artístico, histórico y turístico; debiendo ser cargo la expre­
sada suma a la partida 276 del vigente presupuesto, señalada 
por la Intervención Municipal. 

105. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta mi sma fecha , proponiendo la adopción de los acuer­
dos que a continuación se expresan, teniendo en cuenta la 
autorización concedida por acuerdo de 19 de julio de 1957 
para condonar las multas impuestas a la Orquesta Sinfónica, 
por no haber satisfecho los derechos por anuncios de varios 
conciertos, en los correspondientes carteles, parece indispen­
sable precisar, al no determinarse en dicho acuerdo la natu­
raleza y cuantía de las multas a que en concreto se referían, 
el alcance de dicha condonación, con el fin de evitar que 
continúen cargados a las Agencias Ejecutivas recibos pen­
dientes de cobro, no solamente por lo que se refiere a dicha 
Orquesta, sino también a otras agrupaciones igualmente de­
dicadas al fomento y cultivo de valores de orden religioso, 
cultural, educativo o deportivo, puesto que, en definitiva, el 
fundamento de aquella condonación no es otro que la pre­
visión contenida en la Ordenanza de exacciones, al declarar 
en su base 8. a, apartado b) J la exención del pago de derechos 
para los anuncios cuya finalidad sea el fomento y exaltación 
de los referidos valores: 

Primero. Que en virtud de declararse exentos de pago 
ele derechos por anuncios aquellos que tienen por finalidad 
el fomento y exaltación de valores de orden espiritual, reli­
gioso, cultural, educativo o deportivo, se condonen la tota­
lidad de las multas pendientes de cobro en las Recaudaciones 
a nombre de cualesquiera entidades organizadoras de las 
actividades antes referidas, a cuyo efecto deberán cursarse 
las oportunas órdenes a la Depositaría de Villa; y 

Segundo. Que se dé traslado de este acuerdo, y se ad­
vierta la existencia de la base de la Ordenanza de exacciones 
que consigna la indicada exención, a la Jefatura de Policía 
Municipal y a la Inspección de Rentas y Exacciones, con 
el fin de que se abstengan de imponer multas o de levantar 
actas cuando se trate de los anuncios a que aquélla se refiere. 

106. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 27 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
interesado por don Fernando López Díez, Recaudador de 
arbitrios municipales sobre especies de consumo, y visto 
lo informado por la Intervención Municipal en 26 del mismo 
mes, que se conceda a dicho señor un anticipo de 350.000 pe­
setas a cuenta del premio de cobranza que ha de percibir por 
el mes de diciembre del pasado año; debiendo satisfacerse 
dicha suma en la forma señalada por la Intervención Mu-
nicipal. • 

107. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo, visto lo interesado en 
22 del mismo mes, en nombre de la promoción de Secreta­
rios de Administración de primera categoría que realizan en 
la actualidad el segundo curso de habilitación, que se con­
ceda la cantidad de 10.000 pesetas para contribuir a los 
gastos de un viaje de prácticas de fin de curso que ha de 
realizar dicha promoción para conocer la actuación adminis­
trativa de algunos Ayuntamientos españoles, así como que 
los mismos sean obsequiados con una copa de vino español 
con motivo de la visita que han de realizar al Ayuntamiento; 
debiendo ser cargo la expresada suma, así como el gasto 
que se origine por la indicada recepción, al crédito presu­
puestario que por la Intervención Municipal se determine. 

108. Aprobar una propuesta de la Presidencia de la 
Comisión de Hacienda, fecha 25 del corriente, relativa a 
la contracción, teniendo en cuenta lo informado por la Inter­
vención Municipal respecto al pago del premio de cobranza 
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que han de percibir los Recaudadores de arbitrios mU111Cl­
pales por distintos períodos del pasado año, del gasto de 
1.l19.071,04 pesetas, importe total del referido premio, e in­
cluirse dicha cantidad, distribuída en la forma que se detalla 
en la relación remitida por la expresada Intervención Muni­
cipal, en las que se formen de ¡'Obligaciones procedentes 
del último ej ercicio (Resultas)" , con cargo a la partida 44 
del vigente presupuesto. 

lQ9. Aprobar, de conformidad con lo informado por el 
~ egociado de Contratación Municipal , el acto licitatorio y 
la adjudicación definitiva de la subasta de enajenación de las 
basuras procedentes de reses estabuladas en el Matadero y 
Mercado Municipal de Ganados, durante el corriente año, 
a favor de don Pedro Mesas Sánchez, por el precio ofrecido, 
de 201.122,43 pesetas. 

110. Quedar enterada de una orden de la Presidencia 
del Gobierno, fecha 4 del corriente, publicada en el Boletín 
Oficial de 15 del mismo mes, disponiendo, en virtud de las 
facultades que le confiere el artículo 39 de la vigente ley de 
Procedimiento administrativo, lo siguiente, como normas re­
lacionadas con el establecimiento de rifas y tómbolas en las 
vías públicas: 

Artículo 1.0 Para autorizar, conforme a la ley de 16 de 
julio de 1949 y al decreto de 22 de junio de 1951, la cele­
bración de rifas y tómbolas se instruirá un solo expediente 
y se dictará una resolución única por la Dirección Ge­
neral de Tributos Especiales, ante la cual se formulará la 
solicitud correspondiente. 

Artículo 2.° La entidad organizadora qlle desee aco­
gerse a los beneficios tributarios establecidos para las rifas 
y tómbolas benéficas y de utilidad pública eJ5:presará en la 
instancia el Ministerio de que dependa y el caso del artícu­
lo 4.° de la ley de 16 de julio de 1949 en que se halle com­
prendida. 

Artículo 3.° La Dirección General de Tributos Espe­
ciales interesará del Ministerio de que dependa la entidad 
solicitante los informes precisos para acreditar el carácter 
benéfico o de utilidad pública de la rifa o tombola que se 
proyecta establecer. 

Artículo 4.° Cuando se solicite la celebración de rifas 
o tómbolas bajo el patrocinio de instituciones o asociaciones 
religiosas comprendidas en el artículo 4.° dei vigente Con­
cordato de la Santa Sede, la Dirección General de Tributos 
Especiales solicitará también el parecer del Ordinario del 
lugar en que aquéllas radiquen, sobre la COnveniencia de 
conceder la autorización solicitada. 

En todó caso, interesará de la Dirección General de Se­
guridad que le informe sobre las personas que en cualquier 
concepto intervengan en la organización de la rifa o tóm­
bola y las encargadas de la venta de las papeletas. 

Artículo 5.0 Los informes a que se ' refiere el artículo 
anterior serán preceptivos y no vinculantes. Se entenderá 
que no existe objeción cuando pasado un mes y reiterada la 
petición transcurran quince días más sin recibir la respuesta 
del Ordinario, Ministerio o Centro requericjo. El transcur­
so de un mes, a partir de la fecha de entrada de la petición 
del informe en el Ministerio o Centro correspondiente sin 
haber sido emitido, dará lugar a la responsabilidad del fun­
cionario o autoridad que debe emi~ir el informe; y 

Artículo 6.° La Dirección General de Tributos Espe­
ciales dará traslado del acuerdo que adopte al Ordinario 
y al departamento o Centro de quienes hubiera solicitado 
informes. 

111. - Quedar enterada de una carta de M. Michel De­
oré, Primer Ministro del Gobierno francés, fecha 9 del co­
rriente, expresando su agradecimiento por las muestras de 
solidaridad del Ayuntamiento y pueblo de Madrid con oca­
sión de la reciente catástrofe de Fréjus. 

. 112. Quedar enterada de un escrito del Teniente de 
Alcalde Delegado de Talleres Generales, fecha 11 del co-
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rriente, dando cuenta del e tudio realizado por dicha Dele­
gación sobre la conveniencia de contratar una póliza de 
seguros para todos los vehículos municipales a fin de evitar 
el pago que viene realizándose por la Corporación de los 
desperfectos ocasionados por los referidos vehículos a par­
ticulares, y de cuyo estudio, con aportación de los datos 
necesarios, re ulta un beneficio económico ostensible por el 
procedimiento que se sigue actualmente sobre el precio a 
que el Ayuntamiento pudiera contratar un seguro \le sus 
vehículos con una Compañía cualquiera. 

113 . . Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Pre­
sidencia, de esta misma fecha, proponiendo se libre al fun­
cionario municipal don Félix Magallón Antón la cantidad 
de 10.000 pesetas, con cargo a la partida 108 del vigente 
presupuesto, señalada por la Intervención Municipal, por 
los trabajos realizados por el mismo en la preparación de 
un índice de disposiciones oficiales relacionadas con la Ad­
ministración local, singularmente sobre Madrid y pueblos 
anexionados, que comprende desde elide abril de 1939 
al 31 de ,;narzo del pasado año. 

Y se acordó de conformidad con lo propuesto en dicha 
moción; felicitar al referido funcionario por el indicado tra­
bajó, y consignar esta felicitación en su expediente personal. 

114. Se dió cuenta de un escrito de don Francisco Rolle 
Trasancos, fecha 14 del corriente, en relación con el estado 
de ruina de la finca número 26 de la calle de Martín de 
Vargas, medianera con la que está construyendo en el nú­
mero 24 de la misma calle, poniendo de manifiesto la situa­
ción de la indicada finca n{;mero 26 como consecuencia de 
la referida construcción, y solicitando, por las indicadas cir­
cunstancias, que el Ayuntamiento proceda al derribo de la 
indicada finca colindante. 

y se acordó que, previos informes de los Servicios Téc­
nicos y de la Asesoría Jurídica, se proceda por dichos Ser­
vicios, si aquéllos fueran favorables y previos también los 
oportunos trámites, a la demolición del inmueble de que se 
trata. 

115. Se dió cuenta de una carta del Jefe nacional de 
la Obra Sindical del Hogar y de Arquitectura, fecha 13 del 
corriente, respecto a la situación planteada por la dualidad 
de concesiones de instalación de quioscos y puestos de venta 
sobre terrenos' pertenecientes y anejos a los grupos de vi­
viendas de dicha Obra en la capital. 

Y se acordó, con el fin de determinar la situación de los 
distintos emplazamientos, que por los Servicios correspon­
dientes se informe sobre dicha situación en cuantos casos 
existan y puedan producirse. 

* * * 
116. Consignar en acta el sentimIento de la Corpora­

C10n por el fallecimiento de la excelentísima señora doña 
Mercedes Gaibrois Riaño de Ballesteros, Condesa viuda de 
Beretta, Bibliotecaria perpetua de la Real Academia de la 
Historia, y trasladar dicha muestra de condolencia tanto 
a la familia de la finada C0l110 a aquella docta Corporación. 

117. Consignar en acta la satisfacción del Ayunt~l1t\ien­
to por el brillante desfile, con ocasión de la reciente festi­
vidad de Sall Antón, del Escuaclrón del Cuerpo de Policía 
Municipal, y felicitar por ello tanto al Jefe de dicho Cuerpo, 
Coronel Montero, como al del referido Escuadrón, Coman­
dante Luque, y trasladar a los mismos dicha felicitación. 

Se levantó la sesión a las doce y veinte minutos de la 
tarde. 
'1 .... n.n.' .. n.I ••••• 'I •• '.I •• II.I ••• I •• I ••••• I.II .... I' •• 1 •• 1.11.11.1'.'1.1' •• 1,.'.11 ••••• 1.11.11 •• 1 •• ' •• '.11.",""I"I,II,II,'I.'h'I,n,'I,'I,'I. 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 29 DE ENERO DE 196O.~E;t;tracto.-Presidencia 
del excelentlsimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
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de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez de! Castillo, 
Uslé Trueba, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, De Juana 
Movellán, Gómez Acebo, Alvarez Molina y Alvarez Abe­
llán, y los Concejales señores Iglesias Puga, Lillo Orzaes, 
López-Quesada, Lostáu Román, Moreno Ruiz, Muñoz Lu­
sarreta, Navarro Sanjurjo, De la Rubia Pacheco y Salgado 
Blanco.-Asistió también el Secretario general, señor Fer­
nández-Villa, y estuvo presente el Interventor municipal , 
señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de ia anterior, celebrada el 
día 30 de diciembre último. 

ORDEN DEL OlA 

Asuntos al despacho de oficio 

Por unanimidad fueron adoptados los siguientes 
ACUERDOS: 1.0 Quedar enterado de una sentencia del 

Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 
8 de mayo de 1958, dictada en el recurso interpuesto por 
don Luis del Río Alvarez contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 17 de agosto de 1956, por el que 
se obligaba a la propiedad de la finca número 6 del pasa­
je de San Juan dé Dios a realizar obras de reparación de la 
misma; y por cuya sentencia se desestima el recurso y se 
confirma en todas sus partes el acuerdo recurrido, proce­
diendo, por tanto, la ejecución de ' dicho acuerdo. 

2.° Quedar enterado de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 13 de julio 
de 1957, dictada en el recurso interpuesto por don Satur­
nino Hernández Muñoz y por don José Rodríguez Arribas 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 
28 de octubre de 1953, que declaró en ruina la finca nú­
mero 3 de la calle de Cadarso, con desalojo de inquilinos, 
habiendo sido partes como coadyuvantes don Luis Vozme­
diana Pareja y doña Matilde Castro; y por cuya sentencia 
se estima en parte el recurso y se declara que el acuerdo 
recurrido no es conforme a derecho en cuanto en él se 
decreta el desalojo de los ocupantes del inmueble, anulando 
parcialmente dicho acuerdo en lo que a este particular se 
refiere, y confirmándolo en el resto de su contenido, o sea 
en cuanto a la declaración de estar en ruina incipiente el 
edificio, en cuyo extremo, así como en los demás pedimen­
tos de la demanda, se desestima el recurso. 

3.° Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Supremo, fecha 7 de febrero del pasado año, dictada en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto en grado de 
apelación por don Luis Muntán Claramunt contra la sen­
tencia de! Tribunal Provincial de ,Madrid, fecha 16 de abril 
de 1957, sobre declaración de ruina de la finca número 24 de 
la calle de Valencia; y por cuya sentencia se revoca la ape­
lada y se declara haber lugar al recurso interpuesto contra 
e! acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 30 de 
noviembre de 1955, declarando, asimismo, que la referida 
finca se encuentra en estado de ruina, y revocando el expre­
sado acuerdo municipal que denegó tal declaración. 

4.° Quedar enterado de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 26 de sep­
tiembre del pasado año, dictada en el recurso interpuesto 
por don Lorenzo Muñoz Baldueña y otros contra el decreto 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 3 de abril de 1957, re­
caído en e! expediente contradictorio instado al solicitarse 
la declaración en estado de ruina de parte de la finca nú­
mero 115 de la calle de Toledo, resolución, aprobada por 
la Comisión Municipal Per111anente en 12 del mencibnado 
mes, por la que propuso a ésta que por la propiedad del 
inmueble se realicen las obras pertinentes para dejar en las 
debidas condiciones la parte que está en ruina en zona par-
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cial Illtnllna del inmueble ; y por cuya sentencia se dese -
lima el recurso y se confirma el acuerdo impugnado, absol­
viendo a la Administración de la demanda. 

5.° Quedar enterado de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadl11inistrativo, fecha 13 de diciem­
bre de 1958, dictada en el recurso interpuesto por don 
Manuel González de Amezúa Mayo contra el acuerdo ple­
nario, de 26 de abril de 1957, que impuso al propietario de 
la finca número 31 de la calle de O'Donnell la obligación 
de dejar libre de edificación un pequeño triángulo de tres 
metros con treinta y cinco centímetros de fachada; y por 
cuya sentencia se estima el recurso y se revoca el acuerdo 
impugnado. 

6.° Quedar enterado de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo dictada en el recurso 
interpuesto por Ullastres (S. A.) contra una resolución del 
Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 
17 de octubre de 1953, que desestimó la reclamación pro­
movida por dicha entidad sobre exacción de derechos por 
licencia de apertura para depósito cerrado en la calle de las 
Fuentes, 12; y por cuya sentencia se confirma en todas sus 
partes la resolución recurrida . 

7.° Quedar enterado de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo dictada en el recurso 
interpuesto por el Ayuntamiento contra una resolución del 
Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, · fecha 
21 de diciembre de 1956, que estimó la reclamación promo­
vida por la Mutualidad General Agropecuaria sobre exacción 
del arbitrio de solares edificados y sin edificar; y por cuya 
sentencia se desestima el recurso y se confirma en todas sus 
partes la resolución impugnada, que declaraba la obliga­
ción de la Corporación Municipal a mantener, sin modifi­
car, la valoración de 1.247,63 pesetas el metro cuadrado 
para el terreno de la calle de Echegaray, 25, propiedad de 
la indicada Mutualidad. 

8.° Quedar enterado de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo dictada en el recurso 
interpuesto por el Ayuntamiento de Villaverde y sostenido 
por el de Madrid, en continuación de la extinguida persona­
lidad jurídica de aquél, contra una resolución del Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 26 de di­
ciembre de 1951, que estimó la reclamación formulada por 
la Sociedad Española de Resinas (e. A.) por el concepto 
del arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos co­
rrespondientes a un solar sito en la Hoyuela (Villaverde), 
por cuya sentencia se desestima el recurso y se confirma la 
resolución recurrida. 

9.° Quedar enterado de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de 10 Contenciosoadministrativo dictada en el recurso 
interpuesto por doña Maria del Carmen Valen zuela Layna 
contra una resolución del Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia, fecha 20 de marzo de 1958, que des­
estimó su reclamación sobre exacción del arbitrio de plus 
valía en relación con la fii1Ca número 99 de la avenida de la 
Ciudad de Barcelona; y por cuya sentencia se desestima 
el recurso y se confirma en todas sus partes la resolución 
recurrida. 

10. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 3 de diciem­
bre último, dictada en el recurso interpuesto por el gre­
mio fiscal de cinemtógrafos de Madrid contra el acuerdo 
plenario, de 14 de enero de 1955, que acató la resolución 
dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia fecha 20 de julio de 1954 y ordenó su cumplimiento; 
y por cuya sentencia se desestima el recurso y se confirma 
en todas sus partes el acuerdo recurrido. 

11. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 22 de octubre 
del pasado año, dictada en el recurso interpuesto por don 
Pédro Antonio Saavedra Jiménez contra el acuerdo ple-
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nario, de 31 de octubre de 1958, que desestimó u recurso 
de reposición contra otro acuerdo, de 30 de julio del mismo 
año, obre asignación por ] efatura; y por cuya sentencia 
se estima en parte el recurso y se declara que e.1 recurrente 
tiene derecho a percibir la gratificación de 7.000 pesetas 
anuales a partir de la fecha de su incorporación al Ayun­
tamiento de Madrid corrio Jefe de Negociado de Secretaría, 
y, por consiguiente, derecho al cobro de las mensualidades 
no percibidas; desestimándose los demá extremos del re­
curso, por ser, en cuanto a ellos, ajustado a derecho e! 
acuerdo recurrido, que se confirma en cuanto a dichos ex­
tremas; debiendo pasar el expediente al Servicio Conten­
cioso pa·ra que informe acerca de la forma de dar cumpli­
miento a la sentencia. 

12 . . Quedar enterado de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 26 de octubre 
del pasado año, dictada en el recurso interpuesto por don 
Fernando Santacréu Bedoya contra e! acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 30 de julio de 1958, sobre 
determinación de su situación económica y administrativa; 
y por cuya sentencia se desestima el recurso y se confirma 
en todas sus partes el acuerdo recurrido. 

13. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 25 de noviem­
bre del pasado año, dictada en el recurso interpuesto por 
don Buenaventura Rodríguez Angel contra el acuerdo ple­
nario, de 28 de marzo de 1958, por el que se resolvió el 
concu rso celebrado para la provisión de una plaza de Arqui­
tecto de los Servicios Técnicos Municipales; y por cuya 
sentencia se estima el recurso y se anula el acuerdo re­
currido, reconociendo el derecho del recurrente a que le 
sea adjudicada en propiedad la plaza concursada; debiendo 
pasar el expediente al Servicio Contencioso para que infor­
me acerca de la forma de dar cumplimiento a la referida 
sentencia. 

14. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 7 de julio 
de 1953, dictada en el recurso interpuesto por don Alfonso 
Higuera Tesoro contra el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, ele 21 de febrero de 1951, confirmado 
por el acuerdo plenario de 9 de marzo del mismo año, que 
destituyó al recurrente en su cargo de Guardia de Policía 
-Municipal como autor de faltas calificadas como graves; 
y por cuya sentencia se desestima el recurso y se confirma 
en todas sus partes el citado acuerdo de destitución, con 
todas las consecuencias inherentes al mismo. 

15. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 19 de octubre 
del pasado año, dictada en el recurso interpuesto por don 
Mariano .Tuberias Ochoa contra e! acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 2 de enero de 1957, que resolvió 
el recurso de reposición formulaclo sobre la incorporación 
del recurrente a la escala técnicoadministrativa y clasifica­
ción en razón de la naturaleza de la función que viene des­
empeñando; y por cuya sentencia se desestima el recurso 
y se confirma en todas sus partes e! acuerdo recurrido. 

16. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 22 de octubre 
de! pasado año, dictada en el recurso interpuesto por don 
Dionisia Gil García contra el acuerdo plenario, de 29 de 
noviembre de 1957, que denegó su petición de que se le 
reconociera e! derecho a disfrutar casa-habitación, y contra 
el acuerdo plenario, de 31 de octubre de 1958, desestima­
torio de! recurso de reposición; y por cuya sentencia se 
desestima el recurso y se confinhan en todas sus partes los 
acuerdos recurridos. 

17. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 4 ele mayo 
del pasado año, dictada en el recurso interpuesto. por don 
Pedro Tomás Hernández Castellbó y otros contra el acuer-
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do plenario, de 4 de octubre de 1957, sobre aplicación de 
nuevos sueldos que establece el decreto-ley de 12 de abril 
del mismo año a los funcionarios y obreros de la Corpora­
ción Municipal; y por cuya sentencia se desestima el recurso 
y se confirma en todas sus partes el acuerdo recurrido. 

18. Quedar enterado de una comunicación de la Direc­
ción General de Administración Local, fecha 28 de diciem­
bre último, otorgando su visado a la creación de una plaza 
de Jefe de Negociado del Cuerpo Técnicoadministrativo, 
rama de Secretaría, con destino al Central de Multas, y con 
el sueldo base de 27.000 pesetas anuales, en la plantilla de 
este Ayuntamiento. 

19. Quedar enterado de una comunicación de la Direc­
ción General de Administración Local, fecha 28 de diciem­
bre último, otorgando su visado al acuerdo municipal, de 
31 de octubre del pasado año, de reorganización de los Ser­
vicios del Matadero Municipal, por lo que se refiere a la 
creación de. las siguientes plazas en la plantilla de este 
Ayuntamiento: 

GRUPO A) ADMINISTRATIVOS 

a') Rama de Secretaría 

Una Jefatu.ra de Negociado, con 27.000 pesetas. 

b') Rama de Intervención 

Una Subjefatura de Sección, con 31.000 pesetas. 
Una Jefatura de Negociado (Teneduría de libros), con 

27.000 pesetas. 

GRUPO B) TÉCNICOS 

Subgrupo a) Técnicos con titulo superior 

Una plaza de Veterinario Subdirector técnico del Ma­
tadero, cOn 31.000 pesetas. 

Significándose en dicha comunicación que queda tomada 
nota del primero de los acuerdos, de 31 de octubre de! 
pasado año, relativo al nombramiento de personal sometido 
a la legislación laboral, C01110, asimismo, que por lo que 
respecta a la creación de determinadas plazas de personal 
obrero de plantilla, para que la expresada Dirección Gene­
ral pueda otorgar el visado en debida forma, conviene que 
el Ayuntamiento concrete el Subgrupo y dotación de cada 
una de las plazas que se pretende crear, teniendo en cuen­
ta, además, que una vez creadas las mismas los titulares 
quedarán sometidos a la legislación administrativa y no a la 
laboral. 

20. Quedar enterado de una comunicación de la Direc­
ción General de Administración Local, fecha 28 de diciem­
bre último, autorizando al Ayuntamiento' para elevar el 
jornal que reciben las operarias de la' limpieza de las depen­
dencias municipales a 34 pesetas, equiparándolas con el 
resto del personal femenino que realiza funciones seme­
jantes. 

21. Quedar enterado de una comunicación de la Direc­
ción General de Administración Local, fecha 28 de diciem­
bre último, otorgando su visado para la creación en la 
plantilla de este Ayuntamiento de cuatro plazas de Ofi­
ciales de primera de mostrador y dos de Ayudantes para 
la Sección de Encuadernación del Servicio de Artes Grá­
ficas Municipales, clasificadas en Obreros de plantilla, con 
el jornal de 39 y 38 pesetas, respectivamente. 

22. Quedar enterado de un auto del Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 17 de noviem­
bre del pasado año, por el que se declara a doña Laura 
Guzmán Hernández apartada v desistida del recurso inter­
puesto sobre asignaci6n del sl;eldo base de 15.700 pesetas. 

23. Quedar enterado de un auto del Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 23 de septiembre 
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de 1953, por el que e declara a don Ange! García Herrero 
apartado y desistido del recurso interpuesto sobre revoca­
ción del acuerdo que desestimó la computación de servicios 
militares a efectos de jubilación. 

24. Quedar enterado de una sentencia de! Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 3 de octu­
bre del pasado año, dictada en el recurso interpuesto por 
don Fulgencio Cereceda Siera contra la denegación tácita 
por el silencio administrativo de su petición de ser clasi­
ficado como funcionario de Servicios Especiales, asimilado 
económicamente a Auxiliar .administrativo; y por cuya sen­
tencia se declara inadmisible el recurso y se mantiene el 
criterio municipal. 

25.. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 14 de 
octubre del pasado año, dictada en el recurso interpuesto 
por don Esteban Escob~r Rodríguez contra el decreto de 
la Alcaldía Presidencia, fecha 5 de diciembre de 1957, 
denegatorio de su petición de reintegrarse al Cuerpo de 
Desinfectares camilleros del Laboratorio Municipal; y por 
cuya sentencia se estima el recurso y se revoca el acuerdo 
impugnado; declarando el derecho del recurrente a rein­
tegrarse al Laboratorio Munitipal en el puesto de Desin­
fectar camillero; debiendo pasar el expediente al Servicio 
Contencioso para que informe sobre la forma de dar cum­
plimiento a la sentencia. 

26. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 10 de 
octubre del pasado año, dictada en el recurso interpuesto 
por don Emilio Ojea Corral contra e! acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 22 de septiembre de 1958, 
sobre su clasificación como funcionario procedente del Ayun­
tamiento de Chamartín; y por cuya sentencia se estima el 
recurso y se declara que al recurrente le corresponde la 
condición de funcionario Técnico auxiliar del Ayuntamiento 
de Madrid, incluído en la escala de los de su clase con el 
sueldo correspondiente; debiendo pasar e! expediente al Ser­
vicio Contencioso para que informe sobre la forma de dar 
cumplimiento a la sentencia. . 

27. Quedar enterado de una sentencia, fecha 28 de 
noviembre del pasado año, dictada en e! recurso inter­
puesto por don José Bravo Ramírez contra la denegación 
tácita del Ayuntamiento de su pretensión de ser nombrado 
para cargo de Jefatura; y por cuya sentencia se desestima 
el recurso y se mantiene la decisión municipal. 

28. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo dictada en e! 
recurso interpuesto por doña María Raimunda Sanz Gar­
cía contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 9 de 
noviembre de 1954, denegatorio de licencia de apertura 
para un establecimiento de pompas fúnebres en la carretera 
de Aragón, 46; y por cuya sentencia, sin entrar en e! fondo 
del asunto, se declara prescrita la acción para interponer el 
presente recurso. 

29. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 14 de 
julio de 1958, dictada en el recurso interpuesto por doña 
Romana Muñoz Eisember contra el decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 25 de junio de 1955, denegatorio de 
licencia de apertura para fábrica de patatas fritas y chu­
rros en la calle de las Fraguas, 36 (Chamartín) ; y por cuya 
sentencia se desestima e! recurso y se confirma en todas 
sus partes la resolución recurrida. 

30. Aprobar un escrito del Teniente de Alcalde Pre­
sidente de la Comisión de Expedientes Contradictmios de 
fincas ruinosas, fecha 12 del corriente, proponiendo que, 
como en años anteriores, se conceda una compensación de 
10.000 pesetas a cada uno de los señores don Adolfo Blan­
co, Arquitecto, y don Víctor Manuel Ortega, Letrado, por 
su labor técnica en la Comisión citada, armonizada con el 
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de empeño de sus respectivos cargos y los gastos de loco­
moción ocasionados; debiendo ser cargo la suma total de 
20.000 pesetas a que ascienden ambas compensaciones eco­
nómicas al crédito presupuestario que determine en su día 
la Intervención Municipal. 

Comisión de Hacienda 

31. Contraer, a la vista de la propuesta de la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, y de conformidad 
con lo informado por la Intervención Municipal, un crédito 
de 249.895 pesetas para abonar al personal de la Sección de 
Estadística, en la forma y cuantía que en el expediente 
se determina, una gratificación extraordinaria correspon­
diente a los tres primeros trimestres del pasado año; de­
biendo ser cargo dicha suma a la partida 113 del vigente 
presupuesto. 

32. Reconocer un crédito de 941.375,72 pesetas para 
abonar el importe de las remuneraciones y gratificaciones 
extraordinarias y premios por años de servicio concedidos 
por el Ayuntamiento Pleno en 5 de diciembre último, a que 
se refiere la relación unida por la Intervención Municipal, 
comprensiva de cincuenta expedientes, en la forma y cuan­
tía que en dicha relación se contiene; debiendo ser cargo 
la expresada suma a la partida 113 del vigente presupuesto. 

33. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, una 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 30 de octubre del pasado año, dictada en la 
reclamación promovida por don Enrique Cortés Díaz-Agero 
contra el acta de invitación extendida en concepto de licen­
cia de apertura para agente de transportes en la calle de 
H ermosilla, 74; Y por cuya resolución se anula el acta 
y todas las diligencias practicadas con posterioridad; incluso 
la laquidación girada en consecuencia, por un importe de 
3.450 pesetas en el expresado concepto, y se dispone que 
por la Inspección de Rentas y Exacciones se gire nueva 
visita al contribuyente, a fin de extender, en su caso, el 
acta que proceda, con sujeción a los preceptos reglamenta­
rios; reconociendo a favor del reclamante el derecho a la 
devolución de la cantidad que se anula, en el supuesto de 
que hubiere sido ingresada. 

34. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, una 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 30 de octubre del pasado año, dictada en la 
reclamación promovida por don Luis Corcobado Alvarez 
sobre exacción de derechos por licencia de apertura para 
taller de carpintero entarimador en la calle de Eloy Gon­
zalo, 16 ; y por cuya resolución se estima la reclamación 
y se anula la liquidación de derechos por el concepto indi­
cado, cuyo importe deberá devolverse al interesado, si lo 
hubiere satisfecho. 

35. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, una 
resolución de! Tribu.nal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 30 de julio del pasado año, dictada en la recla­
mación promovida por don Mariano Chamorro García sobre 
exacción de derechos por servicios de Laboratorio en ins­
pección de locales en el piso primero de la casa número 25 
de la calle de la Cruz; y por cuya resolución se estima la 
rt:c1amación Y se ordena se dé de baja al reclamante en 
la matrícula de la exacción, con anulación de las liquida­
ciones posteriores a la fecha de su escrito de reclamación 
ante el Ayuntamiento. 

36~ Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, una 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 30 de mayo del pasado año, ' dictada en la 
reclamación promovida por don Pedro Coll Rodón sobre 
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exacción del impuesto de consumos y servICIOS de luj o 
correspondiente a la cafetería Daiquiri , de la calle de Isa­
bel la Católica, 6 ; y por cuya resolución se estima la recla­
mación y se anula el acta de investigación levantada por 
el Servicio de Contra inspección número 28.213, de 4 de 
agosto de 1958, así como la liquidación y multa derivada 
de la misma, y se declara firme -y subsistente el acta de 
investigación levantada por e! Setvicio de Inspección nú­
mero 26.955, de 16 de julio de )958, correspondiente al 
mes de junio de dicho año, que deberá ser liquidada opor­
tunamente con el recargo del 2Q por 100 ; reconociendo 
a favor del interesado e! derecho él. la devolución de la dife­
rencia resultante, en el supuesto · de que el importe de la 
liquidación que se anula hubiere sido ingresado. 

37. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, una 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 30 de mayo del pasado año ; dictada en la 
reclamación promovida por don Isidoro Cestáu Sasturáin 
sobre exacción del impuesto de con~umos y servicios de lujo 
correspondiente al restaurante denOminado Parque Moroso; 
y por cuya resolución se estima la reclamación y se anula 
el acta de investigación levantada por el Servicio de Con­
trainspección número 28.214, de 4 de noviembre de 1958, 
así como la liquidación y multa derivada de la misma, y se 
declara firme y subsistente el acta de investigacíón levan­
tada por el Servicio de Inspección ' número 28.817, de 3 de 
octubre de 1958, que deberá ser liquidada oportunamente 
con el recargo del 20 por 100;· reconociendo a favor del 
interesado el derecho a la devolución de la diferencia re­
sultante, en el supuesto de que el importe de la liquidación 
que se anula hubiera sido ingresado. 

38. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, una 
resolución del Tribunal Eco""nómicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 30 de octubre del pasado año, dictada en la 
reclamación promovida por doña Modesta Lloreda Cobos 
sobre exacción del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la finca número 46 de la calle de Bravo Murillo; y por 
cuya resolución se estima en parte la reclamación y se anula 
la liquidación impugnada, que deberá sustituirse por otra, 
en la que el valor originario corresponda exactamente al 
precio que señala el índice de valoraciones al terreno, sin 
aumento ni deducciones de ninguna clase; reconociéndose 
e! derecho a la devolución de la diferencia que resulte entre 
ambas, si la que se anula hubiere sid0 ingresada. 

39. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, una 
resolución del Tribunal Econ·ómicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 30 de octubre del pasado año, dictada en la 
reclamación promovida por don Crisanto Cepeda Muñoz 
sobre exacción del arbitrio de plus valía correspondiente al 
solar sito en la calle del Ferrocarril, 37 ; y por cuya resolu­
ción se estima la reclamación y se anula- la liquidación a que 
se refiere, que deberá sustituirse por otra, en la que el valor 
originario sea e! de 76.666,66 pesetas ; reconociéndose el 
derecho a la devolución de la diferencia resultante, en el 
supuesto de que la liquidación que se anula hubiera sidó 
ingresada. 

40. Acatar y cumplir en sus propios términos , de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
una resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 30 de octubre del pasado año, dictada en 
la reclamación promovida por Inmobiliaria· del Banco de la 
Construcción (S. A.) sobre exacción del -arbitrio de plus 
valía correspondiente a un solar situado en la calle paralela 
a las de la prolongación de las de Serrano y General Mola; 
y por cuya resolución se estima en parte la reclamación y se 
anula la liquiclación impugnada, que deberá sustituirse por 
otra, en la que el valor actual de la transmisión sea propor-
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cional al valor global de las dos parcelas transmitidas, en 
el caso de que el valor resultante sea superior al del índice 
de valoraciones; reconociéndose el derecho a la devolu­
ción de la diferencia résultante, en el supuesto de que la 
que se anula hubiere sido ingresada. 

41. Quedar enterado, ratificando acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 16 de diciembre último, de 
una resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 30 de junio del pasado año, dictada en 
la reclamación promovida por don Julio Rodríguez Garda 
contra el acuerdo municipal que asignó la correspondiente 
cuota de contribuciones especiales por las obras de renova­
ción de aceras e instalación de tuberías y bocas de riego 
ejecutadas. por el Ayuntamiento en la calle de Guzmán el 
Bueno en el año 1945, relativas a la finca número 31 (29 mo­
derno) de la expresada calle; y por cuya resolución se 
desestima la reclamación de referencia; debiendo procederse 
a la inmediata ,efectividad de las cuotas, en el supuesto de 
que aún no hubiese tenido lugar. 

42. Quedar enterado, ratificando acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 23 de diciembre último, de 
una resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 30 de junio del pasado año, dictada en la 
reclamación formulada por don Juan García López contra 
el acuerdo municipal determinativo de las cuotas que en 
concepto de contribuciones especiales, destinadas a las obras 
de instalación de alcantarillado ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la calle del Puerto de Canfranc, afectan a la 
finca número 32 de dicha calle; y por cuya resolución se 
desestima la reclamación y se confirma el acuerdo recu­
rrido. 

43. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, y rati­
ficando acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 
8 del corriente, una sentencia del Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadministrativo, fecha 13 de marzo de 1957, que 
estimó la reclamación de don Antonio Barrasús de los Ríos, 
en nombre de su esposa, doña Engracia Loranca González, 
propietaria de la finca número 18 de la calle de Lozano, 
sobre contribuciones especiales aplicadas a dicha finca por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras; y, en 
su consecuencia, devolver al interesado la cantidad de pese­
tas 2.589,68, abonadas según recibo de la Administración de 
Rentas número 768, de 2 de septiembre de 1949, que fué 
girado a nombre de la expresada señora por el concepto 
indicado; debiendo tener lugar dicha devolución como mino­
ración de ingresos del presupuesto extraordinario de ] 941, 
en que fué ingresada dicha cantidad. 

44. Quedar enterado, ratificando acuet:do de la Co­
misión Municipal Permanente de 8 del corriente, de una 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo ae la Pro­
vincia, fecha 30 de mayo del pasado año, que desestima la 
reclamación formulada por don Manuel Morales Zazo con­
tra el acuerdo municipal desestimatorio de su pretendida 
exención de pago de las cuotas de contribuciones especiales 
asignadas a las fincas números 32, 34, 40 y 42 de la calle 
de José Antonio (Carabanchel Alto), destinadas a las obras 
de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha calle el año 1950; debiendo comu­
nicarse a los Servicios Económicos Municipales por si tal 
exacción no hubiese tenido efectividad por cualquier causa. 

45. Quedar enterado, ratificando acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente de 8 9el corriente, de una 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 30 ·de julio del pasado año, que desestima la 
reclamación formulada por don Lorenzo Ibáñez Corral con­
tra el acuerdo municipal desestimatorio de su pretendida 
exenCión de pago de las cuotas de contribuciones especiales 
asignadas a las fincas número 2 y 4 de la plaza del Caudillo, 
destinadas a las obras de pavimentación ele la calzada y ace-
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ras ej ecutadas por el Ayuntamiento en dicha plaza; debien­
do comunicarse a los Servicios Económicos Municipales por 
si tal exacción no hubiese tenido efectividad por cualquier 
causa. 

46. Quedar enterado, ratificando acuerdo de la Co­
mlslon Municipal Permanente de 8 del corriente, de una 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 30 de junio del pasado año, que desestima la 
reclamación formulada por don Esteban Díaz U rosa con­
tra el acuerdo municipal desestimatorio de su pretendida 
exención de pago de las cuotas de contribuciones especiales 
asignadas a la finca número 248 de la calle del General 
Ricardos, destinadas a las obras de pavimentación de la 
calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
calle; debiendo comunicarse a los Servicios Económicos 
Municipales por si tal exacción no hubiese tenido efectividad 
por cualquier causa. 

47. Quedar enterado, ratificando acuerdo de la Co­
misión Mt1l1icipal Permanente de 8 del corriente, de un 
auto del Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministra­
ti va, fecha 17 de octubre del pasado año, que declara inad­
misible el recurso formulado por don Ramón Ruiz Cabrera 
contra los acuerdos municipales~ denegatorios de su preten­
dida exención de pago de las cuotas de contribuciones espe­
ciales, destinadas a las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de 
López de Hoyos, y que se asignaron a la finca número 81 
de dicha calle; debiendo comunicarse a los Servicios Econó­
micos Municipales a fin de que procedan a la inmediata 
efectividad de las cuotas, si aún no hubiese tenido lugar 
por cualqiuer causa. 

48. Adoptar los acuerdos que acontinuación se expre­
san, en relación con la permuta ele una parcela de terreno 
en la calle de Carmen Bruguera por otra de propiedad 
municipal situada en la calle de Extremadura: 

Primero. Que se proceda a la permuta de la parcela 
de propiedad de don Florencia Sánchez Serrano, de una 
superficie de 286,28 metros cuadrados, situada en la calle 
de Carmen Bruguera, sin número, y lindando al N arte con 
dicha calle; al Sur, con finca de doña María Teresa Mari- . 
chalar Bruguera: al Este, con finca de don Jesús Hortelano 
Hortelano, y al Poniente, con otra de don Evaristo Mar­
tínez Hita, valorada en 115.700 pesetas, necesaria para la 
construcción de un grupo escolar y campo de deportes, 
hasta el extremo de estar ya ocupada por el Ayuntamiento, 
según informa la Inspección General de los Setvicios Téc­
nicos Municipales, por una parcela de propiedad municipal , 
de 209,66 metros cuadrados, que figura C01110 parte de la 
finca número 271, de propiedad patrimonial, en el inventario 
de bienes municipales, y que según informe de la Dirección 
de Construcciones Municipales, no tiene utilidad a los fines 
constructivos para el Ayuntamiento, lindando al Norte con 
la calle de Extremadura, ele nueva apertura; por el Este, 
con terrenos de donde se segrega; por el Sur, con estos 
mismos terrenos, y por el Oeste, con finca de propiedad 
particular, valorada también en 115.700 pesetas. 

Segundo. Que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 189 de la vigente ley de Régimen local se dé cuenta 
de dicha permuta al excelentísimo señor Ministro de la 
Gobernación; y 

Tercero. Que sea desestimada la petición de doña 
Luisa Montoya Martínez de reparcelacCón de una parcela 
de su propiedad con la mencionada de propiedad municipal, 
que se permuta, por no considerarse conveniente para los 
intereses municipales dicha reparcelación y ser más venta­
josa a los mismos la mencionada permuta, según informes 
ele la Inspección General de los Servicios Técnicos. 

.. 19. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan , en relación con el servicio de arriendo del reparto 
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v cobranza a domicilio del BOLETÍ~ DEL AYUNTAMIE~TO DE 

'M ADRID : 

Primero. Que se autorice a la Alcaldía Presidencia 
para que, en nombre y repre entación de la Corporación, 
suscriba con don Manuel Lizana Malina el arriendo del 
servicio de reparto y cobranza a domicilio del indicado Bo­
LETÍN, con arreglo a las bases que fueron aprobadas por el 
Ayuntamiento Pleno en 31 de diciembre de 1952, con arre­
glo a las cuales se hizo la anterior adjudicación, excepto en 
cuanto a la cantidad que percibirá el contratista, que será 
de 12.000 pesetas, cuya cantidad figura consignada en el 
presupuesto general ordinario de gastos, modificándose en 
este sentido la hase 6.a del anterior arriendo; y 

Segundo. Que se considere rescindido el contrato vi­
gente con el concesionario actual del servicio, don José 
Ytúnez García, que cesará en el mismo una vez que haya 
sido fi rmado el nuevo contrato con el actual. 

Comisión de Fomento 

50. Aprobar la modificación de trazado de la calle de 
enlace entre la carretera de Valencia y la autopista del 
Arroyo Abroñigal , según plano número 1.353, confeccionado 
por la Dirección de Urbanismo, sin perjuicio de la ulterior 
sanción por la Comisaría General para la Ordenación urba­
na de Madrid. 

51. Aceptar la cesión gratuita que ofrece don .T uan de 
la Fuente Cros de una parcela, de 625,11 metros cuadrados, 
erJ.1plazada en el polígono de la Gavia, en Vallecas, y con 
destino a la construcción de un edificio para fines de ense­
ñanza. 

52. Quedar enterado de un auto del Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 25 de noviembre 
del pasado año, por el que se declara a doña María de la 
Soledad Gómez García-Barzanallana apartada y desistida 
elel recurso que interpuso contra el decreto del Teniente de 
Alcalde del distrito de Retiro-Mediodía ordenando la eje­
cución de obras de acometida de alcantarillado de la finca 
número 18 de la calle de las Huertas. 

53. Adjudicar el concurso, convocado por acuerdo de 
23 de septieh1 bre del pasado año, para la construcción 
de colector en las calles de Albasanz y Agamenón, a la pro­
posición presentada por Construcciones y Contratas (So­
ciedad anónima), con la baja del 21 ,10 por 100, ya que dicha 
entidad está comprendida en el grupo de concursantes que 
reúnen suficientes garantías y solvencia, y se trata de la 
proposición que ofrece mayor baja entre las de dicho grupo. 

54. Aprobar. un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentación e 
instalación de tuberías y bocas de riego en la avenida de 105 

Caídos, entre la carretera de Valencia y la calle del Pico 
de Mampodre, cuyo gasto, que asciende a la suma de pe­
setas 1.084.772, será cargo a los fondos de la Junta admi­
nistradora del impuesto para la prevención del paro, según 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 16 de 
diciembre último, en cuya fecha se acordó la aprobación 
de un crédito inicial de 400.000 pesetas para el comienzo de 
las referidas obras, las cuales serán adjudicadas mediante la 
celebración de subasta, según determina el artículo 13 del 
vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, reduciéndose los plazos de la convocatoria pat:a la 
licitación en los términos que establece el articulo 19 del 
mismo reglamento. 

55 . Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentación 
del tercer tramo del camino de las Animas, cuyo gasto, que 
asciende a la suma de 2.824.876,65 pesetas, será cargo a los 
fondos de la Junta administradora del impuesto para la pre­
vención del paro, según acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 16 de diciembre último, en cuya fecha se 
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acordó la aprobación de un crédito inicial de 450.000 pese­
tas para el comienzo de las referidas obras, ' las cuales serán 
adjudicadas mediante la celebración de subasta, según de­
termina el artículo 13 del vigente reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones locales. 

56. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentación 
del segundo tramo del camino de la Laguna, cuyo gasto, 
que asciende a la suma de 2.760.246,34 pesetas, será cargo 
a los fondos de la Junta administradora del impuesto para 
la prevención del paro, según acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 16 de diciembre último, en cuya 
fecha se aprobó la consignación de un crédito inicial de pe­
setas 450.000 para el comienzo de las referidas obras, las 
cuales serán adjudicadas mediante la celebración de subasta, 
según determina el artículo 13 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales. 

57. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la. pavimentación 
del enlace del acceso principal del barrio del Lucero con el 
camino de la Laguna, cuyo gasto, que asciende a la suma 
de 686.349,66 pesetas, será cargo a los fondos de la Junta 
administradora del impuesto para la prevención del paro. 
según acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 
16 de diciembre último, en cuya fecha se destinó un cré­
dito inicial de 400.000 pesetas para el comienzo de las refe­
ridas obras, las cuales serán adjudicadas mediante la ce­
lebración de subasta, según determina el artículo 1 ~ del 
vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales. 

58. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentación 

. del segundo tramo de la vía de los Ingenieros, cuyo gasto, 
que asciende a la suma de 3.228.443,46 pesetas, será cargo 
a los fondos de la Junta administradora del impuesto para 
la prevención del paro, 3egún acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 16 de diciembre último, en cuya 
fecha se destinó un crédito inicial de 450.000 pesetas para 
el comienzo de las referidas obras, las cuales serán adjudi­
cadas mediante la celebración de subasta,.según determina 
el artículo 13 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales. 

59. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentación 
e instalación de pérgolas en la zona izquierda de los Jar­
dines de Cecilia Rodríguez, del Parque del Retiro, cuyo 
gasto, que asciende a la suma de 1.267.760 pesetas, 'será 
cargo, de conformidad con 10 informado por la Intervención 
Municipal, al vigente presupuesto especial de Urbanismo, 
en la síguiente forma: 1.000.000 de pesetas, al crédito con­
signado en la partida 58, y 267.760 pesetas, a la consignación 
que, C01110 obligaciones procedentes del último ejercicio, ha 
quedado contraída en la partida 80; debiendo adjudicarse 
las obras directamente por la Alcaldía Presidencia, bien por 
sí o por Delegación, al amparo de lo que autoriza el apar­
tado 3.° del artículo 41 del vigente reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales, a cuyo efecto consta en 
las actuaciones el expediente sumario justificativo de la re­
conocida urgéncia de las obras, que determina el apartado e) 
del número 3 del artículo 42 del t-'Cpresado reglamento. 

60. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación no coadyuve con la 
Administración en el recurso contenciosoadministrativo in­
terpuesto por don Claudia Fermín Salanueva contra el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 16 de 
agosto de 1957, por el que se resolvió el expediente contra­
dictorio de ruina de la finca número 14 de la calle de Her­
masilla. 

61. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que se conteste al Tribunal Provincial 
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de lo Contenciosoadministrativo que cuantos antecedentes 
pudiera suministrar la Corporación al señor Fiscal relativos 
al recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don 
Gonzalo Rodríguez Lafora contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 20 de febrero del pasado 
año, por el que se resolvió e! expediente de ruina de la 
finca números 2 y 4 de la cal1e de las Cinco Rosas se encuen­
tran en el expediente administrativo que en su día se remi­
tió a dicho Tribunal. 

62. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación no coadyuve con 
la Administración en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial de dicha jurisdic­
ción por don Antonio González Fernández y otros contra 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 29 de 
abril del pasado año, por el que se resolvió el expediente 
de ruina de la finca número 40 de la calle de los Artistas, 
en el sentido de que fuera desalojada parcialmente la finca 
y realizadas con úrgencia las obras de apeo de las media­
nerías. 

63. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación no coadyuve con la 
Administración en el recurso contenciosoadministrativo in­
terpuesto ante el Tribunal Provincial de dicha jurisdicción 
por don Rafael Bellido Borrego contra el decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 8 de junio de! pasado año, en 
el que se acordó ser firme el acuerdo adoptado por la Comi­
sión Municipal Permanente en 5 de junio de 1957, en re­
lación con el expediente de ruina de la finca número 17 de 
la calle de Calatrava, con vuelta a la de la Paloma, 1. 

64. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación no se persone como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial de dicha jurisdicción por 
doña Aurora Permúy Rey contra el acuerdo municipal reso­
lutorio del expediente de ruina de la finca número 22 de la 
calle de la Cava Baja. 

65. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la adop­
ción de los acuerdos que a continuación se expresan, a fin 
de que la CorpQiación Municipal pueda disponer de 400 
viviendas en los poblados de San Blas y San Cristóbal, 
que le son de absoluta necesidad para e! desalojo de inqui­
linos de las fincas afectadas por los proyectos de gran vía 
San Francisco-Puerta de Toledo y de construcción del apar­
camiento Luna-Desengaño, así como para el traslado de 
familias que ocupan en la actualidad los barracones de la 
antigua estación -de trolebuses, en Vallecas, y de las que 
se ·hallen en trance de desalojo por vivir en fincas decla­
radas en estado de ruina inminente: 

Primero. Que se faculte a la Alcaldía Presidencia para 
que lleve a cabo con el Ministerio de la Vivienda e! conve­
nido preciso para que la Corporación Municipal pueda dis­
poner de 400 viviendas en los poblados de San BIas y San 
Cristóbal, convenio que, en principio, se cifra en el gasto de 
8.000.000 de pesetas. 

Segundo. Que el indicado crédito sea cargo al presu­
puesto y partida que señale la Intervención de Villa. 

Tercero. Que las cuotas de amortización en quince 
anualidades de! resto del precio de las viviendas, entre los 
8.000.000 previstos y el precio total que se fije, así como los 
pagos correspoJ1dientes a gastos de Administración, conser­
vación, etc., sean cargo, en cuanto al corriente ejercicio, en 
la forma y condiciones señaladas por la Intervención Muni­
cipal, a las partidas 74 y 75 del vigente presupuesto de Ur­
banismo; debiéndose tener en cuenta tales gastos en los 
presupuestos futuros, cifrándolos debidamente. 

Cuarto. Que de la formalización de contrato con los 
beneficiarios que designe la Corporación y del cobro a aquél 
de las cuotas iniciales, de las mensuales de amortización 
y de los gastos de Administración, conservación, etc., se 
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encargue al Patronato Municipal de la Vivienda, abonando 
al presupuesto correspondiente de la Corporación las can­
tidades que perciba por dichos conceptos; y 

Quinto. Que en el futuro, una vez formalizado el con­
venio, se encargue dicho Patronato de cuantas incidencias 
surjan con el Ministerio o con los beneficiarios, proponiendo 
a la Corporación, si fuera preciso, la adopción de los perti­
nentes acuerdos. 

y a propuesta del señor Soler Díaz-Guijarro, se acordó 
ampliar e! número de dichas viviendas en 100 más con des­
tino a las familias que ocupan el grupo Tirso de Molina, sin 
perjuicio de llevar a cabo las gestiones oportunas para poder 
obtener 500 viviendas; y que por la Intervención Municipal 
se informe de nuevo a efectos del indicado aumento de 
viviendas. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

66. Conceder a doña Nieves Valero Ridocci licencia 
para la construcción y explotación de un quiosco, destinado 
a la venta de refrescos, en la glorieta de los Cuatro Cami­
nos, frente al número 1, por el plazo de diez años y canon 
de 19.000 pesetas anuales, incrementado cada año con el 
10 por 100 del inicial, con arreglo a las bases aprobadas 
por el Ayuntamiento Pleno en 16 de diciembre de 1955. 

67. Conceder a doña Máxima Sánchez Zancudo auto­
rización para la construcción y explotación de un quiosco, 
destinado a la venta de tabacos, en la calle de Francisco 
Silvela, frente al número 42, a siete metros de la de Eraso, 
en dirección a la de Azcona, por un plazo de quince años 
y canon anual de 18.000 pesetas, incrementado cada año 
con el 10 por 100 del inicial, con arreglo a las bases apro­
badas por el Ayuntamiento Pleno en 5 de diciembre de 1941. 

68. Declarar desierto el concurso celebrado para adju­
dicar la construcción y explotación de un quiosco, destinado 
a la venta de refrescos, en la calle de Costa Rica, esqui­
na a la de Bolivia, por término de quince años y canon 
anual de 18.000 pesetas, ya que durante el plazo de la con­
vocatoria del referido concurso no se han presentado lici­
tadores. 

69 a 71. Conceder, de conformidad con la propuesta 
formulada por la Organización N acianal de Ciegos, licencia 
para la instalación y explotación de un quiosco, destinado 
a la venta del cupón, a cada uno de los afiliados a dicha 
entidad que a continuación se relacionan, y en los lugares 
que se determinan, todo ello con arreglo a las bases apro­
badas por el Ayuntamiento Pleno de 15 de julio de 1955 : 

A doña Francisca Fajardo Casado, en la calle de Nar­
váez, frente al número 64, con vuelta a la de Ibiza, a ocho 
metros de la esquina. 

A don Rafael Gil de Lucas, en el andén central de la 
cal1e del General Mola, frente al número 2, a veinte metros 
del bordillo. 

A don Andrés García Doblado, en la glorieta de Ruiz 
Jiménez, frente al número 5, dejando libre el portal y la 
terraza del bar Iberia. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

72 a 75. Disponer, de conformidad con lo informado 
por la Asesoría Jurídica, y ratificando acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 4 de diciembre último, que 
la Corporaci-ón se persone como demandada en los siguien­
tes recursos contenciosoadministrativos: -

Número 211, del pasado año, interpuesto por don Luis 
Hernández Moyana contra la publicación del escalafón en 
el Cuerpo Técnicoadministrativo de Secretaría. 

Numero 204, del pasado año, interpuesto por don Ma­
nuel Mariano GarcÍa Manzano sobre establecimiento ele la 
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ecretaría de los Servicios Industriales y nombramiento del 
recurrente para su desempeño. 

Números 199 y 67, del pasado año, por don Miguel de 
la Cruz Collado y otros y don Juan Cebrián Pazos y otro~ 
sobre el acuerdo denegatorio de concesión de gratificación. 

Número 181, del pasado año, por don Fernando Planes 
Fajardo contra el acuerdo municipal que fijó su clasifica­
ción administrativa. 

76 y 77. Disponer, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, y ratificando acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente de fecha 20 del corriente, 
que el Ayuntamiento se persone como demandado en los 
recursos contenciosoadministrativos interpuestos por don 
Alfredo Cantero Iglesias contra el acuerdo municipal desti­
tuyéndole del cargo de Vigilante de Arbitrios y por don Ilde­
fonso Villas de Grado contra el acuerdo municipal que 
denegó su consideración como funcionario de Servicios Es­
peciales . 

78. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por don Santiago Jiménez Rojas contra el acuerdo plena­
rio, de 29 de abril del pasado año, por el que se nombró 
a don Jesús Gutiérrez Gascón para el cargo, que venía des­
empeñando el recurrente, de Secretario de la Junta admi­
nistradora del Fondo de Inspección, una vez que, salvo en 
el supuesto de que dicho cargo coincida con el de Inspec­
tor Jefe o Jefe de la Inspección, no cabe reconocer dere­
cho de inamovilidad para su desempeño al funcionario que 
sea designado para il-quél. . 

79. Contraer un crédito de 30.655,80 pesetas para abo­
nar al Conductor mecánico de Talleres Generales, jubilado, 
don Pedro Manzano Cristóbal un premio, equivalente al 
importe de nueve mensualidades del último sueldo disfru­
tado en activo, que le corresponde, a tenor de los acuerdos 
municipales reguladores de este beneficio, por haber pres­
tado servicios a la Corporación durante más de cuarenta 
y cuatro años; debiendo ser cargo la expresada suma, de 
conformidad con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, a la partida 536 del presupuesto del pasado año, cuyo 
crédito se -consignará oportunamente en la correspondiente 
relación de Resultas. 

80. Contraer un crédito de 18.719,02 pesetas para abo­
nar a doña Julia Albor Carrero, viuda del Encargado del 
taller de Electricistas de coches de Talleres Generales, don 
Enrique Aguilar Palacios, un premio, equivalente al im­
porte de seis mensualidades del último jornal disfrutado en 
activo por su esposo, con inclusión del plus de mando que 
tenía asignado, que le corresponde, a tenor de los acuerdos 
municipales reguladores de este beneficio, por haber pres­
tado el causahabiente servicios a la Corporación durante 
más de treinta y cinco años sin nota desfavorable en su 
expediente personal; debiendo ser cargo la expresada suma, 
de conformidad con 10 informado por la Intervención Muni­
cipal, a la partida 536 del presupuesto del pasado año, cuyo 
crédito habrá de consignarse oportunamente en la corres­
pondiente relación de Resultas. 

81. Contraer un crédito de 122.568,13 pesetas para 
abonar al Administrador de Rentas, jubilado, don José Paz 
García un premio, equivalente al importe de una anualidad 
del último sueldo disfrutado en activo, que le corresponde, 
a tenor de los acuerdos municipales reguladores de este 
beneficio, por haber prestado servicios a la Corporación 
durante más de cuarenta y cinco años sin nota desfavorable 
en su expediente personal; debiendo ser cargo la expresada 
suma, de conformidad con lo informado por la Intervención 
Municipal, a la partida 536 del presupuesto del pasado año, 
cuyo crédito se consignará oportunamente en la corres­
pondiente relación de Resultas. 

82. Contraer un crédito de 26.794,84 pesetas para abo­
nar al Guardia de Policía Municipal, jubilado, don Cándido 
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Segovia Moya un premio, equivalente al importe de una 
anualidad del último sueldo disfrutado en activo, que le co­
rresponde, a tenor de los acuerdos municipales reguladores 
de este beneficio, por haber prestado servicios a la Corpo­
ración durante más de treinta y cinco años; debiendo ser 
cargo la expresada suma, de conformidad con lo informado 
por la Intervención Municipal, a la partida 536 del presu­
puesto del pasado año, cuyo crédito se consignará oportu­
namente en la correspondiente relación de Resultas. 

83. Contraer un crédito de 18:863,37 pesetas para abo­
nar a doña Heliodora Muñoz Rico, viuda del Auxiliar de 
oficinas del Grupo A) don Mauro Rico Fuentetaja, un pre­
mio, equivalente al importe de seis mensualidades del últi­
mo haber disfrutado en activo por su esposo, que le corres­
ponde, a tenor de los acuerdos municipales reguladores de 
este beneficio, por haber prestado el causahabiente servicios 
a la Corporación durante más de treinta y cinco años sin 
nota desfavorable en su expediente personal; debiendo ser 
cargo la expresada suma, de conformidad con 10 informado 
por la Intervención Municipal , a la partida 536 del presu­
puesto del pasado año, que oportunamente figurará en la 
relación de Resultas. 

84. Abonar al funcionario técnicoadministrativo de Se­
cretaría don Luis Alvarez Zamanillo, a título de gracia, la 
cantidad de 4.070 pesetas, importe de los gastos de Sanato­
rio motivados con ocasión de las operaciones quirúrgicas 
sufridas por el mismo; debiendo ser cargo la referida suma 
a la partida 707 (Imprevistos) del presupuesto del pasado 
año, que oportunamente figurará en la relación de Resultas 
que se incorpore al presupuesto del año en curso. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

85. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 del corriente, proponiendo, de conformidad con 10 
informado por la Intervención Municipal, que se reconozca 
un crédito de 800.000 pesetas, con cargo a la partida 113 
del vigente presupuesto, para satisfacer las gratificaciones 
extraordinarias concedidas por acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 23 dé diciembre último, ratificado por 
el Ayuntamiento Pleno en 30 del mismo mes, al personal 
que se ha distinguido por sus trabajos y mayor celo en el 
cumplimiento de sus obligaciones durante el año 1959 y 
tenciones correspondientes al mismo con motivo de las fies­
tas de N avidád y Año Nuevo. 

86. Aprobar un informe de la Intervención Municipal 
proponiendo que las Iacturas remitidas por el Instituto Ar­
queológico Municipal, por un importe de 135 .699 y 15.077 
pesetas (en total, 150.776 pesetas), relativas a obras de cons­
trucción e instalación de depósito de colecciones en el Mu­
seo de Estudios y Trabajos, sea cargo al capítulo de Resul­
tas del vigente presupuesto de Urbanismo, procedente de la 
partida 45 del mismo presupuesto de 1959. 

87. Aprobar, de conformidad con lo informado por el 
Negociado de Contratación Municipal, el acto licitatorio y 
la adjudicación de la subasta de las obras de urbanización 
de los accesos a la estación del Batán, del ferrocarril sub­
urbano de la Casa de Campo, a favor de don Jesús Prieto 
Carrasco, con la baja ofrecida del 19,98 por 100 en los pre­
cios tipos del presupuesto de contrata, de 2.198.287,23 pe­
setas. 

Comisión de Fomento 

88. Aprobar un proyecto, importante 3.523.899,46 pe­
setas, remitido por la Inspección General de los Servicios 
Técnicos, para ia instalación de alumbrado en la calle de 
Francisco Silvela, y disponer que el referido importe sea 
cargo a la partida 54 del vigente presupuesto de U rbanis­
mo, señalada por la Intervención Municipal; debiendo ser 
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adjudicada la ejecución del citado proyecto mediante la ce­
lebración de concurso, al amparo de 10 dispuesto en el apar­
tado 3.0 del artículo 37 del vigente reglamento de Contrata­
ción de la Corporaciones locales, reduciéndose los plazos 
de la convocatoria oara la licitación en los términos que 
establece el artículo -19 del mi 1110 reglamento. 

89. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con el proyecto remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la instalación de 
alumbrado en las calles de acceso al Palacio de los Deportes: 

Primero. La aprobación del proyecto formulado para 
la instalación de alumbrado en las calles de acceso al Pala­
cio de los Deportes, construí do en el final de la avenida de 
Felipe n. 

Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­
ciende a la suma de 3.561.230,19 pesetas, sea cargo a la 
partida 54 del vigente presupuesto especial de Urbanismo, 
de conformidad coro. lo informado por la Intervención Mu­
nicipal. 

Tercero. Que las obras se adjudiquen directamente, al 
amparo de lo que autoriza el apartado 3.° del artículo 41 
del vigente reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales de 9 de enero de 1953, a cuyo efecto consta en 
las actuaciones el expediente sumario justificativo de la re­
conocida urgencia de dichas obras, que determina el apar ') 
tado e) del número 3.° del artículo 42 del expresado regla-o 
mento. 

Cuarto. Que para obtener la mayor celeridad en lq, 
realización de dichas obras se fra<;ciql1<t el presupuesto ge-; 
neral en cuatro partes iguales, a fin de· que sil11ultánea~er¡ .~~) 
se acometan los trabajos por las cuatro contratas de conser­
vación y entretenimiento de las instalaciones de alumbrado 
eléctrico que son adjudicatarias de dicho servicio en virtud 
de acuerdo de 29 de enero de 1954; Y 

Quinto. Que conforme a 10 propuesto en el apartado 
anterior queden adjudicadas las obras, por partes iguales, a 
Industria Eléctrica Francisco Benito Delgado (S. A.), So­
ciedad Ibérica de Construcciones Eléctricas (S. 1. C. E.), 
Urha1ux (S. A.) y Ramón Hermanos (S. A.). 

90. Contraer un crédito de 1.929.683,13 pesetas, a fin 
de completar la consignación necesaria para el abono de las 
obras de iluminación extraordinaria llevadas a cabo en vir­
tud de proyecto aprobado por el Ayuntamiento Pleno en 
27 de noviembre del pasado año con motivo de la llegada 
del Presidente de los -Estados Unidos; debiendo ser cargo 
dicha suma a la partida 54 del presupuesto espec.ia1 de Ur­
banismo, de conformidad con lo informado por la Interven­
ción Municipal. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

91. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso celebrado al 
efecto, para la plaza de Director de las Piscinas municipales 
al concursante don Manuel Martínez García, con el haber 
inicial de 21.000 oesetas anuales y los demás derechos y 
obligaciones deter~1inados en las bases de la convocatoria 
del concurso y en los acuerdos municipales y disposiciones 
de carácter general que le sean de aplicación. 

Comisión de Deportes y Festejos 

92. Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 15 del corriente, las bases para el 
concursó de carteles anunciadores de las fiestas de San Isi­
dro del corriente año, que figuran transcritas en el acta de 
dicha sesión; debiendo ser cargo al gasto de 19.000 pesetas, 
importe de los tres premios del expresado concurso, a la 
partida 508 del vigente presupuesto, de con{ortnidacLson 
10 informado por la Intervención Municipal. 
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Proposiciones 

93. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Lostáu 
Román, interesando la celebración, en el Museo Municipal. 
de una nueva Exposición en la que se recoja el desarrollo 
urbanístico de la capital en los siglos XVII y XVIII, exhi­
biéndose la totalidad de los planos generales conocidos an­
teriores a 1800, de cuya instalación podía encargarse, bajo 
su autoridad, el Director del indicado Museo con el perso­
nal del mismo, y que los gastos de la organización de la 
citada Exposición, que se estiman en 87.000 pesetas, sean 
cargo al crédito presupuestario que por la Intervención 
Municipal se determine. 

y se acordó tomar en consideración y aprobar dicha pro-
posición. . 

94. Se dió cuenta de otra, suscrita por el señor Moreno 
Ruiz, Concejal Delegado de los Servicios Técnicos, intere­
sando que por los mismos se proceda al estudio y redacción 
ele un proyecto de paso a distinto nivel que permita enlazar 
la calle de Méndez Alvaro con la del Doctor Esquerdo, a 
fin de derivar hacia el mismo, de una manera más fácil 
y fluída, el tráfico de los grandes vehículos pesados que 
tienen su acceso por la parJe sur de la ciudad. 

y se acordó tomar en consideración dicha proposición. 
y que, previo informe de los Servicios Técnicos, pase a la 
Comisión de Fomento. 

* * * 
95. Consignar en acta la felicitación del Ayuntamiento 

a la Orquesta Sinfónica de Madrid (Orquesta Arbós) por 
las recientes y brillantes actuaciones de la misma, en su 
grupo de Cámara, en San Juan de Puerto Rico y otras ciu­
dades de la isla, y trasladar esta felicitación a la referida 
Orquesta. 

Se levantó la sesión a la una y diez minutos de la tarde. 

"""'\""'I""·"'I""'.,'.,·I",,'U""""""'I,',.',.'"',","I""""U"'·"'I,,.,Ol""·"""'""'\I'. ,',,'.,'I"I,'\,'I,'I,'U'''',,',, .. 

A I e a I d í aP .. e, ¡de n e i a 

BANDO 

HAGO SABER: Que para dar cumplimiento a lo prevenido 
en el artículo 89 del vigente reglamento provisional para 
el Reclutamiento y Reemplazo del Ejército de 6 de abril 
de 1943, se pone en conocimiento de todos los mozos que 
hayan sido incluídos en el reemplazo de 1960, que el do­
mingo día 14 del próximo mes de febrero quedará cerrado 
definitivamente el alistamiento, confeccionándose las listas, 
va rectificadas. 
- El domingo siguiente, oía 21, se verificará, a las ocho 
de la mañana y ante las Camisones de Quintas respectivas, 
el acto de clasificación y declaración de soldados. 

La asistencia de los alistados será obligatoria, y sólo 
podrán dejar de asistir los mozos comprendidos en el ar­
tículo -114 del reglamento (los que estén sirviendo ya en 
filas como voluntarios, los presentados en otro Ayuntamiento 
para su clasificación, los privados de libertad y los enfermos 
o impedidos), siendo, sin embargo, representados por sus 
padres o tutores. 

Los mozos de este reemplazo cuyos padres cumplan la 
edad de sesenta años dentro del actual deberán alegarlo, en 
el acto de ser tallados y reconocidos en las Tenencias de 
Alcaldía correspondientes, ante las mismas. 

Igualmente deberán alegar en el mismo acto el defecto 
físico que padezcan y si son o no hijos de viuda. Si alguno 
de estos mozos se hallase detenido y no pudiera hacer alega­
ción por este motivo, lo hará un familiar suyo o represen­
tante que designe. 

Los mozos que estén alistados en provincias y quieran 
aéogerse al contenido del artículo 128 del reglamento, al ob-
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jeto de ser tallad?s y reconocid?s, se presentar~n en sus r~s­
pectivas TenencIas de A1cald¡a, para tal objeto, los dlas 
comprendidos en la rectificación del alistamiento, acompa­
ñando los correspondientes documentos. 

Madrid, 31 de enero de 1960.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANí, Conde de Mayalde. 

DISTRITOS 

Centro .... ... .. ................ . 
Latina .......................... . 
Universidad y Chamberí .. . 
Buenavista .................... . 
Retiro y Mediodía .......... . 
A rganzuela-Villaverde .... .. 
Ventas ........................ .. 
Carabancheles ................ . 
Tetuán .. . ..................... . 
Chamartín ...... .. ........... . . 

Vallecas ................ ....... . 

TEKENCIAS DE ALCALDíA 

Plaza Mayor, 3. 
Carrera de San Francisco, 10. 
Alberto Aguilera, 20. 
Velázquez, 52. 
Paseo del Prado, 30. 
Ribera de Curtidores, 2. 
Boci!.ngel, 2. 
Plaza de Carabanchel. 
Bravo Murillo, 357. 
Avenida de Alfonso XIII, nú­

mero 249. 
Avenida de la Albufera, 34. 

E n uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Compañía de Minerales (S. A.), para oficinas y domi­
cil io social en la avenida de José Antonio, 88. 

Doña Elvira Jiménez Villasante, para bisutería y venta 
de blondas en la avenida de José Antonio, 78. 

E bora (S. A.), para oficina y domicilio social en la calle 
de Vallehermoso, 32. 

Don Narciso Esteban Castrillo, para depósito cerrado 
en la calle del Tutor, 60. 

Don Pedro Merino Francés, para tienda de ultrama­
rinos y venta de fiambres en la calle de Vulcano, 19. 

Doña María Teresa García Franco, para academia de 
corte con un profesor en la Urbanización de Valdezarza, 
bloque agregado del 12. 

Don Juan P. Schmit, para venta de maquinaria en la 
calle de la Princesa, 1. 

Don Nicolás Palacios Mozo, pa¡'a oficina de contratista 
en la calle de Tomás Bretón, 8. 

Don, GeI'ardo Alonso Cadierno, para camisería y venta 
de calzado en la calle de Fuencarral, 42. 

Banco de Santander, para agencia urbana en la calle de 
Fuencarral, 45. 

Mercados Asiáticos (S. L.), para oficinas y domicilio 
social en la calle de Fernández de los Ríos, 5. 

Don Manuel Peña López, para venta de porcelana. loza, 
etcétera, en la calle de Fuencarral, 32. 

"pon Jesús Osorio Vega, para mercería y venta de ar­
tículos de limpieza y juguetes en la calle de Juan Bravo, 64. 

Compraventas Técnicas (S. A.), para domicilio social 
provisional en la avenida del Generalísimo, 45. 

Trazzo (S. L.), para oficina y domicilio social en la calle 
de Génova, 10. 

Don Antonio Sánchez Puchol, para camisería fina en la 
calle del General Ricardos, 22. 

Don José García García, para peluquería de caballeros 
en la calle de la Garganta de Aixa, 24. 

Obras y Contratas Aldanondo (S. A.), para oficina de 
contratista en la calle de Galileo, 74 duplicado. 

1 de febrero de 1960 

Don Columbiano Ruiz Collado, para peluquería de seño­
ras en la calle de los Hermanos Machado, 29. 

Ibérica Orcitra (S. A.), para oficinas en la calle de Jaco· 
metrezo, 4 y 6. 

Aerosán (S. L.), para domicilio social provisional en la 
calle de Lucio del Valle, 19. 

Don Andrés Arribas Díez, para oficina de contratista 
ele limpiezas en la calle de Lope de Vega, 39. 

Don Francisco Villar Seguí, para oficinas en la calle de 
Leganitos, 35. 

Doña Catalina Peña Vivanco, para perfumería y venta 
de jabones y artículos de limpieza en el camino viejo de 
Leganés, 3. 

Frutos Selectos (S. A.), para oficina y domicilio social 
en la avenida de José Antonio, 26. 

Don Francisco Expósito Martín, para peluquería de ca­
balleros en la calle de Julia N ebot, 18. 

Construcciones, Vías y Autopistas de España (S. A.), 
para oficinas y domicilio social en la avenida de J osé Anto­
nio, 88. 

Trabajos Aerotécnicos (S. L.), para domicilio social en 
la calle de García de Paredes, 62. 

Don Mauricio González González, para venta de relojes 
en la calle de Hortaleza, 20. 

Ocumav (S, A.), para oficinas en la calle de las Hileras, 
número 4. 

Sociedad Continental de Valores (S. A.), para oficinas 
y domicilio social en la avenida de José Antonio, 18. 

Craelius (S. A.), para venta de maquinaria en la avenida 
de José Antonio, 70. 

Doña Josefa Delgado Ordóñez, para peluquería de seño­
ras en la calle de Iriarte, 27. 

Don Luis Casiano Chinchón, para mercería en la calle 
de las Huertas, 80. 

Banco Ibérico, para agencia bancaria en la calle de Joa· 
quín García Morato, 51. 

Don Elías Torres Manlgán, para peluquería de caba­
lleros en la plaza de Luca de Tena, 6. 

Minas Andaluzas (S. A.), para oficinas y domicilio so­
cial en la avenida de José Antonio, 88. 

Ferromontan (S. A.), para oficinas y domicilio social 
en la avenida de José Antonio, 88. 

Unimar (S. A.), para oficinas y domicilio social en la 
avenida de José Antonio, 88. 

Inmobiliaria Oriental de Madrid (S . A.), para oficinas 
)' domicilio social en la avenida de José Antonio, 88. 

Don Alvaro Bergareche Rodríguez, para oficinas en la 
avenida de José Antonio, 88. 

General Industrial Española (S. A.), para domicilio so­
cial provisional en la avenida de José Antonio, 88. 

Don Juan Albarracín Hita, para venta de confecciones 
en la calle J osué Lillo, 2. 

Distribuidora Industrial Comercial (S. A.), para venta 
de neveras, radios y aparatos de óptica y física en la calle 
de la Montera, 32. 

Don Eustaquio Sanz Arias, para mercería, como cambio 
de nombre, en la avenida de la Albufera, 103. 

Doña Juliana Sanz Salas, para taller de reparaciones de 
coches de niño en la calle de Embajadores, 95. 

Don Miguel Sayalero Martínez, para depósito cerrado 
en la calle de Mira el Sol, 17. 

Don Manuel Cantó García, para redacción y adminis­
tI'ación de revista en la calle de la Princesa, 26. 

Doña Severiana Chamorro, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de la Sófora, 47. 

Doña María Peña Cámara, para ferretería en la calle 
de Viriato, 13, 

Manufacturas de Corcho Armstrong (S. A.), para venta 
y exportación ' de tapones de corcho en la avenida de José 
Antonio, 86. 
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Don Manuel Hidalgo Sánc'hez, para taller de pintura 
en la calle de Modesto Lafuente, 49. 

Doctor Aneta .P. N. llich, para restaurante en la ave­
nida del Generalísimo, 47. 

Doña María Valle Martínez, para lecheria, como cam­
bio ele nombre, en la calle ele Don Quijote, 26. 

Autotransporte Turístico Español (S. A.), para agencia 
ele viajes en la avenida de José Antonio, 59. 

Don José Indurria Serrano, para venta de aves, huevos 
y caza en el Mercado elel Pacífico, cajón número 31. 

Don Feliciano López Acero, para casquería en el Mer­
cado ele Ibiza, cajón número 28. 

Don Florentino Martínez Caballero, para instalar un 
salón de billares y futbolines en la calle de Embajadores, 
número 55. 

Doña Julia Gómez Hernández, para peluquería ele se­
ñoras en la calle de Ceferino Avila, 32. 

Don Agustín Menéndez Fernánelez, para venta ele loza 
entrefina en la calle de Luciente, 13. 

Don Ramiro Fuerte Jáurez, para colegio y acaelemia 
en la calle ele Hernani, 5. 

Doña Margarita Lázaro Estecha, para salón de fotó­
grafo en la calle de San Marcos, 32. 

Doña Esperanza Bertolo Gómez, para pensión en la 
calle de Trujillos, l. 

Don Emilio García Menéndez, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la plaza ele San lldefonso, 5. 

Don Venancio Fanjul Fernández, para hotel, como acm­
bio de nombre, en la plaza de Santa Bárbara, l. ' 

Don Rafael López-Francos Sanz, para pensión en la 
calle de Valverde, 17. ' 

Don Rosendo García Rodríguez, para restaurante en 
la plaza de V ázquez de Mella, 10. . 

Don Juan Antonio San Román Cobreros, para restau­
rante en la calle de Pelayo, 82. 

Don Felipe Sastre León, para taberna en la calle de 
Tudescos, 3. 

Doña María Santos Pineela Barrera, para pensión en 
la calle de San Roque, 6. 

Don Casimiro Velasco Martín, para taberna en la calle 
de Ricardo Ortiz, 32. 

Don Eliseo Manzana! Anelrés, para biblioteca circulante 
en la calle del Capitán Blanco Argibay, 117. 

Don Julio García Soblechero, para taller de construc­
ción ele calzado en la calle de Bretón de los Herreros, 39. 

Don Diego Crespo Duro, para venta de muebles finos 
en la calle de Bravo Murillo, 74. 

Santángelo, Sociedad anónima de Construcciones y Tu­
rismo, para domicilio social en la calle de Alcalá, 96. 

Don Mariano Miguélez Barrio, para pensión en la calle 
de Hortaleza, 65. 

Don Higinio Fernández Alvarado, para venta de bolsos 
y calzado en la avenida ele José Antonio, 45. 

Doña Paula Arroyo García, para huevería, como am­
pliación, en la calle de Hortaleza, 14:. 

Don José Barragán Merinero, para taberna en la calle 
de Gutierre de Cetina, 7l. 

Doña Petra Muñoz Palomino, para cacharrería y venta 
de juguetes en la calle del Ferrocarril, 4. 

Don Isidoro Ramos Barrio, para frutería y huevería en 
la calle de Campoamor, 2. 

Don Cristino de Dios Serrano, para depósito cerrado 
en la calle de la Corredera Alta, 3. 

Don Gregorio López Gómez, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Calvo Sotelo, 20. 

Doña Josefa Carro Bustillo, para venta de libros nue­
vos, como cambio de nombre, en la calle de las Hileras, 4. 

Industrias de la Madera y Decoración (S. A), para 
depósito cerrado de muebles en la calle del Marqués de 
Urquijo, 38. 
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Don Rafael Romero Fernández, para depósito cerrado 
en la calle de Belén, 13. 

Aguirena (S. A), para depósito cerrado en la calle c!el 
Barquillo, 15. 

Don Toribio PalaZtlelos Pérez, para pensión, como cam­
bio de nombre, en la calle del Conde de Xiquena, 4. 

Don Francisco J. Robles, para almacén de hierros en 
la calle de las Peñuelas, 8. 

Don Antonio Mangas Mateo, para lechería en la plaza 
de las Meninas, 1. 

Don Pedro Fernández Carrión, para venta de sidras por 
mayor en la calle de la Mandarina, 4. 

Don Rodrigo Alguacil Andrade, para lechería, como 
cambio de nombre, en la calle de la Libertad, 39. 

Banco de Málaga (S. A), para sucursal bancaria en la 
calle de Jacometrezo, 3. 

Don José Bravo Atienza, para mercería y venta de cal­
zado en la avenida de José Antonio, 22. 

Norah (S. A.), para oficinas y domicilio social en la 
avenida de José Antonio, 3l. 

Transfesa (S. A), para oficinas y domicilio social en 
la avenida de José Antonio, 26. 

Doña Soledad Montalvo Quer, para peluquería de seño­
ras en la calle de Hernán Cortés, 14. 

Doña Pilar Contreras López, para despacho de tinte 
en la calle del Mediodía Chica, 5. 

Don José María Ráez Alcázar, para taller de instalador 
electricista en la calle de San Cosme, 10. 

Don Alejandro Cuadrado Martín, para baile de tempo­
rada en el paseo de Santa María de la Cabeza, 86. 

Doña Delfina Soto Cuadrado, para papelería en la calle 
ele Valencia, 9. 

Editorial La Ballesta, para oficinas ele casa editorial en 
la calle ele Vallehe'rmoso, 69. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Santiago Aguinaga García, para venta de carnes 
frescas y saladas en la Ciudad del Pino, tienda número 4. 

Don Alfonso Pequeño Nieto, para bar restaurante en 
la calle del General Lacy, 10. 

Don Cecilio Gómez Ezquerra, para cinematógrafo en 
la calle del General Ricardos, 54. 

Don Francisco Agueda Martínez, para confitería y taller 
de confitero pastelero en la calle de Goya, 99. 

Don Fermín Sánchez Fernández, para pastelería con 
obrador en la calle del Generalísimo Franco, 8. 

Don Antonio Gutiérrez Alvarez, para taller de herrero 
cerrajero en la calle de Jaén, 12. 

Don José Antonio Moya Morales, para carpintería me­
cánica, como renovación, cambio de nombre y ampliación, 
en la calle de Venancio Martín, 9. 

Don Luis Gutiérrez López, para fábrica de losetas hi­
dráulicas en la calle de Juan Francisco Díaz, 18. 

Agromán, Empresa Constructora (S. A), para garaje 
y taller de reparaciones en la calle de Palencia, 6. 

Don Francisco Santos Palacios, para taberna con cafe­
tera de presión en la calle del Cerro de la Alcazaba, 1. 

Manufacturas de Cementos y Hierro (S. L.), para fá­
brica de mosaicos, piedra artificial y tubos de cemento en 
la carretera de Vicálvaro, kilómetro 2. 

Don Otilio García García, para taller de calderería me­
nor con soldaduras autógena y eléctrica en la calle de la 
Sierra le Alcaraz, 10. 

Don Luciano Martín Sáez, para fábrica de objetos cerá­
micos, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
de la Tórtola, 13 y 15. 

Don Francisco Irisarry Baíllo, para agencia de trans­
portes en la calle de Murcia, 14. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Don Valen tí n Moreno Agueda, para chatarrería en la 
travesía de la Sierra de Lújar, 3. 

Don Raimundo Escudero Vicente, para depósito cerra­
do de carbón en la calle de Santoña, 37. 

Don Leoncio García García, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Lérida, 91. 

Doña María Africa Rosal López, para taller de repara­
ción de calzado en la calle de Orense, 47. 

Don Rafael Gil Vázquez, para mercería y perfumería 
en la calle de Fereluz, 9. 

Don Eugenio Durán Martín, para venta de carbones 
v astillas en la calle de Nicolás Usera, 114. 
• Manufacturas Electromecánicas (S. A .), para taller me-
cánico en la calle ele Engracia Díez, 2. • 

Don Saturnino Lobo Rodríguez. para café bar en el 
paseo ele la Castellana, 104. 

Doña Angela Gilgado Carro, para bar en la calle de 
Joaquín García Morato, 114. 

Don Saturio Martín Rubio, para garaje y taller de 
ajuste en la calle ele Joaquín María López, 7. 

Don José Martínez Cruz, para fábrica y venta de pan, 
como cambio de nombre, en la avenida de la Ciudad de 
Barcelona, 37. 

Don Valeriana Reillo García, para taller ele ajuste en 
la calle de Tomás Bretón, SS. 

Don Saturio Díaz Martínez, para carbonería en la calle 
de Los González, 7. 

Don José Amor Quintela, para taller de vulcanizado en 
la calle de Blanca de Navarra, 6. 

Don Celso Rodríguez Portela, para taller de corte y 
pul ido de mármoles y piedras en la calle del Jaspe, 39. 

Don Ignacio Rubio Vega, para tostadero de frutos secos 
en la calle de Julián Rabanedo, 17. 

Don Francisco Pujalte Mohica, para imprenta en la 
calle de Amparo Usera, 9. 

Don Juan Minando Galardy, para garaje en la calle de 
Guipúzcoa, 7. 

Don Manuel Sánchez Carnicero, para taller mecánico 
en la calle de Leganés, S. 

Doña Elvira Pérez Rodríguez, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Marcelo Usera, 22. 

Don Juan José Rodríguez Sánchez, para taller mecánico 
en la plaza de los Hermanos Del Moral, 3. 

Don Antonio Díaz Muñoz, para taller de instalador 
electricista en la calle de las Espartinas, 4. 

Don Honorio Bueno Gayo, para carbonería en la calle 
de Daganzo, 3. 

Don Angel Clemente Domingo, para taller mecánico 
en la calle elel Azabache, 4. 

Don Antonio Gargallo Fernández, para ebanistería me­
cánica en la calle de Linares, 13. 

Don Antonio Alvarez Rodríguez, para taller de vaciador 
en el Mercado de Santa María de la Cabeza, cajón nú­
mero 11. 

Don José Serna Felipe, para carnicería y venta de em­
butidos en la calle de Jorge Juan, 149. 

Don Alejandro Vargas Lorente, para carpintería me­
cánica en la calle de Julio Domingo, 22. 

Don Paulina Hinojar Alvarez, para bar en la calle de 
Fernando el Católico, 32. 

Don Fernando Montes Rodríguez, para calderería gruesa 
en la calle de Miguel Yuste, 25. 

Don Pedro Hernanz Fernández, para imprenta en la 
calle del Labrador, 10. 

Don Julio Puerta Fernánelez, para venta de carbones en 
la calle de Pepita Barroso, 11. 

Doña Crescencia Yángüez Jiménez, para carbonería en 
la calle de Francisca Armada, 34. 

Don Joaquín López López, para imprenta en la calle 
. ele Garci-Nuño, 14. 

1 de febrero de 1960 

Don Facundo de Diego Alonso, para pastelería con obra­
dor, horno eléctrico y fábrica de bombones, como cambio de 
nombre, en el paseo de Extremadura, SS. 

J imenéz Cano (e. L.), para fábrica de abonos en la calle 
de Vicente Carballal, sin número. 

Don Emilio López Abalos, para café bar, como amplia­
ción, en la calle del Lago Constanza, 19. 

Don Santiago Jiménez ieto, para tablajería, como reno­
vación, en el Mercado de Canillas, cajón número 35. 

Don Antonio Serradell Alcalde, para ampliar maquinaria 
en su taller de la calle del Oso, 3. 

Don J ulián Gil Escuelero, para taller de carpintería en 
la calle de Fuencarral , 150. 

Don Pedro Rozalen López, para cerrajería mecánica en 
el camino de Valderribas, 66. 

Don Salvador Gómez Serrano, para garaje y taller de 
reparaciones en la calle de López Gras, 3. 

Don Domingo Morena de Manuel, para venta de carbo­
nes, astillas y petróleo, como ampliación, en la calle de Car­
nicer, 16. 

Don Carlos Velasco Corral, para taller de galvanoplastia 
en la calle de Adela de Balboa, 12. 

Don Rafael Cat Felíu, para fábrica y reparación de ra­
diadores para ayiación y automóviles en la calle de María 
Pedraza, 30. . 

Doña Iluminada Poveda García, para venta de colcho­
nes elásticos en' la calle ele Andrés Mellado, 80. 

Don Antonio Valdés López, para depósito cerrado en 
la calle de José Barbastre, 6. 

Don Jaime Muñoz Fernández, para taller de broncista 
en la calle de Eugenio Salazar, 52. 

Doña Angela Ugarte Pico, para imprenta en la calle 
de Francisco Silvela, 68. 

Don Juan José Collado Guerrero, para restaurante bar 
en el paseo de la Habana, SI. 

Don José Ramón Sánchez Carmona, para garaje el1 la 
calle de Ibiza, 52. 

Compañía Mercantil anónima Iberia, para garaje y taller 
mecánico en la calle ele Fernán González, SO. 

DENEGACIONES 

Don José Martín Gurumeta, para taller de litografía en 
la calle ele la Antracita, 6. 

Papeles, Pinturas. y Tintas (S. A.), para domicilio social 
y fábrica ele tintas para imprenta en la calle de Tomás Bre­
tón, SI. 

Don Manuel García Logroño, para fábrica ele morcillas 
en la calle de Ascao, 66. 

Doña María ele la Concepción Millán Gutiérrez, para 
venta de frutas y verduras en el Mercaelo ele San Ildefonso, 
cajones números 114 y 115. 

Don Juan Alonso Orgaz, para taller de carpintería me­
cánica en la calle de Gutierre de Cetina, 59. 

Don Gregario López Arroyo, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Rodríguez Espinosa, 32. 

Don Juan González Gallardo, para abacería y frutería 
en la calle de Mauricio Herrero, 28. 

Don Celestino Belinchón, para frutería en la calle de 
Sepúlveda, 58. 

Don Higinio Jiménez Montalbán, para almacén de ma­
duración de fruta verde en la calle ele la Aldea elel Fresno, 
sin número, con vuelta a la ele Jaime el Conquistaelor. 

Don VictOriano García Portero, para frutería en la 
calle de Ascao, 62. -

Don Juan José Polo. Villafuera, para frutería en la calle 
de Agustín Calvo, 7 . . 

Doña Ascensión Martín Martín, para venta de huevos 
en tienda de ultramarinos en la avenida de la Ciudad de 
Barcelona, 39 . 
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Don Manuel Antón Gascó, para depósito cerrado en 
la calle de la Iglesia, 1 (particular). 

Don Tomás Ventosa Antón, para carpintería mecánica 
en la calle de Marcudos, 3. 

Doña Purificación Alba Gutiérrez, para instalar una 
incubadora en la calle d'e López de Hoyos, 203. 

Don Pedro Sarro Camacho, para mercería en la calle 
de Moscareta, 6. 

Cerámica Nájera (S. A.), para fábrica de ladrillos en 
la calle de Manuel Domínguez, 27. . 

Don Julián Sánchez Sáez, para lechería en la calle de 
Mauricio Herrero, 41. 

Don Bonifacio Olmeda Romero, para taller de graneado 
de planchas de litografía en la ,avenida de Jueva Zelanda, 
número 26. 

Producciones y Distribuciones Cinematográficas Cha­
martín (S. A), para almacén ele películas en la calle ele la 
Flora, 6. 

Doña Faustina Moreno Fraguas, para fábrica de losetas 
hidráulicas en la calle del Pico Veleta, 8. 

Romera (S. L.), para fumistería con elementos mecáni­
cos en la calle de Joaquín María López, 10. 

Don Victoriano Pleite Gómez, para fábrica de bombas 
para agua y venti ladores centrífugos y helicoidales en la 
calle de Alfonso Fernández Clausells, 7. 

Don Manuel Arroyo Jiménez, para fundición ele metales 
al crisol en la calle de Rodas, 11, nave 13. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Carlos Pérez Gozalo, para carpintería mecánica en 
la calle de Velarde, 14. 

Laboratorio Cinematográfico Arroyo (S. A), para labo­
ratorios cinematográficos en el paseo del Pintor Rosales, 
número 54 . 

. Madrid, 1 de febrero de 1960.-El Alcalde Presidente. 
JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANr, Conde de Mayalde. 

'I""·"·U",O\'·"""I'·I'-I""'\"I"I.",·"O,,',"I,·"O\"\,'I""'\"" '\"U""I"U'I"I."""o","', .' ,," 1"" """10', ,'\ ,"""',,"" 

Secretaría Genera I 

ANUNCIOS 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (BoleNn Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada 
el día de hoy, ha tenido a bien acordar la desestimación de la 
solicitud de inclusión en el Registró Públito de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 10 de la calle de 
Martín de Vargas. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 29 de enero de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En ~umplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Milagros 
Lobo ,;lonso proyecta establecer un almacén de hierros viejos en la 
casa número 27 de la calle del Marqués de Viana. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de _la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de enero de 1960.-Elc Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas mumclpa:e~ 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Garrido y Gibaja 
(Sociedad regular colectiva) proyectan establecer un taller de aj u;,te 
en la casa número 12 de la cal1e de Lope de Haro. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de enero de 1960.-El Secretario general, JUAN JO:; É 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Aguirre y Cortina 
(Sociedad limitada) proyectan ampliar su taller de galvanoplastia de 
la casa número 51 de la calle de Tomás Bretón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dUl-ante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de enero de 1960.-El Secretario general, JUAN JOS}: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:1: * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vil1a de Madrid, se anuncia al público que don Benjamín Gar­
cía Martín proyecta instalar una cafetera de presión, una saturadora 
y un electromotor de 0,25 caballos de fuerza en la casa B del bloque 
primero de la calle de la Marquesa de Silvela. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de enero de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Paulino Vical 
Poveda proyecta establecer un taller de reparación de calzado en el 
cajón número 1 del Mercado del Generalísimo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la A1c~ldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de enero de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco Gar­
cía Toledano proyecta establecer un taller de carpintería mecánica 
en la casa número 18 de la calle de los Mártires de La Ventilla. 

Las personas que se consideren perj udicaclas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de enero ele 1960.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ;!: * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villade Madrid, se anuncia al público que don Fernando Brea 
Sánchez proyecta instalar una cafetera de presión, una saturadora y 
un electromotor de 0,25 caballos de fuerza en la casa número 7 de la 
calle de María Bosch. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondráll por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente' anuncio, 10..- que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de enero de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * .. . 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYU TAMIENTO DE MADRID 1 de febrero de 1960 
=-======~====~=================================================== 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la "iJ1a de Madrid, se anuncia al público que don Elías Baeza 
Martín proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total de 
1,25 caballos, en la casa número 67 de la calle de las Margaritas. 

Las personas que se copsideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que 'estimen conveniente. 

Madrid, 28 de enero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Ruiz 
Márquez proyecta establecer un taller de carpintería mecánica en la 
casa número 3 de la avenida del Mediterráneo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de enero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FER NÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispue 'to en las Ordenanzas municipales 

de la VilJa de Madrid, se anuncia al público que don Carlos Fer­
nández de Gamboa proyecta instalar tres electromotores, con fuerza 
total de cuatro caballos, en la casa número 2 de la calle del Marqués 
de Leganés. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de enero de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

" * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Dolores Cam­
pos Valcárcel proyecta establecer un taller de vaciador en el caj ón 
número 40 de la planta baja del Mercado de Argüelles. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de enero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid. se anuncia al público que doña Pilar Cerezo 
Cabeza proyecta establecer Ull taller de cerrajería en la casa núme­
ro 4 de la calle de María de los Allgeles. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de enero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :): * 
E n cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel de Diego 
Morales proyecta establecer un taller de limpieza en seco en la casa 
número 64 de la calle de Meléndez Valdés. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio! 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de enero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

. * * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Isidora Ve­
lasco Antoranz proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total 
de 2,25 caballos, en el cajón número 20 del Mercado de San Antonio. 

Las personas que se consideren !lerjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de enero de 1960.--':"EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Caba­
llero Otero proyecta establecer -una fábrica de gaseosas en la casa 
número 14 de la calle del Mediodía Chica. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de enero de 1960.--EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:/: .!: * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gregario Del­
gado Beato proyecta establecer un taller de reparación de maquina­
ria en la casa número 8 de la calle de la Madre de Dios (Usera). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lb que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de enero de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Vilaplana 
Bartolomé proyecta establecer una fundición de metales no férricos 
en la casa número 16 de la calle de la Menta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de enero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

;r. * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Josefa Vicéns 
García proyecta instalar una cafetera de presión y un electromotor 
de 0,25 caballos de fuerza en la casa número 25 de la ca.Ue de Mar­
cenado. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de enero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :\: ;j: 

En cumplimiento a lo dispuesto cn las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Martínez 
Sampedro proyecta establecer un taller de cerrajería mecánica en la 
casa número 17 de la calle de las Moquetas. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industr ia 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de enero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA . 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Rudesinda 
Martínez Alvarez proyecta instalar una cafetera de presión en la 
casa número 178 de la calle de López de Hoyos. 

Las personas lJ.ue se consideren perjudicadas !lor dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de enero de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" * '" 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Martos 
Plasencia proyecta establecer un taller de protésico dentista en la 
casa número 29 de la calle de Lope de Rueda. 

Las personas que sé consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de enero de 1960.-EI Secretario general, JUAN J.osÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" '" * 
. En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel dc 
Paz Miguélez proyecta establecer un horno de bollos en el almacén 
número 29 de la planta de sótanos del Mercado de Bami. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér· 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de enero de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FF.RNÁNDEZ-VILLA. 

'" '" *. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Lorenzo Ar­
tigas Artigas proyecta establecer una fUQdición al crisol en la casa 
número lO de la calle de Nuestra Señora de las Mercedes. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de enero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Electrolux (S. A.) 
proyecta establecer un taller ele ajuste en la Gasa número 30 del 
paseo del Marqués de Zafra. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de enero de 1 960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fernando Cobo 
Sedano proyecta establecer un taller de ajuste en la casa números 15 
y 17 de la calle de Mira el Sol. 

La~ -personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidenda, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación· 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de enero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" '" * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale, 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Acristalamientos 
(Sociedad limitada) proyectan establecer una fábrica de azogar o 
platear lunas para espejos en la casa número 12 de la calle de los 
Monederos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indu tria 
e..xpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de cnero de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Santos Arribas 
Vicario proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza 
en el cajón número 45 de la planta baja del Mercado de Barceló. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de enero de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA~ 

* *' * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa ele Madrid, se anuncia al público que don Alberto López 
Díaz proyecta instalar una cafetera de presión y un electromotor 
de 0,50 caballos de fuerza en la casa número 39 del paseo de Muñoz 
Grandes .• 

Las personas que se consideren perjudicadas !lor dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de enero de 1960.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eutimio Ser­
vano Mancheño proyecta establecer un taller mecánico en la casa 
número 16 de la calle del Monte de Montjuich. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de enero de 1960.-El Secretario general, JUA ' JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gregorio Sán­
chez Gradillas proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos de 
fuerza en el cajón número 40 del Mercado de San Miguel. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
e..xponclrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de enero de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Luisa Chi­
charro Muñoz proyecta establecer una trapería en la casa núme­
ro 111 de la a venida de la Ciudad de Barcelona. 

Las persoúas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dur¡mte el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de enero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" * * . 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Felipe Gurich 
García proyecta establecer un almacén de trapos en la casa número 5 
de la calle de Ana María. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de enero de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* .f: * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Santos Sola 
Ujué proyecta establecer un taller de ebanistería mecánica en la 
casa' número 9 de la calle de los Mártires de La Ventilla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el. de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de enero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILL .... 

* '" * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Crescencio 
Martín Sanz proyecta instalar una cafetera de presión y un electro­
motor de 0,25 caballos de fuerza en la casa número 15 de la calle 
del Marqués de Viana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de enero de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Leoncio Her­
nández San Segundo proyecta instalar una cafetera de presión y dos 
electromotores, con fuerza total de 0,50 caballos, en la casa núme­
ro 98 de la avenida de San Diego. 

Las personas que se consideren perj udicadas ' por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presénte anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 28 -de enero de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gregorio López 
López proyecta establecer un horno de pastelería en la casa núme­
ro 4 de la plaza de los, Mártires (Fuencarral). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de enero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FI;:RN kNDEZ-VILLA. 

*'* * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas múnicipale5 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Dolores Ro­
dríguez Alvarez proyecta instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza en la casa número 37 de la calle del Marqués de Urquijo. 

Las personas que se consideren perjudicadas pOr .¡lis:ha itlstalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldíá Presidencia, durante el tér · 
mino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente ' anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de enero de 1960.--E1 Secretario general, J VAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

1 de febrero de 1960 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanza municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Tomasa Mar­
tín Jiménez proyecta instalar una cafetera de presión y un electro­
motor de 0,25 caballos de fuerza en la casa número 64 de la calle de 
Martínez Izquierdo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de enero de 1960.-·EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

... * >1< 

En cumplimiento a lo dispu.esto en la Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Felipe Mate­
sanz González proyecta establecer un taller de reparación de calzado 
en la casa número 111 de la calle de Martínez de la Riva (Puente de 
Vallecas). _ 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de enero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Industrial Mecano­
gráfica Madrileña (S. A.) proyecta establecer nn taller de ajuste en 
la casa número 14 de la calle de Montesa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de enero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Joaquín García 
Mata proyecta establecer un taller de carpintería mecánica en la casa 
número 7 de la calle de Manuel Arranz. 

Las personas que. se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de enero de 1960.--EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Atilano Mar­
qués Menéndez proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de 
fuerza en el cajón número 19 de la planta baja del Mercado de la 
Guindalera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de enero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Flo­
res del Río proyecta establecer un taller de ajuste en la casa nú­
mero 33 de la calle del Marqués de Viana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidetici-a, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
e1el presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de enero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Gon­
zález Muñiz proyecta establecer una fábrica de artículos de piel en 
la casa número 4 de ' la calle de Medellín. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de enero de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁND EZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Faustino López 
López proyecta establecer un taller de ajuste en la casa número 18 
de la calle de María Teresa. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de enero de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alejandro 
Ludeña Villaseca proyecta establecer un taller de reproducción de 
planos en la casa número 4 de la plaza de Manuel Becerra. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de enero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eulogio Ma­
teos Chapinal proyecta instalar un electromotor de 0,33 caballos de 
fuerza en el cajón número 5 de. la planta baja del Mercado de Ibiza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de enero de 1960.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-V JLLA. 

*' * *' 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ladislao Martín 
Gutiérrez proyecta instalar Ulla cafetera de presión y tres electromo­
tores, COll fuerza total de 0,50 caballos, ell la casa número 18 de la 
calle de MagaJlanes. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de enero de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN,\NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Justo Martín 
Caro proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos de fuerza 
en el cajón número 282 de la planta primera del Mercado de Mara­
villas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de enero de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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En cumplimiento a lo di pue to en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Felipe López 
Paúl y don Francisco García García proyectan instalar una cafetera 
de presión y un electromotor de 0,25 caballos de fuerza en la casa 
número 27 del paseo del Marqués de Zafra. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de enero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Domo (S. A.) pro­
yecta establecer un taller de calderería gruesa en una casa sin nú­
mero del camino de María Paz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de enero de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Marcelina 
Otero Carro proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total 
de dos caballos, en el cajón número 5 de la primera planta del Mer­
cado de Barceló. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de enero de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Desiderio Roj o 
Rojo proyecta establecer una tienda de compraventa de botes y bo­
tellas usadas en la casa número 18 de la calle de los Hermanos 
GÓmez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de enero de . 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* >1< * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco Ra­
mos Albar proyecta instalar tres focos de 500 vatios y un secador 
de 500 vatios en la casa número 37 de la avenida del Monte Igueldo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de enero ele 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Empresa Municipal de Transportes 

Esta Empresa saca' a concurso público la adquisición de diez ra­
dioteléfonos móvi les y un radioteléfono fijo. Las condiciones de este 
concurso se hallarán a disposición de los interesados en el Servicio 
de Compras de la Empresa, calle de Alcántara, 24. 

Madrid, 29 de enero de 1960. 
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Notas informativas del mes de enero 

Día 3.-Las nmas acogidas en el Hospital Asilo de la 
Beata María Ana de Jesús recibieron magníficos juguetes 
que, con motivo de la próxima fiesta de los Reyes Magos, 
les entregó el Teniente de Alcalde accidental de Ventas, 
señor Alvarez Molina, acompañado de su esposa, hijas y 
miembros de la Junta de Beneficencia del distrito. 

También un grupo de norteamericanos pertenecientes 
a las Fuerzas Navales regalaron a las niñas juguetes y go­
losinas. 

Día 4.-Escolares de la ciudad .francesa de Frejus, que 
habían llegado a la capital de España, visitaron la Casa de 
la Villa, donde el Alcalde los recibió, dirigiéndoles frases 
de condolencia por la catástrofe sufrida en su ciudad; les 
obsequió con dulces y refrescos, y los muchachos antes de 
salir del Ayuntamiento contemplaron el artístico Belén del 
patio de la Casa de Cisneros. 

D ía 5.-A las siete de la tarde se puso en marcha, en el 
paseo de Coches del Retiro, la Gran Cabalgata de Reyes, 
organizada por la Comisión de Deportes y Festejos del 
Ayuntamiento. En primer lugar desfilaron conjuntos de 
cuentos animados del Vespa Club, y seguían la Banda 
de Música de la Tercera Fuerza Aérea Norteamericana, 
llegada de Londres para tomar parte exclusivamente en la 
Cabalgata; heraldos, pajes, cornetas, timbaleros y escoltas 
y Guardia Municipal montada, con traje de gala, con la 
banda de cornetas y tambores del mismo Cuerpo. 

Desfilaron a continuación cuadrigas romanas, soldados 
a pie y a caballo; la Banda de Música del Frente de .T uven­
iudes, grupos de pastores y rebaños y galeras adornadas, 
ocupadas por niños de los Internados municipales. 

La escuadra y banda de trompetas de la Casa Militar de 
Su Excelencia el Jefe del Estado precedían a los Reyes 
Magos. Los tres Monarcas iban con numeroso séquito de 
heraldos, pajes y pastores y una banda de trompetas y tam­
bores de la Base conjunta hispano-norteamericana de To­
rrejón. 

Al llegar la Cabalgata a la plaza de la Villa, los Magos 
de Oriente fueron recibidos por el Alcalde, Conde de Ma­
yalde, y los Concejales señores Pombo Angulo y Lostáu 
Román. Después penetraron en la Casa de Cisneros, y ante 
el Belén hicieron la simbólica ofrenda. Alumnos de los In­
ternados municipales dieron un recital de bailes y canciones 
alusivas a la Navidad. 

Desde uno de los balcones del Ayuntamiento presenció 
el desfile la esposa del Embajador de los Estados Unidos, 
señora de Lodge1 acompaña de su hija y del Coronel Smith, 
Jefe de la Base de Torrejón. También se hallaban en sitio 

preferente los nll10s de Frejus. Finalmente, en el salón de 
Tapices, el Conde de Mayalde pronunció unas palabras para 
agradecer la colaboración de las bandas de música norte­
americanas, y se obsequió a los invitados con una copa de 
vino español. 

- También en el Matadero los simbólicos Reyes Magos 
entregaron, en presencia del Teniente de Alcalde Delegado 
de Abastos, señor Campos Pareja, juguetes y golosinas para . 
los hijos de los obreros y funcionarios colaboradores en el 
Matadero. 

Día 6.- En todas las Tenencias de Alcaldía se hicieron 
repartos de juguetes y prendas de vestir a los niños ele los 
respectivos distritos, que fueron presididos por los Tenien­
tes de Alcalde, como Presidentes de las Juntas de Benefi­
cencia. 

- En el teatro Calderón, y presidido por el Inspector 
J efe del Cuerpo de Policía 'Municipal, se hizo un importante 
reparto de juguetes a los huérfanos e hijos del Cuerpo. Se 
celebró un festival en el que tomaron parte destacados ar­
tistas de variedades. 

Día. 7.-En presencia del Primer Teniente de Alcalde, 
señor Soler Díaz-Guijarro, el Presidente del Consejo de 
Administración de Almacenes Rodríguez hizo entrega al 
superior del Asilo de San Rafael de un cheque con la suma 
recaudada en sus escaparates con destino a dicho Asilo du­
rante las fiestas de Navidad. 

D'ía 11.-EI Alcalde, Conde de Mayalde, acompañado 
del Teniente de Alcalde Delegado de Enseñanza, señor Gu­
tiérrez del Castillo, repartió juguetes a los niños de los 
Internados Palacio Valdés, Paloma y San Ildefonso. Entre 
los regalos con que fueron obsequiados los niños figuraban 
receptores de televisión y equipos completos de deporte. 

En el Internado de San Ildefonso, una representación 
del Real Madrid entregó a los niños handerines y emble­
mas del equipo. 

- A última hora de la tarde se verificó la inauguración 
de los nuevos locales de la Tenencia ele Alcaldía de Ven­
tas, instalados en la calle de Bocángel, 2. Asistieron el Al­
calde, Conde ele Mayalde; el Teniente de Alcalde del dis­
trito, señor Gómez Acebo, y el accidental, señor Alvarez 
Molina. El Obispo auxiliar de la diócesis Doctor García 
Lahiguera bendijo las distintas dependencias y entronizó 
una imagen del Sagrado Corazón en el salón de Sesiones; 
seguidamente pronunció unas palabras alusivas al acto. 
A continuación intervino el señor Gómez Acebo, quien hizo 
una breve exposición de los problemas de la barriada, y por 
últilllo el Conde ele Mayalele expresó la preocupación cons-
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1. El Teniente de Alcalde señor Alvarez Malilla, con sus hijas, entrega juguetes en el Asilo de la Beata Maria Ana de Jesús.- 2. El Alcalde ron 
los niños de Frejus (Francia) que visitaron el Ayuntamiento.-3. La señoa y la hija del Embajador de los Estados Unidos, con el Conde de Mayalde, 
durante la fiesta de los Reyes Magos.-4. Un momento de la bendición e inauguraci ón de la nueva Tenencia de Alcaldia de Ventas.-5. El Primer 
Teniente de Alcalde, sefior Soler Diaz·Guijarro, saluda a la Duquesa de Alba, en la fiesta de San Ant6n.-6. El Alcalde dirige palabras de salutación 
a los participantes en el JI Congreso Internacional de Defensa de la Civilización Cristiana.-7. El Conde de Mayalde con el Secretario general de las 
Kac;one. Unidas sa len del hotel para dar un paseo por la ciudad.-8. El Teniente de Alcalde señor Campos Pareja recibe el homenaje del personal 

del Matadero Municipal 
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tante Y preferente del "Municipio por mejorar las condicio­
nes de estas populosas barriadas. 

Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Uslé Trueba 
)' Primo de Rivera; los Concejales señores Loslál1 Román , 
Lillo Orzaes, Ml1ñoz Lusarreta y De la Rubiá Pacheco; el 
Director general de A dministración local , señor Moris Ma­
rrodán; el Director del Instituto de Estudios de Adminis­
tración local, señor Ruiz del Casti llo. y Jefes de las distintas 
Secciones municipales. 

Día 14.-C01110 colofón de las fiestas organizadas por el 
Ayuntamiento con motivo de la Nav idad y Reyes, el Conde 
de Mayalde presidió en las Escuelas de Aguirre un reparto 
de 1.500 lotes de calzado, ropas, juguetes y libros entre los 
alumnos más necesitados de las escuelas madrileñas. El 
Director del grupo, señor Sánchez Múgica, explicó el sig­
nificado del acto, y el Teniente de Alcalde Delegado de Ense­
ñanza e Internados, señor Gutiérrez del Castillo, hizo Ull 
elogio de la labor desarrollada por los Maestros municipa­
les. El Alcalde hizo también \111 elogio de los Maestros. y 

dirigió emotivas palabras a los muchachos. 

- Los informadores municipales de los distintos perió­
cli cos y agencias obsequiaron al Conde de Mayalde con un 
almuerzo, que se celebró en el Casino de Madrid. Asistieron 
también el Secretario general, señor F ernández-Villa; el 
Viceinterventor, señor Aranda, y el Encargado de los Ser­
vicios de Prensa, señor Lasala. 

Día 16.-0rganizados por la Tenencia ele Alcaldía del 
distrito del Centro y la Asociación de Antiguos Alumnos 
del Colegio de San A ntón e celebró una sesión literaria 
con el fin de publicar el llamado Pregón de las fi estas de 
S(11/ :-'/lItón. que corrió a ca rgo del señor Ortiz Muñoz. 

1 de febrero de 1960 

Secretario de la Asociación Española de Escritores de Tu­
ri smo. 

Cerró el acto el Teniente de Alcalde señor Soler Díaz­
Guijarro con palabras elocuentes enalteciendo esta tracli­
cional fiesta. 

- Presidido por el Obispo auxiliar de la diócesi s Doctor 
Ricote, a quien acompañaban el Presidente de la Asociación 
de Beleni stas, el Marqués de \ ' ivel: don Román Pascual, 
Director del Colegio de Sall Tldefonso, y el Secretario de 
la mencionada entidad, se celebró en el patio de Cristales 
del Ayuntamiento el reparto de premios del concurso de 
nacimientos y dibujos infantiles sobre temas navideños, con­
vocado por la mencionada Asociación. 

Efectuado el reparto de los premios por el Obispo, ac­
tuaron las niñas del Internado Palacio Valdés, ofreciendo 
un programa de villancicos, y el Grupo de Danzas de la 
Sección Femenina del distrito de la Latina. 

Día 17.-Con motivo de la festividad de San Antón se 
celebró el tradicional desfile de coches, jinetes y animales 
domésticos. La comitiva se formó en la calle de Hortaleza. 
y al pasar ante la iglesia del Santo se detenían para recibir 
la bendición, que impartían varios sacerdotes. En la calle de 
Earceló se había instalado una tribuna para el Jurado y 
autoridades. 

Abría el desfile una Sección de Caballería del regimiento 
del Generalísimo, seguida de motoristas municipales; a con­
tinuación, Secciones, a caballo, del regimiento de Montesa 
y del Tercio Móvil de la Guardia Civil; detrás marchaban 
coches ele distintas agrupaciones, la Duquesa ele Alba, con­
dl1ciendo uno de dos caballos, y a continuación los Emba­
jadores de los Estados U nidos, acompañados por el Coman-

La fi esta de Reyes"" las Te"e .. cias de Alcaldía: 1. En la de la Latina, el señor Campos Pareja.- 2. En la del Centro, el Primer Teniente de Alcalde y la seño ra 
de Soler Díaz-Guijarro.- 3. La de Arganzl1ela-Villaverdc, el señor Uslé Trueha y señora 
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Lo.! Re,-," Magos en los Intem.dos t1l11nicipales: L En el de Palacio Valdés.-2. En el de la Paloma.-·3. En el de San lJdefonso.- 4. Reparto de juguetes 
a los niños hijos y huérfanos del Cuerpo de Policía Municipal 

dante Luque, Segundo Jefe de Policía Municipal. Seguían 
varios jinetes, calesas, caballistas y carros del Servicio de 
Limpiezas del Ayuntamiento. 

El Jurado, constituído por el Primer Teniente de Al­
calde, señor Soler Díaz-Guijarro; el Gobernador militar, 
General don Ricardo Ohagón; el Marqués ele la Valelavia, 
Presidente de la Diputación, y el Concejal señor López­
Quesada, otorgó los siguientes premios: 

Se concedieron, aparte ele diplomas y lazos, 17.925 pese­
tas en metálico. Fueron premiados, en primer lugar, las 
representaciones de tropas del Caudillo, regimiento Monte­
sa, Patrimonio Nacional, Guardia Civil, Sección de Caba­
llería Municipal, Depósito de Remonta de Alcalá, regimiento 
de Artillería número 19, Depósito Central de Remonta, 
Servicio de Limpiezas e1el Ayuntamiento, Policía Armada 
y calesas municipales. Huho premios individuales para el 
toro holandés, el organillo infantil, el grupo de gitanos en 
borricos y para los cerdos de la clase York. 

Obtuvo el primer premio ele carruajes la Duquesa de 
Alba, y fueron premiados también los Embajadores de los 
Estados Unidos, los señores Medina y Aparicio y la Es­
cuela de Equitación del Club de Campo. También se otorgó 
un diploma a un perro lobo de la Escuela de Lazarillos. 

Por la mañana, en la iglesia titular del Santo, en la calle 
de Hortaleza, se había celebrado una solemne misa, a la que 
asistió el Primer Teniente de Alcalde con la Junta de Be-
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neficencia del distrito y los directivos de la Asociación de 
ex Alumnos del Colegio de San Antón. 

Día 18.-El Presidente de la Comisión de Festejos y . 
Deportes del Ayuntamiento, señor Gutiérrez del Castillo. 
hizo entrega al Coronel James M. Smith, en la Base de 
Torrejón, de una copa, como agradecimiento a la participa­
ción de la Banda de la In Fuerza Aérea en la Cabalgata 
de Reyes, en presencia e1el Comandante Jefe de Policía Mu­
nicipal montada, señor Luque. 

Día, 19.-Los Jefes de las Misiones Económicas ameri­
canas, acompañados por el Director general de la Oficina 
de Convenios con Norteamérica, señor Rovira, y del Sub· 
director del citado organismo, señor Valderrama, así como 
de altos funcionarios del Ministerio español de Asuntos Ex­
teriores, estuvieron en la Casa de la Villa. 

El Alcalde, Conde de Mayalde, les dirigi6 unas palabras 
en inglés, manifestando la complacencia que sentía al reci­
hirlos, deseándoles una feliz estancia en la capital de España . 

. En nombre ele los visitantes contestó al Conde de Ma­
yalde el Dodor D. A. FitzgeralcJ, Director de Operaciones 
de la Administración ele Cooperación Internacional. 

Al acto asistieron el Embajador de los Estados Unidos. 
MI'. Lodge; los Concejales señores Primo de Rivera, López­
Quesada y Lillo Orzaes y otras personalidades. 

El Alcalde ofreció a Sl1S visitantes una copa de vino 
español. 
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Día 20.-La Directiva de la Orquesta Arbós y la seño­
rita Juanita Espinós, Jefe de la Biblioteca Musical, cumpli­
mentaron al Conde de Mayalde, para agradecerle la pro­
tección del Ayuntamiento a sus labores musicales y por 
haber designado al Teniente de Alcalde señor Gutiérrez 
del Castillo para presidir, representando a la Corporación 
}Iunicipal, la Misión artísticocultural llevada a cabo en 
Puerto Rico, donde actuaron con gran éxito. 

El Alcalde les felicitó por su brillante actuación en pro 
de la cultura musical. 

Día 23.--En el Internado Municipal de San Ildefonso se 
celebró la fiesta titular. 

Después de una solemne misa, oficiada en la capilla por 
el Capellán del Colegio, don Gregorio Gómez, con panegí­
rico del Párroco de San Andrés y actuación de la Escolanía 
del Colegio, en el salón de Actos, el Alcalde impuso la Me­
dalla de Madrid, en su categoría de plata, al Director del 
Colegio, don Román Pascual, y al Maestro jubilado del 
mismo don J ulián Escalada. 

Segaidamente, el Teniente de Alcalde Delegado, señor 
Gutiérrez de! Castillo, enalteció la labor docente de ambos 
Profesores. 

A continuación se hizo entrega de los certificados de 
estudios primarios a los colegiales que habían aprobado los 
exámenes de dicha enseñanza y de premios concedidos pOlo 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad a los más destaca­
dos por su aplicación. Por la tarde se celebró un festival 
escolar dedicado a los alumnos, familiares y ex colegiales, 
en el que se representó El médico a palos, por la Clase de 
Declamación del Colegio. 

Día 26.-EI Alcalde, acompañado del Delegado nacio­
nal c1e E ducación Física y Deportes, señor Elola Olaso ; de 
los Generales Villalba y Aguya; Concejales y otras Autori­
dades y Mandos de la Delegación Nacional visitaron el Pa­
lacio de los Deportes. 

El Alcalde recorrió todas las instalaciones escuchando 
las detalladas explicaciones del Delegado nacional. 

Posteriormente, las citadas personalidades se traslada­
ron al Gimnasio Moscal-dó, que, asimismo, le fué detallada-

1 de febrero de 1960 

en honor de los asi tentes al II Congreso del Comité 1 nter­
nacional de Defensa de la Civilización Cristiana. 

El Alcalde saludó a sus invitados, manifestándoles que 
era para él un gran honor recibir a personalidades tan ilus­
tres, dedicando un recuerdo a los que sufren esclavitud tras 
e! telón de acero. 

En nombre de los congre itas, el Doctor Pünder, Al­
calde de Colonia, expresó el agradecimiento de todos los 
congresistas, y prometió, en nombre de las catorce Delega­
ciones que habían intervenido en el Congreso, trabajar con 
España en la lucha contra los enemigos de la civilización 
cristiana. 

- El .A. lcalde acudió al hote! donde se alojaba el Secre­
tario general de las Naciones Unidas, señor Dag HaJ1l­
marskjold, que había llegado a Madrid horas antes, para 
efectuar un recorrido rápido por las principales calles y 

avenidas de Madrid, acompañándole hasta el Ministerio ele 
Asuntos Exteriores. 

Por la noche, el Alcalde asistió a una cena ofrecida por 
el Ministerio de Asuntos Exteriores al Secretario general 
de las Naciones Unidas. 

Día 30.-El personal técnico y obrem del Matadero Mu­
nicipal rindió un homenaje de gratitud al Concejal Delegado 
del Matadero y Teniente de Alcalde. señor Campos Pareja. 
y al Director de aquel centro. clan Pedro Calleja. 

mente enseñado al Alcalde. El Alcalde impone la Medalla de Madrid a don Rom;'n P ascual. Directo r 

Día 27.-En la Casa de la Villa se celebró una recepción del lnternado de San I1defonso 
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Disposiciones oficiales del mes de enero relacionadas 
con la Administración local 

Aut01J/Ó7·iles de all}lfiln.-- Au1l1ento el e tarifas en los ele 
servicios interurbanos. Decreto de 1-1- de enero de 1960. 
( Boletín Oficial del Estado del día 26.) 

Ayuda fallliliar.-Determina que el plazo de presenta­
ción del libro de familia a los efectos de la ayuda familiar 
termina el d1a 31 de enero de 1960. Orden de 22 ele di­
ciembre de 1959. (Boletín Oficial del Estado de 5 de enero 
de 1960.) 

-Corrección de erratas de la orden anterior. (RolefÍ?/ 

Oficial del Estado de 15 de enero de 1960.) 

Beneficellcia .ltf1i11icipal.-:-Aclaración del apéndice a la 
tarifa de medicamentos aprobado por orden de 24 ele marzo 
de 1959. Resolución de 22 de diciembre ele 1959. (Bolrfíll 

Oficial del Estado de 14 de enero de 1960.) 

Expropiaciones forzosas.-Quedan incluídos en el ar­
tículo 86 de la ley determinados núcleos de población, aun­
que no hayan adquirido la calificación legal de entidades 
locales menores. Decreto de 14 ele enero de 1960. (Holefíll 

Oficial del Estado del elía 25.) 

Obras.-RevisiÓn ele precios de las obras durante los 
meses de octubre y noviembre de 1959. Orelen de 30 ele 
noviembre de 1959. (Boletín Oficial der Estado de 1 de ene­
ro de 1960.) 

-Indices ele revisión ele precios de las obras a que e 
refiere la norma primera de las dictadas por orden de 7 de 
febrero de 1955, correspo ndiente s al mes de diciembre 
ele 1959. Orden de 20 de enero de 1960. ( Boletín Oficiar der 

Estado del día 26.) 

S erJ 11 ros saciar es.-Normas aclaratorias para la inclusión 
de los empleados y obreros no funcionarios del Estado y sus 
organismos autónomos a lo ::.eguros sociales unificados y 

Mutualismo laboral, en aplicación de la ley de 26 ele diciem­
bre ele 1958. Onlen de 31 de eliciembre ele 1959. (Roletín 

Oficial der Estado de 14 de enero de 1960.) 

S egllros sociales U1t-ificados.-Xormas en relación con 
el decreto ele 4 de junio de 19S9 y orden de 30 del mismo 
mes y año sobre recaudación de cuotas. Resolución de 16 de 
enero de 1960. (BorefÍl1 Oficiol del Estado del elía 23.) 

Vehíwros de tracción 11Il'Cánira.-~ormas para la e..'<pe­
dición de la cédula de identificación fiscal para vehículos de 
tracción mecánica. Orden de 28 de diciembre de 1959. (Bo­

letín Ofic·ial del Estado de 8 de enero de 1960.) 

Vi'viendas sl/Z,ve7lciolladas.-:\cl1111ulación de los diyer­
sos expedientes sobl'e construcción de las mismas a solici­
tudes de los promotores interesados. Decreto de 24 de di­
ciembre de 1959. ( Bolftín Oficial d f l Estado de 11 de enero 
ele 1960.) 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 28 de mayo de 1960 

SECCIO~ DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS ~WNICIPALES 
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